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l. Introducción 
1.1 OBJETIVO 
El presente estudio ha sido realizado con el fin de oftecer 
los elementos técnicos básicos para introducir el tema del 
espacio y su equipamiento en el proceso de insl1'Ultlenta
ción de la Ley Federal de Educación. 

Como objetivos particulares del mismo, se han planteado: 

"" La elaboración de pautas para definir en ténninos cuan
titativos y cualitativos los requerimientos de espacios 
necesarios para los distintos niveles y modalidades_ en 
el proceso de enseñanza y aprendizaje, tanto en los as
pectos estrictamente pedagógicos como en los referidos 
a la gestación del espacio. 

""Las definiciones de los aspectos referidos a las pautas de 
emplazamiento y organi2ación de los edificios que con
tienen los mencionados espacios y aseguran una ade
cUada relación entre los mismos. 

""Los criterios e instrumentos básicos para programar el 
conjunto de requerimientos de los distintos estableci
mientos, así como distintas aplicaciones y tipologías de 
referencia. 

"'Las condiciones de confurt Y habitabilidad indispensa
bles en los éspacios y. edificios escolares. 

""Los criterios y aspectos nonnativos para la conSlrUcción 
y mantenimiento del edificio escolar. 

""La elaboración de nonnas mínimas de espacio y re
querimientos de confort, consideradas como condicio
nes indispensables para asegurar el desarrollo de la 
tarea educativa. 

1.2 ALCANCE DEL ESTUDIO 

En cuanto a los contenidos del documento: 

"" Constituye una aproximación al tema y ha sido 
desarrollado sobre la base de la Ley Ylos acuerdos para su 
ínSlrUmentaCÍón, aceptados por el Consejo Federal de 
Cultura y Educación, hasta el momento. 

Por ello, debe ser entendido como un instrumento 
plausible de ser revisto y actualizado, confonne al avance 
de los mencionados acuerdos. As! también, las expe
riencias de aplicación que se están llevando a cabo y las 
que se sucederán en oí futuro, aportarán datos para una 
profundización de la presente propuesta. 

"" Si bien se ha tretado de desarrollar un enfoque que 

globalmente refleje la totalidad del país, cabe a las juris
dicciones ajustar aquellos aspectos que por las propias 
condiciones ambientales y culturales lo requieran. 

"" Aspectos tales como los edificios escolares en :m
nas rurales y/o de población dispersa, na han sido de
sarrollados especlficamente, por considerarlos propios de 
las realidades regionales, sin perjuicio que las normas y 
criterios generales puedan servir de referente en las de
cisiones. 

En cuanto a los destinstarios del estudio: 
Si bien el estudio, cuyos contenidos específicos son 

ingredientes para las tareas de diseflo, tiene como destina
tarios a los profesionales de la arquitectura, éstos no son 
los únicos. 

El espacio escolar es una de las herrnmientas con que 
cuentan los docentes y administradores de la educación 
para desarrollar su tarea cotidiana; también es un instru
mento para los planificadores y los responsables de la 
polftica educativa Por tal motivo, este documento los 
considera como destinatarios principales. 

1.3 LA LEY FEDERAL DE 
EDUCACiÓN Y SU INFLUENCIA 
EN EL ESPACIO ESCOLAR 

La Ley 24.195 modifica profundamente la estructura 
de la educación. Aumenta la obligatoriedad a 10 aflos, 
desde el último afio del Nivellnicial hasta el tereer ciclo 
de la Educación General Básica. Crea la Educación 
Polimodal. Cambia la currículo y los modos de enseñanza 
y aprendizaje. 

Por estas causas, al aumentar la demanda educativa 
crece tlImbién la necesidad de retener la matricula, se 
modifican los requerimientos espaciales para los edificios 
escolares, por lo que se hace necesario refunnular los 
criterios y normas básicas de arquitectura escolar usados 
hasta el presente. 

Las trnnsformaciones que genera la Ley comprometen 
el espacio escolar en distintos aspectos: . 

"" Significa una nueva propuesta, en términos 
curriculares y de las relacínoes de enseílanza y apren
dizaje, incluyendo el uso de nuevas tecnologías. Este as
pecto afecta tanto la definición de los espacios de uso 
coÍno las relaciones entre los mismos. 

"" Plantea la ampliación de la cobertura del sistema 
con lo cual es necesario maximizár el uso de la capacidad 
instalada e incrementar las inversiones. 

"" Requiere, al plantear una nueva estructuración de 
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lnsenar un edificio escolar significa tomar decisio
nes que vinculan recfprocamente el territorio y la loca
lización específica, con los requerimientos de cantidad 
y calidad de los espacios, los cuales se organizan en un 
único edificio, que debe dar respuesta global a las ne
cesidades. 

El documento se compone de siete capitulos que 
analizan los siguientes temas:arquitectura escolar, pro
gramación arquitectónica, condiciones de habitabili
dad, confon y seguridad, condiciones técnicas y cons
tructivas, normas básicas de cumplimiento obligatorio, 
elementos de la documentación para la evaluación de 
proyectos, ejemplos de aplicación utilizando los 
indicadores minimos propuestos y la caracterización 
de las regionales bioambientales que repercuten en el 
diseño y construcción del edificio escolar. 

En el Capitulo 2 se plantean las pautas y criterios 
de disefto de arquitectura escolar, se desarrollan crite
rios generales sobre localización y terreno, criterios 
generales para la concepción del edificio escolar, crite
rios particulares para los diferentes espacios compo
nentes del edificio escolar con la descripción de sus 
áreas y características propias de cada ciclo y nivel 
educativo. 

En el Capítulo 3 se desarrollan los criterios gene
rales de programación arquitectónica, los elementos 
que intervienen y las condiciones básicas a tomar en 
cuenta. Además, se desarrollan las programadones de 
cada uno de los ciclos y niveles -Nivel Inicial, EGBI 
y EGB2, EGB 3 Y Polimodal- y la programación ar
quitectónica de edificios compartidos por varios ni
veles. 

En el Capítulo 4 se analizan las condiciones de ha
bitabilidad, confon y seguridad que deben cumplir los 
distintos locales y el edificio escolar. Se plantean los 
requerimientos para la infraestructura de servicios, el 
acondicionamiento térmico e higrotérmico, el asolea: 
miento, la ventilación, la iluminación, el acondicio
namiento acústico y la seguridad. 

En el Capítulo 5 se plantean las condiciones técni
cas y constructivas del edifICio escolar. Se desarrollan 
los criterios generales para el uso y el mantenimiento; 
los criterios particulares para los componentes genera
les: estructuras resistentes, muros, eu:; y los criterios 
generales y particulares para las instalaciones del 
edificio. 

En el Capítulo 6 se reúnen en las Normas Mínimas 
de Cumplimiento Obligatorio los indicadores impres
cindibles para la ejecución del proyecto y construcción 
de los edificios escolares. 

En el Capítulo 7 se enumeran los elementos consi· 
derados necesarios de documentación en las distintas 
etapas, desde que se origina el emprendimiento hasta 
su finalización, para la evaluación de proyectos de ar
quitectura escolar y la posterior gestión del edificio, 
teniendo carácter indicativo. 

Por último, se presentan dos anexos, en el primero 
se desarrollan ejemplos de los diferentes espacios del 
área pedagógica, utilizando los indicadores de super
ficie del Capítulo 2, con distintas propuestas de arma
do del equipamiento y para distintos lamaftos de sec
ciones, 

En el Anexo 2 se analizan las particularidades re· 
gionales, de acuerdo con la posición geográfica y el 
clima, con su influencia en el disefto del edificio esco
lar . 

.------__ Criterios V Normativa Básica de Arquitectura Esoolar _---______M ____________••__• 



11. Arquitectura Escolar 

La arquitectura escolar debe dar respuesta a los reque

rimientos pedagógicos, buscando alcanzar la mayor racio
nalización y optimización de los recUJSOS disponibles. 

El edificio escolar oonstituye el recurso fisico básico de 
las actividades educativas. Su concepción determina y 
compromete el proceso de enseñanza y aprendizaje, siendo 
a su vez parte del mismo, en términos de espacios faci
Iitadores de las actividades. 

El desarrollo de las actividades educativas en el tiem
po, según la planificación curricular, signiflCa concebir al 
conjunto de los espacios como una totalidad, que permita 
elaborar estrategias globales de funcionamiento. 

2.1 CRITERIOS GENERALES SOBRE 
LOCALIZACiÓN Y TERRENO 

El establecimiento escolar debe situarse en la zona de 
residencia de la población a la cual sirve. Las distancias y 
los tiempos de recorrido máximos, se establecen al analizar 
cada nivel educativo en partieular y constituyen el radio de 
influencia. 

2.1.1 LOCALIZACiÓN 

-/ La localización .fuI edificio escolar debe establ=e 
de modo que los alumnos en su trayecto hacia y desde el 
establecimiento no deban realizar cruces de rutas principa
les, vías férreas, cursos de agua y otros, que no tengan sis
temas de seguridad, Esta indicación debe ser atendida en 
particular para establecimientos que incluyan el Jardín de 
Infantes, la EGB I y la EGB2. 

-/ El edificio escolar debe ubicarse a más de 300 
metros de fuentes de ruidos, prisiones, cuarteles y en gene
mi tndo lugar que represente peligro fisico o influencia 
negativa para los alumnos. 

.. Debe estlr distante a más de 500 metros de basum
les, mataderos, zanjas donde vuelquen desagües cloacales, 
fábricas peligrosas o contaminantes, lugares donde estén 
presentes sustancias inflamables o explosivas, o cualquier 
foco de contaminación ambiental. 

.. Se prohibe la utilización de terrenos para edificios 
escolares bajo cables de alta tensión. La distancia no será 
menor de 100 metros, 

"No debe estar expuesto a alodes, derrumbes u otros 
fenómenos similares .. 

-/ Es aconsejable que se ubique a menos de 300 me
tros de distancia del sistema vial principal y de la red de 
transporte público de la zona. 

.. Se recomienda tener en cuenta, para la localización 
de un edificio escolar, la proximidad con áreas culturales, 
deportivas y/o recreativas, a fin de rnvorecer la estructora
ción de centros de servicios y equipamiento sociaL es¡» 
ciairnente en zonas poco consolidarlas. 

.. Es recomendable que la jurisdicción teniroríal, 
adecue las reglamentaciones de uso del suelo, si hubiere 
contradicciones, para que las prescripciones establecidas 
en este punto se cumplan, tanto para edificios escolares 
existentes como para nuevos edificios. 

2.1,2 TERRENO 

La selección del terreno para la construcción de un e
dificio escolar, se debe reali= teniendo en cuenta las con
diciones mínimas, que a continuación se indican: 

.. Debe presentar una ropogrnfia y niveles capaces de 
asegurar una rápida eliminación del agua de lluvia, con 
pendientes preferentemente no superiores al 15%. 

-/ No se admiten terrenos ubicados por debajo de la 
cota de máxima creciente de la zona, según registros con
fiables. En caso de ser ello inevitable, se tomarán las pre
visiones que sean necesarias para palíar dicha situación, 

.. Se debe evitar terrenos en los que la composición 
quimica del suelo contenga elementos contaminantes, 

.. Preferentemente los terrenos para edificios escolares 
deben contar con servicios de agua potable, desagües 
c1oacales, pluviales y electricidad, De no contarse con re
des domiciliarias de dichos servicios. se deberá solucionar 
técnicamente la provisión de agua y la eliminación de 
aguas servidas, segón lo establecido en el capitulo IV. 

-/ En la elección del terreno se debe tomar en cuenta 
los problemas que puedan ocasionar la presencia de edi
ficios u otros elementos naturales, que arrojen sombras 
sobre el mismo. 

.. La superficie del terreno debe ser tal, que pennita 
disponer de los espacios cubiertos y descubiertos necesar
ios según el programa de necesidades y el crecimiento 
previsible. 

.. Es recomendable que los terrenos entre medianeras 
tengan un ancbo minirno entre ejes no menor a 20,00 
metros y en zonas de alta densidad se admitirá un ancho 
mínimo de dos parcelas de 8,66 m cada una. 

Los valores que a COIllÍnuación se presentan son indi
cativos de la superficie mínima requerida de terreno, ex
presada en metros cuadrados Jl!ll" alumno, segón nivel 
educativo, cantidad de ahunnos y nómero de plantas del 
edificio escolar. 

--------__ Criterios y Normativa Básica de Arquitectura Escolar ""-------------



5 
o 

NivellniciaJ, Jardlo de inlimlei 
Hasta 12 alumnos 8.75 m21al. -_ ...._-_ ....___ 1 

Entre-I3Y2¡6alwi:inos-~ - 8.25ln2tal. 
Más de 216 alwnnos 8.00 m21aI.....~__ ~ ....~__ ~~_ 

EGB3 E:" UJI8 planta En dllS plantas
m 

Hasta 90 alumnos 10.50 m21al. 7.25 m21aI. 
! Entre 91 y 180 a11l1l11lOS---~-¡0.00 m21aI. 7.00m21al. 
~ás (je 180 alumnos __ 9.7011121al. ~~-,6~.7",5. m2/al. 

Educación Polimodal En una plan::::ta=--~~E;-:n~clllS plantas m~~
• Hasta 2í6 alumn;¡=¡IlS':c··~~ ~~...¿9.;:;;20 nI2/ª1. --"6~.3~5C"m"'2J"'al.7---~~~~

Entre2\7Y324 alumnos 8.70 m2/al. .... 6.20. m2/al. 
Más de 324 alumnos 8.20 m2/al. 5.85 m2/a1. 

2.2 CRITERIOS GENERALES PARA LA 2.2.1. OPTIMIZACION 
CONCEPCION DEL EDIFICIO ESCOLAR Debe ser objetivo básico del diseí'io del edificio escolar 

La escuela eS un imporlante factor de desarrollo social, la optimización de los recursos dís(lOlllbles, espacio Y e
en lo educativo y cultural. Constituye un acontecimiento quipamiento, para brindar el máximo servicio posible a la . 
en la vida e historia de la comunidad, siendo en muchos comunidad educativa y al entorno social en el que el mis
casos el único edificio público de la zona y suele adquirir, mo se inserta. 
a lo lalgo de su vida úti~ valor histórico cultural y de iden
tidad local; por lo cual el edificio escolar debe ser progra Son medios para lograr la optimización de los recursos 
mada, diseftado y construido con racionalidad, optimi flsicos: 
zando los recursos físicos. • Flexibilidad 

Se pueden diJerenciar dos tipos de flexibilidad: 
La organización del edificio escolar debe responder al l. Flexibilidad externa dada por la in1egnIción de los 

proyecto institucional, a los requerimientos pedagógicos y edificios escolares con otros edificios públicos y privados 
a las pautas socio-cultura1es de los usuarios, adaptándose a como bibliotecas, museos, centros de asistencia, centros 
las diversas caracteristicas regionales, cumpliendo con las recreativos y deportivoS, que por su ubicación pennitan 
superficies mlnim&s y las exigencias cualitativas tecnoló incrementar las posibilidades de lISO de ios recursos dis
gicas, que se detallan en el presente documento. ponibles, tanto para la-escuela como para la comunidad. 

2. Flexibilidad interna del edifICio escolar en cuanto a 
Por lo tanto sus espacios deben ser: pennitir cambios en el tipo y caracterlsticas de las acti
-/ Adecuados a la estructura organízativa del estable vidades cotidianas de lIprendizaje, en el tamaflo de los 

cimiento. grupns de trabajo y en la interacción social de los alum
-/ Adecuados a las (jemandas de distintas formas de nos y la comunidad. Con el concepto de flexibilidad esll!. 

ensetIan:za:,. fiwaeelibi¡ le: conformación de espacios de relacionado el de polivalencia o aptitud de un espacio de
varíetIlls estimmos. terminado para lISOS Y situaciones pedagógiCllS diJeren

-/ Que pennitan cambio en sus funciones, con un ~. . 
m[nimo de modificaciones estructurales. La flexibilidad Puede instn¡mentarse o implantarse 

-/Que m.vorezcan un uso eficiente del edificio por por. 
parte de la comunidad: -/ La utilización multipmpósito del espacio. Puede 

-/Que den respuasta a los condiciQ!lllOIe$ locales, preverse desde la programación espacial la realización de 
... físicas, tecnológicas y socio-<:ultura1es. distintas actividades en un mismo espacio. 

.... 
------~- .... ~ --'!'- "_ Criterios y Norrnetiva B4sica de Arquhectum Escoiar ...~--0 1 
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V' La integración de los espacios. Puede prever.re desde 
el dísef!o la posibilidad de unir varios locales en un sólo 
espacio, sin alterar la estructura f1sica del edificio. 

Dentro del concepto general de flexibilidad, se deben 
distinguir tres tipos complementarios entre si y que deben 
ser analizados en el disello del edificio escolar: 

• Adaptación
Es la capacidad del edificio para pennitir cambios lIsi

cos sin modificar los elementos pennanentes de construc
ción. En relación al diseflo siguifica: 

- Realizar una estructura resistente independiente, que 
facilite las reorganizaciones internas. 

- Poder afiadir, remover o reubicar las particiones inter
nas, sin necesidad de modificaciones costosas en los ser
vicios de: agua, electricidad, calefacción y ventilación. 
Ubicar, dentro de lo posible, estos servicios en forma inde
pendiente de las particiones internas. 

-Determinar las áreas del edificio que se utilizan para 
trabajo cientifico y técnico y dotar a las caflerías, conductos 
y cables de la suficiente capacidad, para permitir atender 
mayores requerimientos. 

-Situar con el mayor discernimiento los puntos fijos del 
edificio escolar, como son las escaleras, servicios mecá
nicos y servicios sanitarios. para asegurar la mayor flexibi
lidad a las áreas servidas por dichos elementos. 

• Expansión
Es la capacidad de prever futuros crecimientos y que 

ellos se realicen sin alterar significativamente los elemen
tos pennanentes de la estructura lIsica del edificio. Tiene 
implicancia en cuanto a: 

- Prever la estructura portante para un crecimiento en 
altura u borizontal. 

- Prever la sobrecarga en losas que se adapte a la 
flexibilidad y crecimiento propuesto. 

• Readaptación 
Es la capacidad del edificio escolar de desvincular 

sectores~ como consecuencía de una disminución del nÍl~ 
mero de alumnos o por cambios pedagógicos, sin alterar 
el funcionamiento del resto del edificio. Los sectores des
vinculados no deben quedar desarectados sino que po
<irán tener un uso alternativo, compatible con el uso edu
cativo. 

Existe una clara relación entre flexibilidad y costo. El 
incremento de la flexibilidad de los espacios puede reducir 
el costo al hacer innecesaria la construcción de espacios 
especificos para ciertas actividades. 

Partiendo de esta base, se puede alcl!lWll' un equilibrio 
f1exibilidad-costo, en función de establecer porcentajes de 
incremento de costo aceptables, en función de los distintos 
niveles de flexibilidad ganados. Estos niveles de flexi
bilidad pueden definirse por el número de actividades dife
rentes que los espacios admiten y por el número de 

--"._-".

alumnos que tienen posibilidad de realizarlas. 

• Uso intensivo 
Para reaponder a la necesidad de optimizar el uso de loo .. 

recursos lIsicos es necesario fuvorecer el uso intensivo de . 
los espacios del edifieo escolar. 

Se deben ajustar y definir el número y el tamafio de. 
locales necesarios a los requerimientos estrictamente im
prescindibles, verificando que el uso de los mismos resulte 
intensivo, estableciendo que ello comienza a verificarse 
cuando su utilización supera el 70"/0 y se optimiza cuando 
supera el 80% del tiempo disponible, de acuerdo a la 
programación lloraría educativa. 

El concepto de uso intensivo de los locales es parti
cularmente importante cuando se requiere de instalaciones 
y equipamientos costosos como pueden ser los de laIJo. 
ratorios Ytalleres. Por lo tanto, es conveniente programar 
ajustadamenle el uso Ilorario de dichos Ioeales, y prever 
eventualmente el fácil accesc a los mismos de alumnos de 
otros establecimientos cercanos. En estos locales la o¡r 
timización se alcanza con un coeficiente de utilización del 
90".1. del tierapo disponible. 

• Uso comunitario 
La escuela orientada a la comunidad se basa en la 

mutua conexión entre la capacidad de la escuela de atraer 
recUlllOS de la comunidad y la transferencia de valores 
sociales y culturales de la comunidad a la escuela. 

La relación entre amhos se manifiesta principalmente 
de dos maneras. 

- Tener como objetivo la interacción con la comunidad 
y alenlar el interés comunal en la escuela ya que los miem
bros de k_u ...... ,.dciplln:::n la organizaciól\ en la 
toma de de!:isiooes Yeo\ la provisión de recursos para la 
misma. 

- Llevar adelante aetividades comunitarias en el ediicio 
escolar, como realización de reuniones, conferencias, edu
cación y capacitación de adultos, etc. 

El uso comunitario tiene influencia en el disefIn y en tal 
sentido, se debe tener en cuenta: 

- Facilitar el acceso de la comunidad a determinadas 
instalaciones del edificio, biblioteca, ;;entro de producción 
de medios, salas de uso múltiple, instalaciones deportivas, 
taller de tecnología. 

- Proyectar un. intiaesttuctura lisie. de múltiples 
propósitos que pennita la utilización opcional de los 
especios disponibles. 

- Evitar los conflictos entre las disIiuIas actividades 
previendo: 

- Una sectorización adecuada de b le j!¡'e por la 
comunidad, respecto a lo no accesible. 

- Una organización adecuada del establecimiento que 
coordine y planifique la utilización de los espacios. 

~-------._--.• Criterios y Nonnativa Básica de An¡uitectura Escolar ...----~----
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la utilización de los espacios exteriores del edifICio, 
para actividades tales como exposiciones, teatro al aire Ii· 
bre, competiciones, 1ies1as comunitarias, etc. requieren Ima 
especial atención para completar y optimizar el uso de los 
espacios del edilicio escolar. 

• Uso previsto para emergencias y catástrofes 
Los edilicios escolares pueden fonnar parte de la red 

de emergencias de Defensa Civi~ es decir, actuar en si· 
tuaciones de emergencia como centros de evacuación. 
Para este caso, se debe prever la adecuación a los requeri
mientos del citado organismo. 

2.2.2 RACIONALlZACION 

Resulta fundamental el criterio de racionalización en 
la concepción del edilicio escolar, para obtener la 
máxima eficiencia posible con los recursos disponibles. 

Es aconsejable la adopción de criterios de mcionalí· 
zación y economÚl, aplicándolos en todas y cada una de 
ias etapas vinculadas a la construcción del edificio es
colar: 

- En la programación: realizando una exhaustiva y 
minuciosa enumeración de las necesidades, previendo el 
uso intensivo de los espacios a construir. 

- En el diseño: obteniendo una organización de los 
espacios que elimine locales superfluos o sobredimen
sionados. Es importante lograr un disello flexible que fa
cilite futuras remodeladones y ampliaciones, 

- En la construcción: utilizando sistemas y materiales 
adecuados al desgaste que produce el uso escolar, El uso 
de recursos fisicos y humanos locales Y. eventualmente, 
la participación de la comunidad en la obra y gestión del 
edificio. 

- En el mantenimiento: previendo en el diseno y en la 
tecnología aplicada. una resistencia adecuada para el fin 
escolar y realizaodo un mantenimiento preventivo. Es 
impottante destacar la necesidad de crear una clara 
conciencia en los usuarios y en toda la comunidad 
educativa. de realizar una buena utilización del edificio, 
incorporándolo como un bien que les es propio, 

El uso de materiales en cantidad y calidad no superior 
a los necesarios. la coordinación y concentración de las 
instalaciones complementarias, son elementos de racio
nalización en la construcción de edificios escolares. 

El diseno debe basarse en lo posible, en un módulo 
de medidas corrientes cuya repetición pennita reducir 
al mlnimo la cantidad de unidades diferentes 
necesarias en los distintos rubros, evilllndo rel:ortes y 
desperdicios no aprovechables. La sujeción a un 
módulo no debe ser tal, que lleve a consecuencias 
contrarias a las que persigue su utilización, tales como 
el incremento innecesario en las superficies o 

impedimentos para la flexibilidad de los espacios, 

la coordinación modolar tiene como objeto la nor
malización de las series de dimensiones que deben tener. 
los diferentes elementos constructivos, con el fin de fa
cilitar su montaje. Es un requisito pevio para el uso de 
componentes tipificados, logrando de esta manera la re
ducción de costos de producción por la producción seriada. 

El edificio esi:olar que se obtenga a través de una cabal 
aplicación de los criterios hasta aqul definidos. constituye 
el primer !"!SO para que la escuela cumpla su rol de ser
vicio. 

Solamente una gestión eficiente podrá convertir en .10
gros concretos la potencialidad que subyace en la obra 

2.3 EL EDIFICIO ESCOLAR 

El edifICio escolar debe: 
- Adecuarse a las caracteristicas y requerimientos de la 

región tanto en relación con las particularidades sociales, 
culturales y económicas locales. como con las carac
terísticas geográflC8S, fisicas y climátícas, 

- Responder a un estudio racional de ias necesidades a 
satisfacer. que contemple los diferentes tipos de espacios 
necesarios según los requerimientos pedagógicos y 
planes de estudio; el dimensionamiento de los espacios 
en función de las actividades, equipamiento a utilizarse 
y del número de plazas requeridas. 

- Evitarperturbaciones en el enlomo imnediato, en especial 
cuando se trate de viviendas, ubicando los locales más 
ruidosos. sala de usos múltiples, espacios de recreación, 
etc., de fonna tal de reducir al máximo la transmisión de 
ruidos. 

- Prever una adecuada condición acústica del área 
pedagógica, en relación a los ruidos exteriores que pue
dan interferir con las actividades que en ella se realizan. 

- Respetar, en lo posible, los árboles existentes que puedan 
resultar de interés para las actividades exteriores del 
edificio escolar, 

En el caso que el edificio escolar se ubique en un entor
no inmediato que tenga valor cultural, histórico, estético o 
social se debe poner especial énfasis en realizar una 
intervención no agresiva para con el lugar, aún cuando no 
exista nonnaliva al respecto, 

Accesos 
- El acceso al edificio escolar debe estar libre de cual

quier barrera arquitectónica que impida el despla
zanlÍento a personas minusválidas en su movilidad y 
comunicación reducida. 

Es recomendable que los accesos: 
- Se ubiquen sobre las vias públicas de menor tránsito 

vehicular, evitando por razones de seguridad, las de 
alta velocidad o tránsito intenso. 

----~..------~ Criterios y Normativa Básica de ~ Escolar .0---
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- Se encuentren, preferentemente, alejados de las 
esquinas. 

- Se retiren de las "Ifneas .municipales" con el fin de 
crear un espacio de descompresión entre el interior de la 
escuela y la vía pública, formando un lugar de intercambio 
y espera para alumnos y fumiliares. 

- Se reduzca su número al mlnimo indispensable. 

eTamatlo 
A continuación se presentan las superficies mlnirnas 

cubiet1lls a ser consideradas por alumno, según nivel edu
CIllÍvo y 1llmaílo del establecimiento. 

Nivel Inicial, JardlD de infuntes 
Hasta 72 a1umnos...............................................3.75 m21al. 

Entre 73 y 216 alumnos ....................................3.25 m21al. 

Más de 216 8Iumnos..........................................3.00 m21al. 


EGBI yEGB2 
Hasta 180 alumnos '" .........................................6.50 m2lal. 

Más de 180 alumnos ........................................6.00 m21al. 


EGB3 
Hasta 90 alumnos...............................................7.00 m21al. 

Entre 91 y 180 alumnos ..................................6.50 m21al. 

Más de 180 alumnos..........................................6.20 m21al. 


Educación Polimodal 
Hasta 216 alumnos .............................................5.70 m21al. 

Entre 217 y 324 alumnos ..................................5.20 m21al. 

Más de 324 alumnos..........................................4.70 m21al. 


2.3.1 AREAS COMPONENTES 

El dise!io del edificio escolar debe contemplar una 
organización espacial que evite interferencias entre las dis
tintas actividades que en él se desarrollan. 

La presente clasificación en áreas funcionales. tiene 
por objeto caracterizar las actividades y requerimientos 
físicos que tienen los distintos espacios de un edifICio 
escolar, sin implicar necesariamente la asignación de 
locales especlficos. La dimensión y la complejidad de las 
áreas dependerán del tamaílo del establecimiento y de los 
niveles y modalidades de enseftanza previstos. Las áreas 
indicadas no implican agrupamientos fisicos. 

Las áreas que componen el edificio escolar son: 

Área pedagógica 
Aula 
Laboratorio de Ciencias 
Taller de Tecnologf,a Básica 
Taller de Plástica 
Taller de Actividades ArtIsIicas Múltiples 
Sala de Música y Expresión Corporal 

Centro de Recursos Pedagógicos 
Centro de Producción de Medios 
Sala de Informática 
Educación Física 
Salas de Usos Múltiples 

Área de gestión, administ ....ción. apoyo y extensión 
Dirección 
Vice-dirección 
Secretaría administrativa, tesoreria, archivos, etc. 
Sala de Docentes 
CoordinacióÍt Pedagógica 
Recreación 
Expansiones exteriores 
Cooperadora 
Club de alumnos 
Libreria 

Área de servicios, complementaria y eventuales 
Sanitarios 
Offiee 
Cantina 
Depósitos 
Estacionamiento 
Medios de entrada/salida 
Circulacioues, halles 
Comedor, cocina 
Vivienda, alojamiento 
Servicio médico, primeros auxilios 

En todos los casos, se debe cumplir con los reqU& 
rimientos de conrort, seguridad y habitabilidad Ylas coudi
ciones técnico-constructivas, establecidos en los capitulo 
IV y V respectivamente, del presente documento. 

Las caracteristicas particulares de los distintos espacios 
son analizados por nivel pedagógicc, indicándose a conti
nuación los requerimientos generales que debeu cumplir. 

2.3.1.1 AREA PEDAGOGICA 

Para el análisis de los requerimientos de esta áres se 
describeu las necesidades fISicas tanto de alumnos como 
de docentes, necesarias para el desarrollo de las distintas 
actividades pedagógicas. Estas varían sustantivamente se
gún nivel y ciclo educativo, siendo analizados sus reque
rimientos específicos para cada caso, en los puntos 2.4, 2.5 
Y2.6 del presente capitulo. 

En el diseno de todos los espacios del áres pedagógica 
debe preverse que son utilizados tanto por docentes como 
por alumnos dunlnte lapsos prolongados, debiendo reunir 
las mejores condiciones de confor¡ y seguridad. 

La forma y las dimensiones de los espacios del áres 
pedagógica deben asegurar correctas condiciones de 
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visibilidad y audición desde todos los puntos posibles de 
observación. Se debe considerar un ángulo de visión igual 
o mayor a 300" formado por el plano que contiene al piza
rrón o pantalla y la visual que une el extremo más alejado 
de éstos con el observador, ubicado en l. posición más 
desfavorable. 

Cuando el equipamiento sea fijo se recomienda que la 
provisión de .gua, gas y electricidad se ubique perime
tralmente • fin de dejar liberado el espacio central, para 
distintas organizaciones de las mesas de trabajo. En este 
caso, se debe considerar l. conveniencia de ubicar las 
instalaciones de agua, gas, etc. en furma independiente de 
las paniciones internas entre locales pedagógicos, a fin de 
poder remover estas últimas sin grandes costos. 

Aula 
- La cantidad de alumnos, las características del mobi

liario a utilizar y los requerimiemos de disponibilidad 
de material didáctico cotidiano defininín la superficie 
del aula. 

- Se debe facilitar diferentes agrupaciones del alumnado 
para posibilitar la organización del trabajo individual, 
en grupos parciales o totales, segun el tipo de actividad. 

- Se recomienda la utilización en el diseño de las aulas de 
formas cuadradas o rectangulares. En estas últimas, el 
lado mayor no superará en 1.50 veces el lado menor. En 
caso que se utilice otro tipo de diseño, se deberá de
mostrar que la forma adoptada permite usos, adecuadas 
posibilidades de armado del equipamiento móvil re
querido y correcto rendimiento de superficie por 
alumno. 

Laboratorio de Ciencias 
La enseñanza de Físíca, Quimica, Ciencias. Naturales 

se basa en experimentos individuales y grupales, en el 
descubrimiento y la investigación, en clases de demostra
ción y teórica,. Para ello. el espacio del laboratorio debe: 
- permitir la ejecución de experiencias tanto para el do

cente -con carácter demostrativo- como por los alum
nos~ reaiizar investigaciones~ consultar material biblio
gráfico, etc. 

- permitir la proyección de diapositivas y videos, 
• realizar explicaciones generaks, 

- tener la posibilidad de ser usado por los alumnos fuera 


del horario escolar, 
-contar con lugar para guardado de sustancias peligrosas. 

El equipamiento básico, debe contemplar: 

- mesas para grupos de 4/6 alumnos. 

- suministro de agua, gas y electricidad, 

- estantes para material de uso cotidiano, lugares de guar

dado con puertas, para materíal reservado, 
Si por las características del establecimiento, el local 

de laboratorío resultara un espacio con baja utilización 
deberá contemplarse la incorporación de funciones 
adicionales compatibles. 

Taller de Tecnología Básica 
Es el espacio destinado al estudio y experimentación 

de tecnologías tales como mecánica, electrónica, meca
trónica, etc. 
- Debe permitir la realización de clases teóricas, 

prácticas y de demostración. 
- Deben permitir el trabajo simultáneo de alumnos de 

una misma o distintas secciones en módulos temá
ticos. 

El equipamiento básico, debe contemplar: 
- mesas para grupos de 4/6 alumnos, 
- suministro de agua, gas y electricidad, 

estantes para material de uso cotidiano, lugares de 
guardado con puertas para materíal reservado. 

Según las caracterlsticas del establecimiento, el taller 
de tecnología básica podrá compartir un mismo espacio 
con ellabaratorio de ciencias. 

Taller de Plástica 
En este espacio se realizan las actividades relaciona

das con las artes plásticas tales como pintura, dibujo, 
cerámica, etc. y se deberá prever en el proyecto la utíli
zación de materiales de terminación de pisos y paredes 
que permitan una fácil limpieza, 

El equipamiento básico debe contemplar: 

- mesas para grupos de 4/6 alumnos, 

- provisión de agua, electricidad y gas, 

-estantes para el material de uso cotidiano y obras en 


ejecución, 
- lugar o muebles de guardado con puertas para materíal 

más delicado. 

Taller de Actividades Artísticas Múltiples 
En este espacio se desarrollan actividades de música, 

teatro y expresión corporal y debe permitir el armado de 
escenarios varios. 
-Debe preverse para su ubicación relativa en el edificio. 

que este espacio es generador de ruidos y que habitual
mente, en él se amplifica el sonido. 

-Debe considerarse lugar de guardado para los distintos 
elementos que se útilizan: instrumentos, colchonetas, 
materiales de escenografia, etc. 

Según el tamaño y caracteristicas del establecimien
to se debe contemplar un espacio adjunto para vestuario, 
que podrá a su vez funcionar como depósito de mate
riales de este taller. 

Las actividades artísticas pueden desarrollarse en 
otros espacios, tales como las salas de uso múltiple, de
biéndose prestar especial cuidado en este caso, a los pro
blemas de acústlea del local, para evitar que interfieran 
con otras actividades del establecimiento. 
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Centro de Recursos Pedagógicos 
Está destinado a responder a los requerimientos de una 

amplia variedad de tipos de información. 
- Debe permitir una concentración y uso máximo de los 

recursos que requieren alumnos y docentes, mediante la 
previsión de espacio para biblioteca. hemeroteca, ma
poteca, sistemas de comunicación audiovisuales, etc. 

- Debe estar en relación directa con toda el área pe
dagógica. docentes y alumnos. 

- Es recomendable prever espacio para el servicio de 
fotocopias. 

- F..stos centros pueden servir a la comunidad, debiendo 
estar vinculados con los accesos del edificio, para evitar 
intelferencias. 

- Debe contar con lugar de guardado y exposición de libros 
y medios audiovisuales. Para su dimensionámiento se 
estima que cada 250 volúmenes se requiere 6 mI. de 
estan!erIa. 

- Según el tarnailo y nivel de establecimiento debeci. contar 
con un área de lectura silenciosa y un área de lectura 
parlante. 

Centro de Producción de Medios 
En este centro se realiza la producción de medios tanto 

audiovisuales como de otros tipos y el visionado de audio
visuales, contando con recursos infonnáticos. 
- Debe contar con dos sectores: uno para producción y otro 

para visionado. 
El sector de producción debe permitir el trabajo 
individual y de pequeños grupos. Las actividades que se 
desarrollao son: armado de publicaciones y folletos, 
selección de materiales para ser utilizados en distintos 
proyectos: fotografias, diapositivas, videos, etc. 

- El sector de visionado debe permitir la disposición de 
espacios especlficos: . 

. Audición: pard oír lUla historia o música con auriculares) 

. Audiovisual: para ver vídeo-gtabaciones en grupos 
pequeños O individualmente. 

- Debe estar en relación directa con toda el área peda
gógica, docentes y alumnos. 

- Puede conformar un único sector con el centro de re
cursos pedagógicos. 

- Se debe prever un espacio para depósito de materi.les. 

- Se deberá prever un lugar de atención y trabajo del 
encargado de medios, como responsable de adminislrar 
los medios y recursos tecnológicos y orientar a los 
alumnos y docentes acerca de su uso y potencialidades. 

Sala de Informática 
En este espacio se desarrollan todas las actividades de 

enseftanza y aprendizaje de computación e informática. 
- Debe cumplir con los requerimientos establecidos para 

aulas. 
- Es aconsejable que este espacio se integre con el del 

centro de recursos pedagógicos y centro de producción 
de bienes, debiendo tener la posibilidad de funcionar 

independientemente, a fm de optimizar los recursos y 
darle mayor flexibilidad de uso. 

Educación Fisica 
Estas actividades generan ruidos tanto en el interior 

como en el exterior, por lo cual se debe tener en cuenta para 
su ubicación en el edificio, a fm de no producir interfe
rencias con otras actividades. 

Se debe prever lugar de guardado del material utilizado 
para gimnasia, deportes Yexpresión corporal. 

El espacio para educación fisic. puede ser utilizado 
para otros fmes, • fin de lograr una máxima utilización de 
los espacios disponibles. Según el tarnailo del estable
cimiento, el taller de actividades artIsticas múltiples puede 
ser, dadas sus caracteristicas, compartido con las actívi
dadesdegimnasía. En otros casos, l. saJa de usos múltiples 
general puede cumplir esta función, siempre que se re
suelvan los problemas de ruidos y horarios de uso. 

En establecimientos medianos y grandes y en la 
medida que la superficie de l. sala de usos múltiples ge
neral lo justifique, las dimensiones asignadas a eoI8 JiI¡jj,. 

vidad deberian posibilitar el funcionamiento de una cancha 
de voleybol y eventualmente de basquet, en cuyo caso la 
altura de este espacio debeci. ser compatible con ese uso. 

El equipamiento básico está constituido por tarimas 
plegables, colchonetas, etc. 

Sala de Usos Múltiples 
La característica principal de este espacio es que debe 

permitir el desarrollo de diferentes usos dentro del homrio 
escolar. 
Se pueden diferenciar dos tipos: 
a) Seeciona!: relacionado directamente con las aulas a las 

que sÍlVe, en euyo caso se recomienda no superar las !res 
aulas, para lograr una correcta coordinación de uso. 

Puede ser usado para actividades bajo supervisión de un 
docente, actividades libres, expansión de los límites del 
aula, etc. Este espacio puede adquirir carácter pedagógi
co y funcionar como laboratorio o taller, según nivel 
educativo. 

b) General: tiene escala de todo el establecimiento. apto 
para realizar diferentes actos: eventos académicos, 
celebraciones especiales, etc. diferenciados por ~ (} 
nivel educativo. 

Debe tener una relación directa con los accesos al edificio 
y las cireulaciones principales. 

Debe preverse para su ubicación en el edificio que son 
espacios generadores de ruido. no debiendo interferir 
con actividades que se realizan en otros espacios. 

De ser posible, tendrá las dimensiones necesarias para que 
se puedan desarrollar actividades de educación fisica y 
deportes. 

Debe resultar apto para actividades vinculadas con la 
comunidad . 

.._-.. Criterios y Normativa Básica de Arquitectura Escolar .------.-----. 
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En el caso que estos espacios se utilicen, de acuerdo al 
proyecto arquitectónico, como hall de acceso, espera del 
área de gestión, espacio de recreación cubierta, se deberá 
prever que no generen interferencias con las otras 
actividades. 

2.3.1.2 ÁREA DE GESTiÓN, 
ADMINISTRACiÓN, APOYO Y 
EXTENSiÓN 

Las características de las actividades de esta área va
rlan según nivel de enseñanza y de acuerdo al tamaño del 
establecimiento. En la medida en que estas actividades se 
hacen más complejas, aumentan los requerimientos de 
espacios diferenciados. 

Cualquiera sea su grado de complejidad, las activi
dades que nuelea este área se refieren siempre a la gestión 
general del establecimiento, a su administración, a los as
pectos organizativos de la enseñanza y al cuidado de las 
condiciones fisicas y psíquicas de los alumnos, constitu
yéndose en el nexo entre las actividades internas y externas 
del edificio escolar. Los espacios requeridos para eUo ten
drán, según los casos, caractensticas de despacho, oficinas 
o boxes. 

Se debe ajustar el número de locales y sus dimensiones 
a los requerimientos del personal estrictamente necesario, 
evitando la multiplicación de locales de tamaño reducido 
con funciones similares. 

Dirección 
La función prioritaria del equipo directivo es la coor

dinación del proyecto institucional y de las relaciones con 
la comunidad, 
- Requiere un despacho para dirección. con facilidad de 

acceso, con posibilidad de vinculación con todas las 
áreas del edificio y con comodidad para espera de pú
blico, 

En ciertos casos no será necesario un local específico, 
sino un lugar dentro de la sala de docentes, como por 
ejemplo, en establecimientos con director itinerante. 

Equipamiento básico: escritorio. muebles de guardado 
de distinta documentación y en la medida de lo posible una 
mesa La mesa de reuniones no necesariamente debe estar 
en el mismo despacho, ni ser de su uso exclusivo. 

En casos más complejos puede ser necesario despa
chos para la vice-dirección y espacios destinados a sala de 
espera. 

Administración 
Las actividades administrativas requieren, en general, 

oficina de secretaria, archivo y tesorería, contando con ac
ceso directo del público, Según el tamaño del estableci

miento, puede requerirse además un espacio diferenciado 
para personal ayudante. 

El equipamiento básico está constituido por poesros de 
trabajo, archivos y lugares de guardedo de legajos y 
documentación. . 

Sala de Docentes 
El espacio de la sala de docentes debe permitir realizar 

trabajos individuales y grupales, actividades de planifi- . 
cación conjunta, de elaboración de material didáctico, para 
la atención personalizada a alumnos con necesidades espe
ciales y también como lugar de descanso del cuerpo do
cente, 
- Debe contar con espacio de guardado para material de 

consulta. 
- Debe estar en estrecha relación con el centro de recursos 

y producción, 
- Puede servir para un uso ocasional de reuniones de 

padres. 

El equipamiento básico lo constituye mesa/s de traba
jo, mueblels de guardado para documentación y biblioteca 
de uso coticliano. 

Coordinación Pedagógica 
Espacio para la coordinación y planificación de acti

vidades docentes por área, disciplina o ciclo. 
- Debe permitir el trabajo individual del coondinador 

pedagógico y el trabajo con los equipos docentes. 
- Debe articularse con la sala de docentes y el centro de 

recursos y producción, 
- Conviene que esté en directa relación con las áreas 

pedagógica y de gestión. 

El equipamiento básico está constituido por mesals de 
trabajo, mueble!s de guardado para documentación y 
biblioteca de uso cotidiano, 

Según las características de la institución escolar, este 
espacio podrá ser compartido con el encargado de medios. 
la sala de docentes, etc. 

Recreación 
Los espacios para la recreación, sean cubiertos o des

cubiertos, deben estar dimensionados y diseilados de 
acuerdo al ciclo y nivel educativo al que sirven. 

En los casos de edificios en que convivan distintos 
niveles educativos debe preverse la diferenciación de estos 
espacios. Los espacios de recreacióo deben estar en rela
ción directa con el nivelo cielo al que sirven. 

La proporción entre tipos de espacios descubiertos, 
semi-cubiertos y cubiertos debe responder a las carao
terísticas bioambientales . 

, Los espacios de recreación semi-cubiertos y cubiertos 
deben preverse para condiciones climáticas desfavorables. 
Se debe tener en cuenta que este espacio es generador de 
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ruídos para su ubicación en el edifico escolar, tanto interna 
como externamente. Esta actividad puede ser reali2ada en 
las salas de uso múltiple seccionales '1 generales y las 
circulaciones de aulas, taI1eres y laboratorios cuando sus 
dimensiones lo permitan. 

. Los espacios de recreación descubiertos deben 
ofrecer las mejores posibilidades para el desarrollo de las 
actividades de recreación, en cuanto a capacidad y asolea
miento y deben ofrecer llIllI real integración con los otros 
espacios exteriores del edilicio. 

Expansiones Exteriores 
Además de los espacios semi-cubiertos y descubiertos 

de recreación propios de cada nivelo ciclo, el edificio es
colar debe ofrecer alternativas diferentes de espacios exte
riores, que actúen como apoyo de las actividades edu
cativas. 

Es recomendable prever con el equipamiento ¡¡de.. 

cuado espacio para actividades deportivas al aire libre, 
lugar para huertas y bioterios -especialmente en el Jardín 
de Infantes y en los dos primeros ciclos de la EGB- y 
espacios verdes ajardinados. 

Cooperadora, Club de alumnos, Ubrería 
Según las caracteristicas del establecimiento, se debe 

prever en el área de apoyo y extensión, la existencia de es
pacios específicos diferenciados para cooperadora, club de 
alumnos y Iibreria teniendo en cuenta su inclusión en el 
programa de necesidades. 

2.3.1.3 ÁREA DE SERVICIOS, 
COMPLEMENTARIA Y EVENTUALES 

2.3.1.3.1 SERVICIOS 

Comprende los servicios sanitarios para alumnos, para 
docentes y administrativos, office, depósitos y estado
namÍento. 

Servicios sanitarios para alumnos 
La eficacia de los servicios sanitarios depende tanto de 

la cantidad de unidades necesarias en relación con el 
número de alumnos, como de su ubicación en relación con 
las áreas de actividades a las que deben servir. 

A partir del primer ciclo de la EGB, cada uno de los ni
veles de educación debe tener sus servicios sanitarios sepa
rados por sexo y diferenciados por ciclo, sin que ello im
plique necesariamente su dispersión fisica deotro del 
edificio. 

Los locales sanitarios deben tener, dimensiones acle
cuadas de recintos, puertas y separación de artefuctos, 

fluidez en las circulaciones internas y proteceíén de vistas 
desde el exterior del local, a fm de lograr llIllI cómode Y 
total utilización de las instalaciones. La elección de arte
metos, grifería, accesorios deberá ser tenida especialmente 
en cuema, al igual que contar con fácil acceso a las insta
laciones, adecuada pendiente del piso y correcta venti
lación. 

Los servicios sanitarios mÚlimos para alumnos de la 
EGB Yde la Polimodel son: 
• 1 inodoro ...•...........cada 40 alumnos varones o cada 15 

......•......•••.••..••.•.••...••.aIumnas mujeres. 

- 1 mingitorio ..........cada 20 alumnos varones. 

- 1 lavabo.................cada 40 alumnos varones y/o mujeres. 

- 1 bebedero ............cada 50 alUlllllOS. 


Se preverán como mlnímo 2 unidades de cada arte
facto. 

Los recintos para inodoro tendrán como mínimo 1.20 
m. de profundidad por 0.80 m. de ancbo con puertas de 
0.60 m. de paso libre. 

En todo establecimiento educativo se debe prever un 
bailo para minusválidos en el nivel de acceso. La ubicación 
del mismo debe tener una vinculación directa con la cir
culación general, de manera de reducir al mÚlimo las ha
rreras arquítectónicas. Cuando exista un establecimiento 
de Nivel Inicial se preverá un baño para minusválidos de 
acuerdo a la edad de los educandos. 

En establecimientos medianos y grandes se puede 
considerar la conveniencia de contar con llIllI bateria mí
nima de dos duchas. 

Si el establecimiento pertenece a la red de Defensa 
Civil se deberá dar cumplimiento a los requerimientos de 
este organismo. 

Servicio sanitario para personal docente. administrati
vo y de servicio 

El personal docente. administrativo y de servicio debe 
contar con servicios sanitarios diferenciados de los 
servicios sanitarios de los alumnos, si bien en la EGB3 Y 
en la Polimodel podrán ser compartidos con és"tos. 

Se debe satisfacer la siguiente relación: 
- 1 inodoro cada 10 personas, 
- 2 lavabos cada 10 personas. 

Se preverán como mÚlimo 2 unidades de cada 
artefucto y podrán no eStlr diferenciados por sexo. 

Olliee 
Según la complejidad del establecimiento se preverán 

ins!alaciones de office-cafeteria para el área pedagógica y 
de gestión, con posibilidad de autoservicio. 

Cantina 
Se deberá prever espacio afectado para este uso, pu

diendo ser compartida por distintos ciclos y/o niveles. 
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Depósitos 
Debe preverse, como mfnimo, un depósito general de 

acopio, de repuestos y materiales varios y un depósito de 
artículos de limpieza y mantenimiento, de acuerdo con las 
caracteristicas propias del establecimiento y del sistema 
de limpieza que se adopte, En establecimientos grandes 
resultará conveniente contar con pequellos espacios, 
distribuidos por áreas, para el guardado de elementos de 
limpieza. 

El depósito general puede compartir el espacio con la 
sala de maquinas, siempre y cuando cumpla con los re
querimientos de seguridad, 

Estacionamiento 
En zonas urbanas, se debe contemplar un· sector de 

estacionamiento para ciclomotores, bicicletas, etc., con 
acceso diferenciado de peatones y ubicado en ZOnas que 
no afecten la actividad educativa. 

Los requerimientos en cuanto a la cantidad de esta
ciooamiento para automóviles surgiril de las reglarnen
taciooes propias de cada jurisdicción, 

2.3,1.3,2 COMPLEMENTARIA 

Comprende los medios de entrada/salida, circulacio
nes y halles. 

Medios de entrada/salida y circulaciones 
La disposición, cantidad y ubicación de los medios de 

entrada/salida y circulaciooes debe tener en cuenta los 
requerimientos del edificio segón tamailo y complejidad, 
para proporcionar una adecuada y ordenada vinculación 
coo el exterior y entre los distintos sectores,coo el fm 
prioritario de contribuir a la seguridad personal de los ÍD
tegrantes de la comunidad educativa. 

Se debe prever, especialmente, los desplazamientos 
grupales y a veces masivos de los alumnos, que se desa
rrollan en lapsos reducidos, para lograr un correcto fun
cionamiento. 

Los recorridos de las circulaciones deben reducirse al 
mínimo indispensable, pudiéndose integrar, eventual
mente, a las salas de usos múltiples, a fm de lograr un 
mejor aprovechamiento de la superficie cubietta, siempre 
que no perturben las actividades que allí se realicen, 

La dimensión de escaleras, corredores y demás me
dios, debe tener en cuenta el número de ocupantes a 
efectos de permitir una fácil y rilpida evacuación del 
sector en casos de urgencias, 

La SUperfICie afectada a circulación debe ser. 
- En el Nivel Inicial, Jardín de Infantas, nO superior al 20% 

de la superficie neta de locales, 

- En la EGB no superior al 22% de la superficie neta de 
locales , 

- En la Polimodal no superior al 20"10 de la superficie neta 
de locales, 

Las caractenslÍcas y dimensiones que deben reunir 
los medios de entrada/salida y las circulaciones están 
analizadas en el capítulo IV. 

2.3,1,3,3 EVENTUALES 

Se consideran en este punto los locales que no estiIn 
cooremplados en un programa esllíndar pero que de 
acuerdo al proyecto institucional del establecimiento ya 
las cametensticas del edificio escolar pueden resultar 
necesarios. Incluye espacios de tipo pedagógico, a definir 
según el proyecto institucional de cada jurisdicción y de 
tipo general, tales como comedor y cocina para el 
servicio nutricional, vivienda y alojamiento, servicio 
médico y primeros auxilios, sala de máquinas, etc. 

Comedor y cocina 
Su inclusión en el proyecto del edificio escolar será 

resuelto por cada jurisdicción, 

Deben tenerse en cuenta los problemas que este 
uso puede suscitar: olores, suciedad, previéndose la 
realización de la limpieza, en el lapso que media entre 
tumos. Debe preverse un sector de depósito para 
mesas y sillas. 

El servicio nutricional requiere el apoyo de un area 
de cocina. Ésta debe dimensionarse en relación con la 
magnitud y organización del servicio y contara con 
espacios y elementos adecuados para la conservación 
y depósito de los alimentos. 

Siempre que sea posible, la cocina estará ubicada 
de modo tal, que fuera del horario de comidas pueda 
hacer las veces de cantina, con servicio a través de 
mostrador, evitando así espacios especiales para este 
fin durante los perlodos de recreos y actividades 
comunitarias. El personal contara con servicios 
sanitarios y espacio para guardarropas. 

El acceso de alimentos y proveedores, el retiro de 
desechos y desperdicios debe realizarse sin interferir 
las restantes actividades del establecimiento. 

Debe considerarse como alternativa el uso de ser
vicios externos de comidas preparadas, en cuyo caso 
no es necesario la instalación de una cocina completa, 
sino que bastará con un office y una zona de guardado 
de bandejas y vajilla. 

Vivienda y alojamiento 
Los espacios destinados a vivienda y alojamiento, 
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cuando fueran necesarios, atenderán a dos tipos de re
querimientos: 

- Habitación de personal, con carácter de vivienda fa
miliar. 

- Alojamiento temporal de docentes y alumnos, con 
carácter transitorio, en dias laborables. 

En áreas rurales, con dificultades de acceso cotí~ 
diano! sin poblaciones próximas; resulta conveniente 
prever vivienda para el cuidador o encargado, con sus 
familiares a cargo. Las viviendas para alojamiento fa
miliar tendrán comodidades acordes con las nece
sidades del usuario y serán ubicadas de modo de dis
minuir toda interferencia con las actividades del 
establecimiento, especialmente en lo que se refiere a 
accesos, vistas, sonidos, olores, debiendo estar pro
vistas de conexiones e instalaciones independientes. 

Los espacios para alojamiento temporal de maes
tros, debe contar con una adecuada diferenciación am
biental del resto de la escuela, previendo un. unidad 
compuesta de dormitorio, baño y cocina. 

Cabe selialar el caso particular y cuantitativamente 
significativo en el territorio nacional, de escuelas "ru
rales!' de maestro "'únicoH y/o a cargo de un matrimo
nio docente. En este caso, cada jurisdicción fijará las 
condiciones exigibles, de acuerdo a la oferta de equi
pamiento que exista en la zona. 

Las comodidades para "internado" y/o "residencia 
temporaria" de alumnos, de ser previstos por la auto
ridad responsable del servicio educativo, deberán re
solverse con arreglo a normas específicas,. que esta
blecerá cada jurisdicción. 

Servicio médico y de Primeros auxilios 
Su consideración en el proyecto queda a criterio de 

cada jurisdicción. 

En los casos que se requiera un local especial para 
servicio médico, éste debe estar equipado con un lava
bo. Es recomendable que se ubique próximo a algún 
servicio sanitario. 

Sala de máquinas 
De acuerdo al tamaño y complejidad del edificio 

escolar deben preverse salas de máquinas para los di
ferentes equipos tales como tanque de bombeo, calde
ras, tableros eléctricos, etc. 

La sala de máquinas poede compartir un sector con 
el depósito general, siempre que cumpla con las nor
mas de seguridad que resulten necesarias, de acuerdo 
con los elementos que allí se instalen. 

2.3.2 PROGRAMACiÓN DE LAS 
NECESIDADES 

La programación de las necesidades forma perle del 
proceso de elaboración de un proyecto de edificio es
colar. En la mísma se realiza la síntesís de los puntos de 
vista de los responsables de los aspectos pedagógicos, de 
gestión, de planificación y del diseño. 

Este proceso significa definir en términos de tipos y 
cantidad de espacios los requerimientos de los usuarios, 
pero esta defmición también conlleva una toma de po
sición respecto del problema a resolver, Esto significa 
que no existe una transposición mecánica entre la defi
nición de los requerimientos específicos de los espacios 
y su inserción en el conjunto. 

Elegir los tipos de espacios es un acto que debe 
tomar en consideración la idea del conjunto, o sea de que 
manera se articulan las partes, para que el edificio 
escolar resulte una herramienta apta para la enseñanza y 
el aprendizaje. 

Esto que puede considerarse válido en general, ad
quiere una especial significación en un momento de 
cambio del sistema. En esta situación, hace falta rever 
conceptos preexistentes, elaborar nuevos enfoques, ins
trumentar o implantar nuevas estrategias pera el uso de 
la capacidad instalada. 

En la medida que esta tarea sea asumida en el mareo 
de una técnica eficiente y creativa, el espacio educativo 
podrá convertirse en una herramienta útil en la trans
formación encarada. 

2.4 EDUCACiÓN INICIAL, 
JARDíN DE INFANTES 

El Jardln de Infantes, obligatorio en su último a/io (5 
anos de edad) debe tender a que el nmo pueda apropiarse 
de los contenidos de la cultura, centralizando la acción 
educativa en la organización y la comprensión de la 
realidad. 

La Educación Inicial fundamenta su didáctica en la 
necesidad del nmo de jugar. El nmo juega para conocer 
y conocerse, y es a partir del reconocimiento de esta 
necesidad vital del niño, que el Jardín de Infantes la 
canaliza, la orienta, le imprime dirección y sistemati
zación. La organización de la tarea y del espacio pera 
realizarla, debe responder a esta necesidad, desarrcllán
dala tanto en espacios cubiertos, semi-cubiertos y al aire 
libre. 

La carga horaria mínima es de 540 horas reloj 
anuales: 3 horas diarias durante 180 dias . 

.-----..~~~"~ Criterios y Normativa Básica de Arquitectura Escolar ______._..~_.___~_.___ 
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2.4.1 CRITERIOS BÁSICOS PARA EL 
CONJUNTO Y SU EMPLAZAMIENTO 

En los puntoo siguientes se describen las carncteristicas 
especiales de la Educación Inicial que complementan los 
criterios generales de diseflo desarrollados en los puntos 
2.1, 2.2 Y2.3 del presente capitulo. 

- Radio de influencia: en centros urbanos la distancia entre 
el lugar de residencia de los nillos y el Jardio de Infantes 
será inferior a 500 metros y hasta 10 minutos de 
recorrido. En zonas rurales. cada jurisdicción estipulará 
el tiempo requerido para llegar al establecimiento de 
acuerdo a su problemática específica 

- En zonas urbanas, se recomienda: 
L Ubicar el acceso al establecimiento sobre vías públicas 

de poco tránsito vehicular, a fin de reducir riesgos. 
2. El acceso al Jardfn de Infantes debe estar a no menos de 

5 metros de la linea municipal, a fin de crear un área de 
descompresión entre el interior de la escuela y la via 
pública, que podrá ser usado como lugar de espera para 
los alumnos y fumíliares. 

3. Realizar una dársena de estacionamiento para el ascenso 
y el descenso de alumnos de transportes escolares y 
vehículos particulares, sirviendo eventualmente como 
estacionamiento de ambulancias, bumberos, etc. 

- Todos los espacios del Jardfn de Infantes tendrán su 
desarrollo en un único nivel, preferentemente en el nivel 
de acceso . 

- Debido a la naturnlelll de las salas del Nivel Inicial y las 
características del equipamiento, no se aconseja el uso 
de las mismas para otros fines, salvo servir como guar
deria en eventos y en casos excepcionales como aula 
paraol primergmdo de la EGBI. . 

2.4.2 LAS ÁREAS Y SUS 
COMPONENTES BÁSICOS 

Los requerimientos de habitabilidad, seguridad y 
confort y las características técnico-constructivas deben 
ajustarse a lo establecido en los capítulos IV y V res
peetivamente. 

2.4.2.1 ÁREA PEDAGÓGICA 

En el Nivel Inicial. el área pedagógica comprende: 
salas por sección, saJa de música y expresión corporal, sala 
de usos múltiples, expansiones o patios de juegos y sala de 
docenres. 

Todos los espacios de esta área deben tener·una altura 
libre mlnima de 2.60 m. medida desde el piso a cualquier 
saliente del cielonaso y una altura a fOlldo de cielorraso no 

inferior a 3.00 m. Cuando se utilicen techos con pendiente, 
la altura mfnima será de 2.80 m. medida en el punto más 
bajo del mismo. 

Sala 
Cantidad máxima de alumnos para sala de 3 aiIos de 

edad: 18. 
Cantidad máxima de alumnos para sala de 4 años de 

edad: 22. 
Cantidad máxima de alumnos para sala de 5 aiIos de 

edad: 24. 
Si bien para la sala de 3 aiIos, se consideran 18 nm, 

es aconsejable adoptar una dimensión igual para todas las 
saJas del Jardfn de Infttntes, tomando la de mayor 
exigencia (5 años), a fin de flexibilizar su uso. 

El espacio de la sala debe permitir actividades en grupo 
total, en pequeílos grupos y actividades individuales. 

Debe permitir el armado de distintos lugares de juego 
trabajo: construcciones, biblioteca, dramatizaciones, 
ciencias, etc. 

Debe contar con lugar para el guardado de equipos y 
material didáctico de uso cotidiano. 

Equipamiento básico recomendado: mesas para cuatro 
o seis niños, sillas individuales, muebles de guardado para 
material didáctico y para el docente, biblioteca y percheros. 

Se sugiere contar en la sala con mesada y dos piletas 
que permitan la limpie1l! de materiales y el lavado de las 
manos de los niños. 

Superficie mfnim. requerida: 1.60 m2lniño, incluye 
lugar de guardado de materiales. 

Sala de Música y Expresión Corporal 
Capacidad: 24 nillos. 
Debe contar con lugar de guardedo de los distintos 

instrumentos y materiales (cintas, aros, colchonetas, 
alfombras). 

Puede funcionar en la sala de usos múltiples, en 
unidades educativas de pocas secciones. 

Los nillos de 5 años de edad podrán U¡i1izar el taller de 
lICIividades artísticas múltiples de la EGB1. 

Superficie mfnima requerida: 1.60 in2Inillo, incluye 
guardado de materiales. 

Sala de Usos Múltiples 
Cuando el Jardin de Infttntcs tenga cuatro o más salas, 

se recomiende disponer de saJa de música y sala de usos 
múkiples difurenciadas. 

Capacidad: 48 niños. 
Superficie mínima requerida: 1.20 m2IníiIo. 

Recreación, patio de juegos 
En el Jardin de Infantes, los patios de juego tienen 

------- ---__ Criterios y Normativa Básica de Arquitectura Escolar _ ---~-..~--~..--
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carácter pedagógico y recreativo. 
Los espacios semi-cubiertos y descubiertos deben 

permitir fortalecer la relación de los nillos con la 
naruraleza, ser extensión de la sala en horas de clase, para 
el juego, la reunión y el trabajo. 

Deben estar en el mismo nivel que las salas. Cada sala 
debe tener anexa su espacio de recreación. 

La separación entre las recreaciones de las salas puede 
ser visual y/o virtual, para permitir su unión cuando 
resultara necesario. 

En regiones de clima cálido y templado se considera 
que los espacios de recreación sem;'cubiertos deben tener 
una superficie no menor al 50% de la superficie de la sala 
a la que sirve. 

Para el espacio exterior se deben considerar, 
- Un espacio de uso exclusivo de la sala, que permita cea,.. 

tizar una cíase en el exterior, trabajar con materiales para 
"construcciones grandes" y el desplazamiento con 
carros, triciclos, etc. 

... Un espacio de uso compartido por varias salas, que con
tenga un arenero o "mesa de arena", hamacas y trepa
dores, con capacidad adecuada para una sección. La 
profundidad de l. arena no será inferior a 30 cm y un 
patio de césped y tierra para realizar una huerta, criar 
pequeilos animales, etc. 

Superficie minima requerida: 2.00 m21nillo. 

2.4.2.2 ÁREA DE GESTiÓN, 
ADMINISTRACiÓN, APOYO Y 
EXTENSIÓN 

Dirección, vice-dirección y secretaria administrativa 
Según el !amado y las caracteristicas del' estableci

miento se establecerá la necesidad de contar con dirección 
y secretaria administrativa, según lo establecido en el 
punto 2.3.1.2. 

En establecimientos chicos estas funciones podrán 
compartir una oficina general, con divisiones móviles. 

En establecimientos medianos y grandes se reco
mienda contar con espacios especificos para dirección y 
secretaria y eventualmente, para vice-dirección. 

Todos los locales de esta área, deben tener una altura 
libre minima de 2.6Om. medida desde el piso a cualquier 
saliente del cielOl1lJSo. 

Supertlcie minima para Direcdón: 9.00 m2. 
Superficie mÚlim. de secretaria adm inistnltiva: 4.50 

m2 por persona, incluyendo lugar de arcl1ivo. La superficie 
mínima será de 9.00 m2. 

Sala de Docente:sfCoordinadóll Pedagógita 
Dependerá del tamado y características del estable

cimiento el requerimiento de contar con WI8 sala docalII:, 
destinada a las tareas individuales y del conjuntn de do
centes. 

En Jardines de Infantes que cuenten con 4 o mlis salas 
debe prev'Crse espacio para Dirección YSala de Docentes. 

En establecimientos chicos la sala docente debe contar 
con lugar de guardado de los recursos pedagógicoo del 
Jardín de Infantes (video-cassettes, proyectores, etc.). 

La sala de docentes puede ser Utilizada para atención y 
reunión con padres y en horario extra-escolar, por la coo
pecadora. 

Superficie mínima requerida: 2.00 m2 por docente, no 
debiendo tener una superficie inferior a 9.00 m2. 

Centro de Recursos Pedagógicos 
En establecimientos medianos y grandes se reco

mienda separar el centro de recursos pedagógicos de la sala 
de docentes, previendo un lugar de guardado especifico 
para este fm, en vinculación directa con todos los locales 
del área pedagógica. 

Expansión exterior 
Además de los espacios de recreación antes descriptos, 

se debe considerar espacio para huertas, espacios verdes, 
ele. 

Superficie mínima requerida: 3.00 m2/níllo. 

2.4.2.3 ÁREA DE SERVICIOS, 
COMPLEMENTARIA Y EVENTUALES 

Se debe considerar en esta área los espacios requeridos 
para office, cocina, portería, depósitos Y servieios sanita
rios. 

2.4.2.3.1 SERVICIOS 

OfflCe 
En establecimientos de hasta tres salas se contará con 

office, mientras que en aquellos que tengan cuatro o más 
salas se debe prever cocina. 

Servicios Sanitarios 
Los servicios sanitarios para el personal docente, 

administrativo y de servicios responderá a lo establecido 
en el punto 2.3.1.3. 

Servicios sanitarios para niños: 
Cada sal. tendrá un bailo, con un inodoro '~ipo inJlm.. 

tilu 
• 

En las salas de 3 Y 4 ados de edad deben estar COOIU
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nicaOOs en forma directa con la sala. 
En las salas de 5 aIIOs de edad pueden estar comuni

cados o ser contiguos a ella. 
En la sala se deberá contar con dos lavaros. 

El Jardin de Infantes contará con una bailo para mi
nusválidos, adecuado a las dimensiones de los educandos. 

Los nillos de 5 aIIos de edad del Jardln de Infantes 
podrán compartir los servicios sanitarios de la EGBI, 
siempre que no deban hacer confusos recorridos. 

Superficie minima requerida: 2.20 m2 por bailo de 
sala. 

Depósitos 
Se contemplará un espacio para el guardadó de los 

elementos de limpieza y un depósito general para distintos 
materiales de uso eventual, aunque ello no implica 
necesariamente un local especial. 

2.4.2.3.2 COMPLEMENTARIA 

Las circulaciones en el Jardín de Infuntes no pueden ser 
consideradas como espacios de usos múltiples. 

Pueden ser integrables con la sala de música y con la 
sala de usos múltiples, de forma articulada, siempre que no 
interfieran con las actividades de estos espacios. 

2.4.2.3.3 EVENTUALES 

La consideración de estos locales en el proyecto queda 
a juicio de cada jurisdicción. 

2.5 EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA 

La Educación General Básica, BOB, es una unidad 
pedagógica íntegral que ofrece formación básica, común y 
obligatorIa. con una duración de 9 aIIOs a partir de los 6 
aIIOs de edad. La EGB está organizada en tres ciclos, cada 
uno de ellos cOO una duración de tres aftos. 

El trabajo en clase de los alumnos se organiza en 
momentos de actividad individual, en parejas, en pequeños 
grupos, en secciones, en secciones unidas, etc. 

A medida que el alumno avanza en los distintos ciclos 
de la EGB se complejizan las dinámicas de desarrollo de 
tareas de modo que tanto el desplazamiento de los 
alumnos por la institución como la realización de 
actividades simultáneas y dilerentes aumentan en los 
sucesivos ciclos, al ·tiempo que las actividades de 
ensellan.za se desarrollan dentro y fuera del .edifICio 
esc<>lar. El proceso es gradual y progresivo. 
D~te el trabajo cotidiano los alumnos y docentes 

circulan dentro Y fuera de las aulas, no sólo en los mo
mentos de recreación. La fleJ(ibilidad horaria va aumen
tando paulatinamente, desde la EGBI hasta la EGB3. 

En la EGB la carga horaria mínima es de 720 horas 
reloj anuales (4 horas diarias durante 180 días de clase), 
tendiendo a acerearse a 900 horas anuales en la EGB3 (5 
horas diarias durante 180 dlas de clase). 

2.5.1 CRITERIOS BÁSICOS PARA EL 
CONJUNTO Y SU EMPlAZAMIENTO 

En los puntos siguientes se describen las 
caracteristicas particulares de la EGB que complementan 
los criterios generales desarrollados en los puntos 2.1, 2.2 
Y23 del presente capitulo. 

Área de influencia: en zonas urbanas, la distancia 
entre la EGB I Y la BOB2 Y el lugar de residencia de los 
alumnos no seIá superior a 1000 metros y hasta 15 
minutos de tiempo de recorrido, mientras que en zonas 
rurales el tiempo requerido para llegar al establecimiento 
será estipulado por cada jurisdicción de acuerdo a su 
problemática especifica. 

Para el tercer ciclo de la EGB, en zonas urbanas la 
distancia entre el establecimiento y el lugar de residencia 
de los alumnos no será superior a 1500 metros y el 
tiempo máximo de recorrido será de 20 minutos, 
mientras que .en zonas rurales el tiempo requerido para 
llegar ai establecimiento será estipulado por cada 
jurisdicción. 

Para la Educación General Básica, especiahnente en 
zonas urbanas, se debe contar con un área de transición 
entre el interior de la escuela y la vla pública para la 
espera de alumnos y familiares, con una distancia no 
inferior a 5 metros de la linea municipal y posible dársena 
de estacionamiento para el ascenso y descenso de 
alumnos. 

La EGB1 Y la EGB2 se podrán desarrollar en el nivel 
de acceso y hasta una planta más. 

La EGB3 se podrá desarrollar: 
- En el nivel de acceso y hasta dos plantas más, cuando 

no cuente con medios mecánicos de elevación. 
- En el nivel de acceso y hasta tres plantas más, debiendo 

preverse medios mecánicos de elevación para personas 
con movilidad reducida y adultos. 

- En el nivel de acceso y más de tres niveles cuando 
cuente con medios mecánicos de elevación para todos 
los usuarios. 

En todos los casos, se recomiemla tener en cuenta 
desde el proyecto, filcilitar el uso y desplll2'allliento de 
personas con movilidad reducida, en el establecimiento. 
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2.5.2 LAS ÁREAS Y SUS 
COMPONENTES BÁSICOS 

Para lognrr un mayor análisis de este nivel, se 
analizan por separado los requerimientos de los dos 
primeros cielos y los propios de la EGB3~ 

Los requerimientos de habitabilidad, seguridad y 
confort y las características técnico-constructivas deben 
ajustarse en todos los casos a lo establecido en los 
capltulos IV y V respectivamente. 

2.5.2.1 LAS ÁREAS EN LA EGB1 Y LA 
EGB2 

2.5.2.1.1 ÁREA PEDAGÓGICA 

Para las actividades a desarrollar en el Laboratorio 
de Ciencias, el Taller de Tecnología Básica y el Taller de 
Plástica. segun la concepción educac ional que se adopte 
y la evaluación de costos que se realice, se plantean para 
la EGB I Y la EGB2 dos alternativas posibles: 
- que la ensellanza se realice en la sala de usos múltiples 

seccional. 
- que la enseñanza se realice en espacio del aula para 

estas actividades. 
En ambos casos estos espacios deberán diseilars. 

considerando la inclusión de áreas húmedas, espacio de 
guardado y preparación~ 

Los locales de esta área deben tener una altura libre 
mínima de 2.80 m. desde el piso a cualquier saliente del 
cielorraso y a fondo de losa de 3.00 m. corno mínimo. 
Cuando se utilicen techos con pendiente, la altura 
mínima debe ser de 2.80 m. medida en el punto más bajo 
del mismo~ 

Aula 
Capacidad máxima: 30 alumnos por sección. 
Se deberán contemplar distintas posibilidades de 

organizaciones espaciales de acuerdo a la necesidad 
pedagógica de la actividad a desarrollar. tales como cia
ses frontales, explicaciones a pequeños grupos, trabajos 
sobre proyectos, .Ie. 

Para el dictado de las clases los docentes contarán 
con diversos materiales de apoyo: videos, cassettes, 
materiales impresos, mapas~ pizarrones, etc. Es 
aconsejable prever, en el aula, un espacio de guardado 
para el material didáctico y auxiliar de uso coti
diano. 

Equipamiento básico: mesas bi-personales, sillas 
individuales, pizarrones, percheros~ 

Superficie mlnima requerida: 1.50 m2/álumno, 
incluye lugar de guardado de materiales didácticos. 

Laboratorio de Ciencias 
Capacidad máxima: 30 alumnos~ 
Se recomienda contar con lUla expansión al exterior 

complementaria para la realización de experimentos y 
seguimiento de distintos procesos. 

Se debe prever lUl sector de biblioteca de consulta 
diaria, con el material correspondiente al campo de cono
cimientos en particular~ 

El laboratorio de Ciencias puede funcionar en el mis
mo espacio que el Taller de Tecnología Básica, a fin de 
lognrr una máxima utilización de los espacios y equipa
mientos disponibles~ 

Superficie mínima requerida: 1.70 m21alumno, 
incluye lugar de guardado y biblioteca. 

Taller de Tecnologla Básica 
Capacidad máxima: 30 alumnos. 
Se cumplirá lo establecido en el punto 2.3.1.1. 

Superficie mínima requerida: 1.70 m2lalumno, inclu
ye lugar de guardado de material didáctico y biblioteca~ 

Taller de Plástica 
Capacidad máxima: 30 alumnos~ 
Se cumplirá lo establecido en el punto 2.3. 1.1. 
En establecimientos pequeHos puede utilizarse la sala 

de actividades artísticas múltiples para estas actividades. 

Superficie mínima requerída: 1.70 m2lalumno, inclu
ye lugar de guardado de material didáctico y biblioteca~ 

Taller de Actividades Artísticas Múltiples 
Capacidad máxima: 30 alwnnos. 
Se aconseja prever depósito para el guardado de 

escenografias, colchonetas, equipos de sonido, luces, etc. 
Puede preverse que funcione comO escenario, conec

tándola a un espacio mayor, para ser utilizado en actua
ciones o demostraciones. 

Puede utilizarse para actividades de educación tisi... 
gimaasia. expresión corporal, etc. 

Puede usarse la sala de usos múltiples general para 
estas actividades. 

Superficie mínima requerida: 1.70 m2/alumno, inclu
yendo lugar de guardado. 

Centro de Recursos Pedagógicos 
Para la 80B 1 Y la 8OB2 se requiere lUl centro de 

recursos pedagógicos, según fuera descripto en el punto 
2.3. 1.1 ~ 

Sala de Informálica 
Capacidad máxima: 30 alumnos. 
Se recomienda que pueda integnrrse al centro de re

cursos pedagógicos, previéndose que pueda funcionar en 
forma independiente. 
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Superficie mínilna requerida: 1,50 m21alumno, 

Sala de Uso Múltiple 
- Seccional 
Para los ciclos EGB 1 Y EGB2 se recO!l1ienda 

organizar un espacio de uso flexible cada tres aulas. Estos 
espacios según el proyecto institucional podrán ser 
utilizados como Laboratorio de Ciencias, Taller de 
Tecnología y Plástica, Centro de recUr.iOS pedagógicos, 
lugar de proyección de videos, conferencias, espacio 
cubierto para recreos, etc. 

Este espacio puede estar integrado a las circulaciones, 
siempre y cuando no interfieran con las actividades 
previstas. 

Debe estar directamente vinculado al aula y en la 
medida de lo posible con los espacios de recreaCión. 

Superficie mínima requerida: 2.25 m2/alumno, 
considerando un uso silnultáneo de 30 alumnos. 

General 
Según su ubicación en el edificio escolar y su utili

zación, la sala de usos múltiples general puede ser usada 
CO!l10 gimnasio, hall de acceso, espacio de recreación, 
etc. y debe permitir reunir a los alumnos del 
establecimiento, para actos que se realicen en la escuela, 
eventos académicos, etc. 

Superficie mínima requerida: 1.00 m2/alumno, 
considerando el tumo más exigido. 

2.5.2.1.2 ÁREA GESTiÓN, 
ADMINISTRACIÓN, APOYO Y 
EXTENSIÓN 

Dirección, vice-dirección y secretaría administrntiva 
Se deberá considerar lo establecido en el punto 

2.3.1.2, debiendo contar con una dirección y una 
secretaria administrntiva. 

En establecimientos chicos estas funciones pueden 
compartir una oficina general, provista de divisiones 
móviles. 

Superficie minilna para Dirección: 9.00 m2. 
Superficie mlnilna para Vice-dirección: 9.00 m2. 
Superficie mlnima de secretaria administrntiva: 4.50 

rn2/persona, incluye lugar de archivo. No debiendo tener 
una superficie inferior a 9.00 m2 

Sala de Dcx:entes 
El dilnensionarniento de la sala de docentes depen

derá del tamallo y características del establecimiento. 
Este espacio para tareas Individuales y de conjunto de 

los docentes, podrá ser utilizado para atención y' reunión 
con padres y en horario extra-escolar por la cooperadora. 

Superficie m!nilna requerida: 2,00 m2 por docente de 
tiempo completo, no debiendo tener una superfICie 
inferíor a 9.00 m2. 

Coordinación Pedagógica 
La coordinación pedagógica cobra vital importancia 

en la EGB. Esta coordinación puede ser por áreas del 
conocimiento o por cielos, según lo establezca cada juris- . 
dicción. 

Se debe cumplir lo establecido en el punto 2.3.1.2, 
pudiendo de acuerdo a las características del estableci
miento CO!l1partir el espacio con la sala de docentes. 

Superficie mlnima requerida: 4.50 m2 por coordina
dor, no debiendo tener una superficie inferior a 9.00 m2. 

R..,reación 
Los espacins de recreaciÓn para la EGBI y EGB2 

deben estar diferenciados y ubicados en el mismo nivel 
que las aulas a las que sirven. 

Es aconsejable que presenten características variadas, 
brindando altemativas tales CO!l1O: lugar para comlI', para 
trepar (EGB1), para observar, etc. 

Superficie mínima descubierta y semí~ubierta: 2,00 
m21alumno. 

Expansiones exteriores 
Además de los espacios propios de recreación des

cubierta, se debe considerar espacios exteriores para 
huerta, bioterios, áreas verdes, juego, etc. 

Superficie mínima requerida: 2.00 m21alumno, 

2.5.2,1,3 ÁREA DE SERVICIOS, 
COMPLEMENTARIA Y EVENTUALES 

2.5.2.1.3.1 SERVICIOS 

Se debe considerar en esta área los espacios re
queridos para office, portería, depósitos y servicios sani
tarios, cumpliéndose lo establecido en el punto 2.3.1.3. 

2.5.2.1.3,2 COMPLEMENTARIA 

Las circulaciones de las aulas en la EGB I Y EGB2 
podrán ser consideradas como espacios de recreación. 
Pueden estar Incorporadas a la sala de usos múltiples 
general y seccionales, siempre que no interfieran con las 
actividades de estos espacios. 

2.5.2.1.3.3 EVENTUALES 

La Inclusión de estos locales en el proyecto queda a 
consideración de cada- jurisdicción. 
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2.5.2.2 LAS ÁREAS EN LA EGB3 
El tercer ciclo de la Educación General Básica, tiene 

características y requerimientos diferentes a los estable
cidos para la EGB I Y la OOB2. en especial en las áreas 
pedagógicas y de apoyo y extensión. 

En relación al área dc gestión y administración, servi
cios, complementaria y eventuales, se mantiene lo esta
blecido en el punto 2.3.1 del presente capítulo. 

Los requerimientos de habitabilidad, seguridad y 
confort y las características técnico-constructivas 
deben ajustarse a lo establecido en los capítulos IV y V 
respectivamente. . 

2.5.2.2.1 ÁREA PEDAGÓGICA 

De acuerdo a la decisión que cada jurisdicción 
adopte al respecto, se pueden considerar dos alter
nativas básicas para los alumnos de la EGB3 y por 
ende del uso y características del espacio: 

Mantener un comportamiento sim ilar a los de la 
EGB2, teniendo aulas de pertenencia y talleres y 
laboratorios a los cuales el alumno asiste para acti
vidades específicas. 

- Comenzar una incipiente rotación de los alumnos por 
espacios más especializados, según campo del cono
cimiento, 

La adopción de una de estas alternativas repercute 
no sólo en la forma de gestión sino también en los 
requerimientos de espacios, este último aspecto es ana~ 
lizado posteriormente en el capítulo de programación 
arquitectónica 

En todos los casos la EGB3 debe contar con espa
cios específicos para Laboratorio de Ciencias, Taller de 
Tecnología Básica, Taller de Plástica y Centro de 
Recursos Pedagógicos y Producción de Medios. 

Todos los locales del área pedagógica tendrán una 
altura libre mínima de 2.80 m., medid. desde el piso a 
cualquier saliente del cielorraso y de 3.00 m. a fondo de 
cielorraso, Cuando se utilicen techos con pendiente el 
punto más bajo del mismo tendrá una altura mínima de 
2.80m. 

Aula 
Capacidad máxima: 30 alumnos. 
Equipamiento básico: mesas bi-personales, sillas 

individuales y percheros. 

Superficie mínima requerida: 1.50 m2falumno, 
incluye lugares de biblioteca y guardado. 

Laboratorio de Ciencias 

Capacidad máxima: 30 alumnos. 


El laboratorio puede tener compartido su uso con 
los alumnos de los últimos atlos de la EGB2. 

Superficie minima requerida: 1.90 m2falumno. 
incluye lugar de guardado, biblioteca, lugar de prepara
ción y lugar para el trabajo docente. 

TaUer de Tecnología Básica 
Capacidad máxima: :lO alumnos. 
Según las caracteristicas del establecimiento el 

taller de tecnología básica pueda ser utilizado por los 
alumnos de los últimos atlos de la EGB2 y/o por los de 
la Potímodal. 

Superficie mmlma requerida: 1.90 m2falumno, 
incluye lugar de guardado, biblioteca, lugar para el 
trabajo docente. 

Taller de Actividades Artlsticas Múltiples 
Capacidad: 30 alumnos. 
Se aconseja prever un depósito para el guardado de 

matenales. 
Puede ser utilizado por alumnos de los otros ciclos 

de la EGB. 

Superficie mínima requerida: l.90 m2falumno. 

Taller de Plástica 
Capacidad: 30 alumnos. 
Se aconseja prever un depósito para el guardado de 

materiales y trabajos en ejecución. 
Puede compartir su uso con los alumnos de los 

últimos anos de la EGB2. 

Superficie minima requerida: 1.90 m2/alumno. 

Centro de Recursos Pedagógicos y Producción de 
Medios 

Es recomendable para la EGB3 contar con un 
centro que reúna los distintos recursos pedagógicos con 
los de producción de medios, dadas las actividades que 
deben desarrollar los alumnos. 

Es aconsejable que estos centros funcionen en un 
único espacio, a fin de optimizar los recursos que 
dispone el establecimiento. 

Este centro puede ser utilizado por todos los ciclos 
de laEGB, 

Sala dc Informática 
Capacidad máxima: 30 alumnos. 
Debe poder integrarse con el centro de recursos 

pedagógicos y de producción de medios y poder 
funcionar en forma independiente cuando se requiera. 

Puede ser utilizada por los alumnos de la OOB2. 

Superficie mínima requerida: 1,50 m2/alumno. 
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Sala de liSOS múltiples general 
Apta para actividades artísticas múltiples, gimna

sia, espacio de recreación cubierta, comedor estudian
til, etc., según proyecto. 

Debe permitir reunir a los alumnos del estableci
miento, para actos que realice la escuela, eventos aca
démicos, etc. 

Superficie mínima requerida: 1.00 m2/alumno. 

2.5.2.2.2 ÁREA GESTiÓN, 
ADMINISTRACiÓN, APOYO Y 
EXTENSiÓN 

Sala de Docentes 
Se mantiene lo establecido para la EGBI y la EGB2. 

pudiendo ser una única sala de docentes para toda la 
EGB. 

Coordinación Pedagógica 
Debe contar con una coordinación pedagógica, sea 

pur área o campo del conocimiento. o bien general del 
ciclo, según lo establezca cada jurisdicción. 

De acuerdo al establecimiento, se pueden encontrar 
las siguientes alternativas: 

. Que cuente con todos los ciclos de la EGB, en 
cuyo caso es recomendable prever espacio especifico 
para la coordinación pedagógica, reuniendo a todos los 
coordinadores del nivel, a fin de ¡l\Vorecer una correcta 
articulación enlre los ciclos. Este espacio puede estar 
estructurado con boxes para Irabajo individual y un 
sector común para el trabajo grupal. Superficie mínima 
por coordinador: 3.00 m2, más una superficie para 
trabajo en común de 9.00 m2. 

Que contenga la EGB3 y la Polimodal, en este caso 
la coordinación pedagógica puede compartir el espacio 
con la sala de docentes. Si el establecimiento tiene una 
organización de tipo "departamental" por área o campo 
del conocimiento, es recomendable que el coordinador 
realice su actividad en el área correspondiente. 
Superficie mínima por coordinador: 9.00 m2. 

RecreacÍón 
Los espacios de recreación para la EGB3, deben 

estar diferenciados respecto de los otros ciclos de la 
EGB, pudiendo articularse con los de los alumnos de 
los ultimas años de la EGB2 y los de la Polimodal. 

Superficie mínima descubierta y semi-cubierta: 
1.50 m2/alumno. 

Expansiones exteriores 
En este ciclo, además de lo fijado anteriormente 

para recreación descubierta, se debe contemplar super
ficie exterior para estacionamiento de ciclomotores y 

bicicletas. áreas verdes, etc. 
Tanto para la EGB3 como para la Polimodal las 

expansiones exteriores deberían pennitir contar con 
una cancha de voleyball. 

Superficie mínima requerida: 2.00 m2lalumno. 

Cooperadora, Clllb de alumnos, Librería, Cantina 
Según las características y tamaño del establecí

miento se debe prever espacio para estas actividades. 

2,6 EDUCACiÓN POLlMODAL 

La Educación Polimodal tiene una duración míni
ma de tres años, a desarrollarse a continuación de la 
EGB, no teniendo carácter obligatorio. Cada institu
ción puede ofrecer una o más de las cinco modalidades 
previstas: Ciencias Naturales, Salud y Ambiente; Eco
nomía y Gestión de las Organizaciones; Humanidades 
y Ciencias Sociales; Producción de Bienes y Servicios 
y Artes, Diseño y Comunicación. 

La Educación Polimodal está compuesta PQr una 
formación general de fundamento, común a todas las 
modalidades, en la que se retoman con mayores niveles 
de complejidad y profundidad los contenidos de la EGB 
y por una formación orientada ó dirigida al estudio de 
determinadas áreas del conocimiento y del quehacer. 

La actividad formal de enseñanza y aprendizaje se 
desarrolla en lugares organizados, supervisada y diri
gida por docentes. En este nivel educativo, la tendencia 
es realizar más actividades fuera del aula y del edificio 
escolar. 

En el nivel Polimodal .e parte de una carga horaria 
minima de 900 horas reloj anuales y para el mediano 
plazo el Consejo Federal de Cultura y Educación 
acordó alcanzar una carga horaria de 1080 horas 
anuales, 6 horas diarias durante el ciclo lectivo de 180 
días. 

2.6.1 CRITERIOS BÁSICOS PARA EL 
CONJUNTO Y SU EMPLAZAMIENTO 

A continuación se describen las caracterlsticas par
ticulares que tienen en este nivel los distintos espacios, 
manteniéndose las características generales estable
cida. en los puntos 2.1, 2.2 Y 2.3 del presente 
capítulo. 

Área de influencia: en zonas urbanas la distancia 
entre el lugar de residencia de los jóvenes y el esta
blecimiento de la Polimodal se recomienda no superar 
los hasta 45 minutos de recorrido. En zonas rurales, 
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serán las jurisdicciones las que establezcan los tiempos 
de recorrido en función de su problemática específica. 

La educación Polimodal podrá desarrollarse: 
- En el nivel de acceso y hasta dos plantas más, cuando 

no disponga de medios mecánicos de elevación. 
- En el nivel de acceso y hasta tres plantas más, cuando 

cuente con medios mecánicos de elevación para 
personas con movilidad reducida y adultos. 

- En el nivel de acceso y más de tres plantas, cuando 
posea medios mecánicos de elevación para todos los 
usuanos. 

En el caso de compartir el edificio con otros estable
cimientos educativos, es aconsejable que el nivel Polimo
dal tenga autonomia funcional, independientemente que 
existan algunos recursos fisicos compartidos, eventual
mente con l. EGB3, tales como talleres, laboratorios, sala 
de usos múltiples. etc. 

Los espacios de la Polimodal pueden ser utili7.ados en 
su totalidad por la comunidad, sea para actividades de 
foonación, eventos, fiestas u otros usos compatibles con 
el equipamiento y las instalaciones de este nivel. 

2,6.2 LAS ÁREAS Y SUS 
COMPONENTES BÁSICOS 

Los requerimIentos de habitabilidad, seguridad y 
confort y las caracteristicas técnico-constructivas deben 
ajustarse a lo establecido en los capítulos IV y V respec
tivamente. 

2,6,2,1 ÁREA PEDAGÓGICA 

En este nivel la forma de gestión y organización del 
espacio, especialmente la del área pedagógica, dependerá 
de la decisión de cada jurisdicción y de los modos de 
enseñanza que se propongan en cada establecimiento. De 
modo general se pueden diferenciar dos tipos básicos: 
- El uso de los espacios en el que cada alumno ocupa su 

aula de referencia y acude a los talleres y laboratorios 
solamente para actividades específicas. 

- El uso de los espacios por campo del conocimiento O 

actividades afmes, mediante la especialización de la 
mayoria de los espacios, siendo los alumnos los que se 
desplazan en el edificio escolar. En esta concepción es 
posible agrupar los espacios por afmidad de contenidos 
o materia, concentrando en ellos, las salas de trabajo 
docente y los recursos pedagógicos específicos. 

En función de estas dos alternativas básicas e~iste una 
gama posible de combinaciones y en el capirulo de pro
gramación arquitectónica se analizan las influencias de 
estos dos modelos, en cuanto a sus programas de De

cesidades y en consecuencia la superficie requerida para 
cada caso. 

La Polimodal debe contar con espacios especificos pa
ra Laboratorio de Ciencias, Taller de Tecnología Básica, 
Taller de Plástica, Medioteca y otros, evenNalmente reque
ridos. Todos los locales de esta área deben cumplir con lo 
establecido en el punto 2.3. 1.1 del presente capítulo. 

Los locales del área pedagógica tendrán una alrura 
libre mínima de 2.80 m, medida desde el piso a cualquier 
saliente del cielorraso y 3.00 m. a fondo de cíelorraso. 
Cuando se utilioen techos con pendiente, el punto más bajo 
del mismo no podrá tener una altura inferior a 2.80 m. 

Aula 
Se puede diferenciar dos tipos de aulas básicas: 

al Aula para actividades teórico-prácticas: 

Capacidad máxima: 36 alumnos. 

Equipamiento básico: mesas bí-personales, sillas indivi


duales y percheros. 
En caso de funcionar como aula-taUerde un campodel co

nocimiento (Ciencias Sociales, Humanidades, etc), se 
recomienda contar con los equípos y ayudas didácticas 
propias de esa área, en cada aula. 

Superficie minima requerida: 1.50 m2/alumno, incluye 
lugares de biblioteca/consulta especializada. 

b) Aula para actividades teóricas, en forma exclusiva: 
Capacidad: pueden existir aulas teóricas de distintas capa· 

cidades. 
Equipamiento básico: sillas paletas índividuales. 

Superficie mínima requerida: 1.25 m2lalumno, no in
cluye lugares de guardado. 

En ambos casos es aconsejable disoHar las particiones 
entre aulas de modo que se puedan remover sin imponer 
transformaciones estructurales significativas. 

Laboratorio de Ciencias 
Capacidad máxima: 36 alumnos. 
El laboratorio puede tener compartido su uso con los 

alumnos de la EGB3. 

Superficie mínima requerida. 1.90 m21alumno, incluye 
lugar de guardado, biblioteca, lugar de preparación y lugar 
para el trabajo docente. 

Taller de Tecnologla Básica 
Capacidad máxima: 36 alumnos. 
Según las características del eslllblecimiento el taller de 

tecnología básica puede ser utilizado por los alumnos de la 
EGB3. 
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Superficie mínima requerida: 1.90 m2/alumno, incluye 
lugar de guardado, biblioteca, lugar para el trabajo docente. 

fiUer de Actividades Artisticas Múltiples 
Capacidad: 36 alumnos. 
Se aconseja prever un depósito para el guardado de 

materiales. 
Puede ser utilizado por alumnos de la EGB3. 
Superficie mínima requerida: 1.90 m2lalumno. 

filler de Plástica 
Capacidad: 36 alumnos. 
Se aconseja prever un depósito para el guardado de 

materiales y trabajos en ejecución. 
Puede compartir su uso con los alumnos de laEGB3. 

Superficie mínima requerida: 1.90 m2/alumno. 

Medíoteca 
Lo descripto para el centro de recursos pedagógicos y 

el centro de producción de medios en el punto 2.3.1.1, en 
el nivel Polimodal para constituir la Medioteca, pudiendo 
ser compartido con la EGB3. 

Debe contar con espacio para: 
- la producción de medios, 
- el visionado de medios audiovisuales, 
- la exposición de materiales tales como revistas, libros, 

videos, etc., 
- el guardado de elementos. 

Según el tarnaílo y caracteristicas del establecimiento 
deberá disponer de espacio para lectura silenciosa diferen
ciado del de lectura parlante. 

Sala de Informática 
Capacidad máxima: 36 alumnos. 
Debe poder íntegrarse con la medioteca y poder 

funcionar en forma independiente cuando se requiera. 

Superficie mínima requerida: 1,50 m2/alumno. 

Sala de usos múltiples genel1l1 
Apta para actividades artísticas múltiples, gimnasia, 

espacio de recreación cubierta. comedor estudiantil, etc., 
según proyecto institucional. 

Debe permitir reunir a los alumnos del establecimien
to, para actos que realice la escuela, eventos académicos, 
etc. 

Superficie mínima requerida: 1.00 m2/alumno, consi
derando la totalidad de alumnos del nivel. 

2,6,2,2 ÁREA DE GESTIÓN, 
ADMINISTRACiÓN, APOYO Y EXTENSiÓN 

Direa:ión, vice-dirección, secretaría administrativa 
Se deberá considerar lo establecido en el punto 

2.3.1.2, debiendo contar con una Dirección y una 
secretaría administrativa. 

Según el tarnaílo y las características del estableci
miento, estas funciones se complementarán con sector de 
archivo, vice-dirección, etc. 
- Superficie mínima para Dirección: 9.00 m2, 
- Superficie mínima para Vice-dirección: 9.00 m2, 
- Superficie mínima de secretaría admínistrativa: 4.50 m2 

por persona, íncluyendo lugar de archivo. 
No debiendo tener una superficie inferíor a 9.00 m2. 

- Altura libre mínima: 2.60 m. 

Sala de Docentes 
Se debe prever una sala para docentes con espacio 

para tareas índividuales y grupales. 

Superficie mínima requerida: 2.00 m2 /docente de 
tiempo completo, debiendo tener una superficie mínima 
de 9.00 m2. 

Altura mínima: 2.60 m. 

RecreaCÍón 
Los espacios de recreación para la Polimodal, deben 

estar diferenciados respecto de los otros niveles educa
tivos, pudiendo articularse con los de la EGB3. 

Superficie mínima descubierta y semi-<:ubierta: 1.50 
m2/alumno. 

Expansión exterior 
En este ciclo, además de lo fijado anteríormente para 

recreación descubierta, se debe contemplar superficie 
exterior para estacionamiento de ciclomotores y 
bicicletas, áreas verdes, etc. 

Superficie mínima requerida: 2.00 m2lalumno. 

Coopel1ldol1l, Club de alumnos, Librerfa 
Según las características y tarnaílo del establecimiento 

se debe prever espacio para estas actividades. 

2.6.2.3 ÁREA DE SERVICIO, 
COMPLEMENTARIA Y EVENTUALES 

2.6.2.3.1 SERVICIOS 

Se debe considerar en esta área los espacios requerí
dos para office, cantína, portería, depósitos y servicios 
sanitarios, cumpliéndose lo establecido en el punto 
2.3.1.3. 

Para este nivel se deben prever lugares de guardado 
de las pertenencias de los alumnos, pudiéndose utilizar 
para este fin las circulaciones, siempre que no dismi
nuyan los anchos mínimos exigibles. 
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2.6.2.3.2 COMPLEMENTARIA 
Circulaciones 

Las circulaciones de las aulas en la Polimodal pueden 
ser consideradas como espacios de recreación. Pueden 
estar incorporadas a las salas de usos múltiples, de fonna 
tal de no interferir con las actividades de estos espacios. 
Estacionamiento 

Se recomienda en la Polimodal prever espacio de es

tacionamiento de ciclomotores y bicicletas para los alum
nos. 

2,6.2.3.3 EVENTUALES 

Comedor 
Su inclusión en el proyecto queda a juicio de cada 

jurisdicción. 
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111. Programación Arquitectónica 


3.1 ASPECTOS GENERALES 

3.1.1 DEFINICIONES BÁSICAS 

El proceso de programación arquitectónica de las 
necesidades puede definirse como el conjunto de 
operaciones que permite estimar los requerimientos de 
espacios en términos cualitativos, cuantitativos y sus 
interrelaciones, necesarios para el correcto desarrollo 
de las actividades previstas en un establecimiento 
educativo, en función de una demanda determinada. 

Es el procedimiento utilizable para definir los al
cances de las intervenciones arquitectónicas en cuanto 
obras nuevas, ampliaciones o adecuaciones. 

Por otra parte, los resultados de la programación 
dan lugar a un. serie de indicadores globales que pue
den ser utilizados en diagnósticos aplicables a realí
dados existentes en distintas escalas: de un edificio, de 
una zona, de una región,· a los fines de evaluar la ofer
ta cuantitativa de l. infraestructura existente. 

3.1,2 ELEMENTOS BÁSICOS 

Los elementos básicos para la programación son: 

- El currículo y/o planes de estudios que se deben 
desarrollar, con los datos referidos a carga horaria 
(módulos horarios y cantidad) y modalidad opera
tiva de las distintas áreas o materias, por ailo. 

- La matrícula total y discriminada por ailos y sec
ciones de acuerdo a los tamailos convenidos para los 
mismos. 

• La dotación de personal docente, de gestión, ad
'ministradón y de servicio. 

- El número de tumos de utilización del edificio y su 
duración. 

- La tipologla básica de locales que se decida. 

- Las dermiciones adoptadas en cuanto a porcentaje 
mlnimo de tiempo de uso de los distintos locales. 

- 60s criterios generales que se adopten acerca del uso 

del espacio y el tiempo en el establecimiento en 
cuanto a los aspectos pedagógicos y de la gestión. 

- La posibilidad de uso del edificio por parte de otros 
establecimientos. 

- El alcance que se proponga para el uso del edificio 
escolar por parte de la comunidad. 

3.1.3 CONDICIONES BÁSICAS 
ADOPTADAS 

La definición del programa de necesidades es el 
punto de articulación entre l. necesidad y el proce
dimiento para satisfacerla. Como tal, conlleva la nece
sidad de asumir hipótesis que permitan elaborar crite
dos que sinteticen las propuestas técnicas y de politica 
educativa adecuada para instrumentar flsicarnente el 
sistema educativo, tanto en el marco de las dermi
cÍones de la Ley y de los acuerdos del Consejo Federal 
de Cultura y Educación, como en los aspectos propios 
de cada jurisdicción. 

Par. la elaboración de la propuesta se han adop
tado las siguientes hipótesis: 

- Plantear los requerimientos de modo que se asegure 
la satisfacción de las necesidades, maximizando l. 
utilización de los espacios y equipamientos y 
evitando inversiones no justificadas. 

- Asegurar la posibilidad de mejorar la oferta del 
sistema en la medida que la disponibilidad de 
recursos lo permita. 

Para cumplir con estas condiciones de programa
ción se han tenido en cuenta los siguientes aspectos: 

- Los de tiempo de utilización del recurso flsico. 

- El tamailo de los establecimientos que, compatibles 
con una correcta gestión educativa puedan <)rrecer el 
mayor rendimiento, en·el marco especifico de cada 
caso . 

La posibilidad de flexibilizar la especificidad de 
locales incorporando espacios de usos múltiples, en 
cuanto puedan contener actividades compatibles. 
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- La elección de criterios generales de uso del edificio 
escolar en los distintos niveles y modalidades, que 
ofrezcan las mejores posibilidades de uso intensivo, 

- La posibilidad de la utilización de recursos fisicos 
e"istentes en el lugar de inserción y no necesaria
mente concebidos para su uso en la educación for
maL 

- La adecuada previsión de requerimientos cuando se 
prevean situaeiones de uso compartido con otros 
establecimientos, en el mismo o en distinto tumo. 

Sobre la base de los indicadores de superficies para 
las distintas áreas, analizados en el capítulo 11; cabe a 
la programación asumir la tarea específica de selec
cionar y cuantificar los mismos en vistas a Wl uso 
eficiente del conjunto edilicio. 

3.1 A CONTENIDOS DE LA PROPUESTA 

Para el enfoque sistemático de l. programación, se 
ha considerado el siguiente ordenamiento: 

- Los requerim ientos especificos de cada nivel y sus 
ciclos, con el fin de contar con un adecuado análisis 
de los mismos en forma independiente, a fin de for
mular propuestas específicas para cada nivel y/o 
ciclo. 

- Las necesidades que surgen de la propuesta de "Pro
totipos Institucionales". 
Los criterios a tener en cuenta ante situaciones nO 

comprendidas en los casos analizados. 

3.2 EDUCACiÓN INICIAL, 
JARDíN DE INFANTES 

3.2.1 CRITERIOS GENERALES 

La Educadon Inicial puede desarrollarse en edifi
cios independientes o integrada en edificios con la 
EGB. En este último caso, sin perjuicio de disponer de 
espacios de uso exclusivo, puede compartir alguna de 
las instalaciones de uso de esos cíclos, en particular los 

de la EG B 1, especialmente los niilos de cinco alIos de 
edad. 

La actividad del Nivel Inicial no está sujeta a un 
ordenamiento horario fijo ya que las actividades 
dependen en gran parte del uso del tiempo que define 
el docente. La sala, que es el centro fundamental de la 
actividad y su expansión exterior inmediata pueden 
considerarse un continuo, a disposición de actividades 
cambiantes, en las que el limite entre lo lúdico y lo 
pedagógico no es preciso. 

3.2.2 CRITERIOS PARTICULARES 

Como espacios de uso compartido por las distintas 
secciones, se preven: 

- La Sala de Música y Expresión Corporal, 
- Un sector para actividades más informales, Sala 

de Usos Múltiples, que eventualmente puede estar in
tegrada a la Sala de Música, cuando el establecimiento 
tenga menos de cuatro secciones. 

Los docentes, personal de dirección y administra
tivos podrán compartir espacios de la EGB, sin per
juicio de disponer de sectores de trabajo y guardado de 
uso exclusivo. 

Este aspecto relativo al uso compartido de espa
cios, deberá ser definido en cada caso al prepararse la 
programación. 

Se sugiere tomar en cuenta las siguientes recomen
daciones: 
- Que la Sala de Usos Múltiples se programe para uso 

sintultáneo máximo de dos secciones. 
- Hasta cuatro salas, no se requiere de una Sala de 

Usos Múltiples. 
- Cuando e"ista Sala de Música y Sala de Usos Múlti

ples, conviene que estén diferenciados, siendo re
comendable proyectarlos en forma integrable para 
contar, eventualmente, con un espacio más amplio 
para reuniones y fiestas. 

-No es conveniente el uso de las circulaciones para 
satisfacer los requerimientos de recreación. 
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3.2.3 Nivel Inicial, Jardln de Infantes: Tipificación de locales básicos 

AREAS Cantldad 

dealumnoa 

m",alumno 

minlmo 

Superflcies minlm .. de IOC:~" ugún 
...tableclmlento !m 

Observac. 

3 salas 16 salas Ihalas 112 sala. 

GES",:I~!,. 
ADMINISTRACI6N. 
APOYO y EXTENSl6N 
Dirección r· . 
Administración. .. 
secretaria v archivo 
Sala de Oocen..... 
Coord. Padagóglca ~-_. -_.. 

limpieza 

9,00 

--_. 9,00 9,00 9,00 

9,00 12,00 15,00 21,00 
16 20 

2.00 1'11 Jdoeent. 
lnc:IuytI rug,.r df)..-.... .......,. 
diditdlco •. 

EXTERIORES 
RecreacIón 2,00 - . -H..-, espacios-.estactonamlento 

3,00 .. -

, Su Inclu"ón queda a criterio de eade jurisdiceíón. 
, Z Su lncIUIión queda 8 criterio de eade jurisdléei6n, 
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Tipo de ...tableclmlento 

ÁREAS] LOCALES 


Pedagógica Sala 
Sala de Música y Expresión 
Sala de Usos Múltiples 
Di(ección 
Administración, secretaría y 
archivo 
Sala de Docentes. Centro de 

R~=~YCoordinación
Peda ica 

Gestión, 
admlnistra
ción, apoyo 
y extensIón 

Servicios y SanitariOs niños 
eventuales Sanitarios docentes yadmin, 

Office3 

Depósito gener.' y de 
limpieza 
Portería 
Comedor-
Primeros Auxil¡oss 
Sala de maquinas6 

-------

Superficie 
cubierta 

exteriores 

1 En establecimientos de menos de 80 niños, esta superficie conviene adjciorlarta a la superficie de la sala de música y expresi6n corporal. Debe dimenslon3f$e para 52 
alumnos. 

2 En establecimientos de más de 80 níoos, se debe considerar como espacio independiente, Debe dímensionarse para 52 alumnos. 
3 No incluir si existe cocina. • 
• Su indusión queda a consideración de cada Jurisdiccíón, 

:1 Su inclusión queda a consideración de cada jurisdicción. 

6 Puede compartir el espacio con el depósi10 general, en la medida que se sec:torice adecuadamente. 


I 


Superficie neta. de locales 
Circulaciones 20% 
Superficie total neta 
Muros 8% 
SuperficIe total bruta 
Superficie neta/alumno 
Superficie bruta/alumnO' 

Patio, recreación 
Huerta, áreas verdes 
Estacionamiento 

I 5,00 m'/al. 

4.¿.... NIVr;;;;; .... II"Clwl"'..., tJ,,,,U",UU" UC INrAN 11:::;.....rogramaclon: anausls ae casos 

I • •• ••. •••. .. .; 

3,75 m'/al. 

3if¡o--'115.201.603 
1 1.60 36.40 38.40 

0.60' 2880. 28.80 182.40 
-

-

2.203 6.60_n_
1 4.20 4.20 

4.501 4.50 
1 6.00 6.00 
1 4.80 4.80 

26.10_____ ~. _____L___ 

208,50 m 
41,70 m2: 

250,20 m' 

20,01 m' 
270,21 m' 

350,00 m' I I 5,00 m'/al. 

....2. Prototipo Institucional!..; 144 
alumnoslturno 

6 secciones de 24 alumnos 
Canti 
dad 

6 
1 
t 

1 
1 

t 

1.60 
1.60 

1.20' 

-
- 
- 

6 
1 
1 
1 
1 

--
-~ 

-
- 

L. I _ 

- 

3,01 mJ/aJ 
3,25 m2/al 

38.40 
38.40 
57.60 

9.00 
900 

12.00 

2.20 
4.20 
4.50 
9.00 
4.80 

230.40 
38.40 
57.60 

9.00 
9.00 

12.00 

13.20 
4.20 
4.50 
9.00 
4.60 

Su_ 
área, m 1 l" 

326.40 

50.00 

35.70 

362,10 m 
72.42 m' 

434,62m 2 

34.76 m' 
469,28 m' 

720,00 m' I 

3,47 m'/al. 

http:3if�o--'115.20


Tipo de ntttMefmtento S. Umou inde~! 216 alumnos/turno ! 
• ~ 4ft 24 .lum~()s' .1 

IAREAS LOCALES 

PftISI~ca , Saja 
i Sala ót UUsíel y ~ 
, Sala de U.o. MOOlpIe$ 

Gestión, OirecclOO 
adtnlnlstra· AdmmtstTacl6n. secretMia '1 
tlón, apoyo 

_NO 
y extensión S1la-de dooenle •. Centro OI¡< 

fecurnt)i$ y CoordlnaoM 

p,," ."".'" 
Sltrvicl". y &:''''flanos rn/\os I.....nll.la... S"-"ISHO$ docente, yltOm.n

Offioe' ,
0."",.,..."'''': y " ~ 
hmpteZ4

SOrlJ----------. .
: Pl1meros AU)(l1,C/S I 

•• i $¡Ht ~ máqu.¡_~~..__: 

~s;.~p;.rn;..;i.;:::::superfjd. neta de lo.;al;;¡--I 
cubierta C¡rCUlaCKmes 20% 

Superficie total neta 
M~¡Q$8% 

Superficie tola! bruta 
Superficie ruHaJilIlumno 

¡SupemcJe bru~!alumno 

e .... 
dad ¡Ml¡al , 

9 
1 

160 
1 'OO, , 1.2d' 
1 ¡_.., 
, : ._. I 

! 

9 

LL 

Svpttf~ 
unt.m' 

,..o 
,. 40 
sao 
900 
900 

16.00 

22O 

'"e00 

12""
'so 

~1$uperf.pe
totAl, ",,1 .~ m' ¡ 

,3456IT. ~ 

' 18 40 ! 

5760 44UO 
900 

I 
900 

'6.00 
! 

34.00 

,.""I 42.600,,,,o 

~. 4&,110 

12 
1 
\,, 

,",o ñc!U" ", el< sle r.ocm<"l 
t Si) 'fI{;l\JS'Ofi QueQ3 a !;nleno de Ga(li'! JU'lsd'cC\Ón 
~ Su mCluslon Queda a C(lnsldel3C1o'" :le caO<"l jU"lSC'CC!Ofl 
'o Pueoe COffip"'''I1f el m'iP"'C1C COr'1 el depo,do ~l'1er'tll en ¡a med¡dg que se $ecto,(;:e aoecuad<"l';'leflte 
., Su::>el"k.:;e eshmada a aó,e'unar 

3.3 EDUCACION GENERAL BÁSICA 

3.3.1 ASPECTOS GENERALES 

La EG B se articula en tres ciclos. Constituye junto 
con el último grado del Nivel Inicial, los años de 
obligatoriedad que fija la Ley Federal. 

Sí la EGB 1, en particular su primer año constituye 
el elemento articulador entre el Nivel Inicial y la EGB, 
la EGB3 desempeña el mismo papel entre la EGB y el 
PolimodaL 

El amplio espectro de edades de los alumnos de la 
Educación General Básica requiere un estudio parti
cular en la medida que estas edades abarcan patrones 
de conducta variados, desde la niñez, hasta la·adoles
cencia. Para la programación arquitectónica esto 
interesa en particular ya que estos patrones posibles 
determinan Ó encierran distintos manejos del tiempo y 

el espacio. Esta variable hace a la organización del 
edificio, en la medida que para ello se debe tener en 
cuenta los distintos grados de autonomía del niño así 
como a los rasgos especificos del mismo tanto para las 
actividades formales de enseñanza y aprendizaje como 
para las informales de recreación" 

Esta amplitud del espectro de conductas posibles 
es uno de los elementos básicos a tener en cuenta ya 
que hacen a la identificación de distintas organizacio
nes del espacio escolar. 

Para el presente estudio se han diferenciado los 
requerimientos de la EGB 1 Y EGB2 por un lado y los 
correspondientes a la EG 83 por otro. Debe tenerse en 
cuenta que si bíen existe un criterio unificado sobre la 
convivencia de los dos primeros ciclos. el tercero 
podrá en algunos casos compartir el edificio con la 
Polimodal. 
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3.3.2 EGB1 Y EGB2 

Estos dos ciclos pueden compartir el mismo 
edificio. No se requieren accesos diferenciados. sin 
embargo es recomendable que la localización de cada 
uno de ellos en el conjunto resp<>nda a una individua
lización especifica. Los espacios de recreación y de 
usos Múltiples pueden ser compartidos recomendán
dose el uso en tiempos diferentes. Para el uso en 
tiempos distintos de la sala de usos múltiples general 
será suficiente una coordinación en los periodos de 
recreación. Esto asegurará no sólo la reunión de 
grupos de edades compatibles sino también una franca 
economía de espacios y una mayor utilización del 
recurso físico. 

3.3.2.1 CRITERIOS ESPECíFICOS E 
HIPÓTESIS PARA LA PROGRAMACiÓN 

EGBI 
El criterio general se asemeja al ultimo afio del 

Nivel Inicia!. El aula es el componente esencial y de 
utilización casi contínua. 

Puede pensarse en espacios de usos múltiples 
seccionales que ofrezcan a un gl1lpo de aulas un 
espacio equipado con un sistema de provisión de agua 
y mesadas para actividades múltiples. Esto pennitirá 
disponer de una superficie contigua al aula que puede 
ser utilizada simultáneamente, equipada en fonna 
económica para tareas específicas de plástica y 
ciencias. Estos espacios se programan para gl1lpos 
mínimos de dos aulas y aconsejables de tres. Su uso 
será acordado y programado por los docentes que lo 
compartan. En este caso, como espacio pedagógico es
pecial se requiere sólo el Taller de Actividades Artís
ticas Múltiples. 

Los espacios de usos múltiples seccionales pueden 
ser utilizados para la recreación. 

EGB2 
El aula mantiene las características básicas del pri

mer ciclo. Igual criterio puede utilizarse en cuanto a 
las salas de usos múltiples seccionales. Sin embargo y 
de acuerdo a un análisis detallado del curriculum y al 
tamafio del establecimiento, es posible que se justifi
que además del Taller de Actividades Artísticas Múlti
ples (compartible con la EGB 1), algún local para .cti

vidades prácticas de Ciencias, Tecnología y Plástica. 
El uso de estos locales deberá asegurarse en un 80"10 
de su disponibilidad. 

Cuando exista en el mismo edificio el tercer ciclo 
de la EGB. el segundo ciclo podrá compartir los loca
les especiales de Ciencia, Tecnología y Plástica con el 
mismo. 

Para la EGBI y EGB2, se recomienda: 

- El dimensionamiento de la Sala de t:sos Múltiples 
General para el ciclo de mayor matricula, para actos· 
y uso eventual de ambos ciclos. t:sar el mismo 
criterio cuando se comparte el edificio con la EGB3. 

- Programar los locales de uso específico -Laborato
rios de Ciencias y Talleres de Tecnología y Plástica) 
sólo para la EGB2 y cuando el tamaño del establecí
miento asegure un uso mínimo del 80% de su 
disponibilidad. En tales casos. p<>drá suprimirse para 
el últímo afio de la EGB2 la sala de usos múltiples 
secciona!. 

Evitar la programación de laboratorios y talleres 
cuando se comparte el uso con la EGB3 ya que 
puede preverse el uso compartido de los mismos. 

3.3.2.2 TIPIFICACiÓN 
DE LOCALES BÁSICOS 

Consideraciones preliminares: 

- Para l. tipificación de locales pedagógicos se han 
indicado valores de superficies para secciones de 30 
alumnos. 

- Para las programaciones se indica en cada caso el 
tamaño de sección adoptado. 

- Cada programación deberá tener en cuenta l. matri
cula dominante en cada ciclo para el establecimiento 
objeto del estudio y utilizar los indicadores de su
perficie por alumnos para dimensionar los locales en 
fonna adecuada. . 

- Cuando las matrículas no se encuadren dentro de los 
márgenes previstos se preve incluso la modificación 
de los indicadores de base. 
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EGB1 Y EGB2: Tipificación de locales básicos 

ÁREAS Cantidad m 2/alumno 
, de alumnos mínimo 

Superficie minimas de locales 
I••aún establecimiento im'l Observaciones 

6 aulas 112 aulas 118 aulas ! 

1PEDAGOGICA 
w~_~ - , ...~~~- : . ! máxima 30al 1.501Aula -

; laboratorio de Ciencias máxima 30 al 170 -~------ --*-~._- ------- : 
____~w· ------_.«--------máxima 30 al. 1.70!Taller de Tecnología 

:ahlea 
_~_.~_n __ 

_.~~..máxima 30 al. 170Taller de Ptástlca .~----

._----Taller de Actividades máxima 30 al. 1.70 ---- : --------
Artlstlca. Múltiples ! 


Sala de Informática 
 .~.~.-máxima 30 aL 1.50 
____*w __ 

~._w_~ *_w Inlégrablb COI' la Sala de 
Infofmab:a male'lIenéo 

Centro de Recursos 
100.0070.00 90.00Pedagógicos autonorrÁa funcional 
~._~~.. Se dll'l1ft(ls¡Qna pata 30 alurMQI.~_._--.~ww~.~~--«: Sala de Usos Múltiple. 2.25 

!Secclonal 
. Sala de Usos Múltiples 1_00 

: _u____~ 
W.~H 

¡ General -----~ 

, GESTION, 
¡ ADMINISTRACiÓN, 
I APOYO Y EXTENSiÓN 
: DIrección -----_.. • ___~w~ 9.00 , 

, 

Vice-<lirección 
¡ Administración, 

----
------

----
----- 15.00 : 

900 
18.00 20.00 

I secretaria y archivo 
: Sa~a de Docentes .~.~~._~--- ~_..._~---~ 16.00 20.00 , 3000 2 00 m fQ!X:entlt 

Se;, minima 9,01) mJ 

Coordinación -------- ----~----- 900 13.50 18.00 4,50 fltfMordlr'laOor 

Peda"óo lea 
Cooperadora 
Club de alumnos 
Llbrerla 

--_._
---

- - -
----_._._
- - -

¡ 
i 

• __ ·W~ 

.---
I 
I 

6.00 
._---
5.00 

1 6.00 
800 

, SERVICIOS 
• EVENTUALES 
¡Sanitario para alumnos ----- - uw_.~_ -
i Sanitario para docentes -- _._ -
, Cantina - ~.~- ---
¡ Porterla ----- ~-----

!Depósito Gral y - ---- -----
: limpieza 
, Comedor/cocina -- - - __~n~~ 

¡ Atención médica - --, -------
ISala de máquinas ------- -~~~._--~ 

[COMPLEMENTARIA 
1Circulaciones'" Porcentaje rnáxímo; 22% 

4000 80.00 100.00 ltieb.;ye superficie haño 
d¡,ea"DWCtladoll. 

4.20 6.30 B.40 
6.00 8.00 10.00 

4.80 
12.00 15.00 20.00 Secton;C<ldl1 CQrr$ctafT\Gnle puede 

I u¡Ch.lJ Sala de: Máqu,nas 

----- , .. ,- ----~-~-

------ 5.00 5.00 PUlIW.fe ontegrarse a .a ,superlK;¡e 
del denOS!to Qfal 

de la sup neta 

I 
I 

EXTERIORES 
Recreación ----- 2.00 --, . - ___••u_ 

Huerta, espacios 
verdes, 
estacionamiento 

---- 2.00 ------ --~._-- -----_.. 

I 

1 Su inclusión queda a criterio de cada jurisdiCCIón. 
2 Su inclusi6n qúeda a cnterio de cada jurisdicción, 
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3.3.2.3 EGB1 Y EGB2. Programa.ción: análisis de casos 

Tipo de establecimiento 1. Unidad independiente: 180 alumnos/turno 
6 secciones de 30 alumnos 

Canti 
dad 

6 
1 
1 
2 
1 

1 
-
1 
1 
1 
1 

2 
1 
1 
1 
1 

m2/al. 

1.50 
1.70 
-

2.25 
1.00 

-
-
2.00 
4.50 
-

-
-
-
-

Superficie
2lIlrl m 

45.00 
51.00 

115.00 
67.50 

180.00 
9.00 
-
15.00 
16.00 
9.00 
6.00" 

20.00 
4.20 
6.00 

12.00 
4.80 

5,91 mI/al 
6,39 mI/al 

4,00 mI/al. 

SuperfiCie 
total. m2 

270.00 
51.00 
115.00 
135.00 
180.00 

900 
-

15.00 
16.00 
9.00 
6.00 

40.00 
4.20 
6.00 

12.00 
4.80 

r Integrable a la sala de usos multiples general. 

2 Incluye superficie de sala de infonnáUca de 45.00 m2

. 


'la superficie indicada no incluye superficie de circulación . 

.. la libreria puede estar anexa a la cantina. 

5 Su inclusión queda a juK:io de la jurisdicción. 

e Su Inclusión en el programa queda a criterio de cada jurisdicción. 
1 Puede compartir el espacio con el depósito general, en la medida que se sedorice adecuadamente. 

1.065,06 m
285,20 m
21.150,26 m

2 

I720,00 m 

SuperfiCie 
2area, m

751.00 

55.00 

67.00 

2873,00 m
2192,06 m
2 

, 


2. Unidad independiente: 360 alumnos/turno l12 secciones de 30 alumnos 
Canti 
dad 

12 
1 
1 
4 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

2 
1 
1 
1 
1 

1 

m2/al. 

1.50 
1.70 

2.25 
1.00 

_. 
_. 

2.00 
4.50 

. 

..

-
-

-

Superficie
2lIlit. m

45.00 
51.00 

135.00 
67.50 

360.00 
9.00 
9.00 

18.00 
20.00 
13.50 
9.00 
5.00 

40.00 
6.30 
8.00 

15.00 
4.80 

5.00 

5.28 m 2/al 
5,70 m 2/al 

4,00 mI/al. 

Superficreto 
tal. m2 

540.00 
51.00 

135.00 
270.00 
360.00 

9.00 
900 

18.00 
20.00 
13.50 
9.00 
5.00 

80.00 
6.30 
8.00 

15.00 
4.80 

5.00 

1.558.60 m 
2342,89 m
21.901,49 m

152,11 m2 

22.053,60 m

2 

1.440,00 m I 

Superficie 
área. m2 

1.356.00 

83.50 

119.10 

2 

1 

() 

~. 
o' 
~ 

-< 
z 
~ 
a 
~. 

~ 
~ 
¡¡. 

.g ~ 

~. 

~ 

:;:' 
~ 
~ 

AREAS 

Pedagógica 

Gestión, 
admlnistra
clón, apoyo y 
extensión 

Servicios. 
eventuales 

Superficie 
cubierta 

Exteriores 

LOCALES 

Aula 
Taller Activid ..Artísticas Múltiples' 
Centro de Recursos Pedagógicos2 

Saja de Usos Múltiples Seccional3 

Sala de Usos Múltiples General 

Dirección 
Vlce-dirección 
Secretaría, administración y archivo 
Sala de docentes 
Coordinación Pedagógica 
Cooperadora 
librería 
Sanitarios alumnos 
Sanitarios docentes y admin. 
Cantina 
Depósito general y de limpieza 
Porteria 
Comedor 
Primeros Auxilios rservicio médico6 

Sala de máquinas 

Superficie neta de locales 
Circulaciones 22% 
Superficie total neta 
Muros 8% 
Superf]cle total bruta 
Superficie neta/alumno 
SupprflCle bruta/alumno 

Recreación, huerta, áreas verdes y 
estacionamiento 

http:1.356.00
http:1.558.60


EGB1 Y EGB2. Programación: análisis de casos 


(") 

~. 

g" 
-< 

i 
z 

~ 

;: 
~. 

¡ 
ec." .. 

i 
~ 

m 
1: 

TIpo de estableclmi;nto~ 

AREAS LOCALES 

Pedagógica Aula 
Taller Actiyid. Artist Multiples$ 
Taller de Plástica 
Taller de Cienciu y Tecnologia 
Centro de Recursos& 
sala de U. Múltiples Seccíonal 'O 

Sala de Usos Múltiples General 

Gestión/administración Dirección 
Vice-<iireccIDn 
Administración, secretaría y archivo 
Sala de docentes 
Coordinación pedagógica 
COoperadora 
Club de alumnos 
Libreria 

Servicios, eventua!es sanitarios alumnos 
Sanitarios docentes y adm¡nist 
Cantina 
Depósito general y de limpieza 
Parterie 
Comedof11 

Primeros Auxilios y serviCios médic 
Sala de máquinas 

3. Unidad Independiente: 540 alumnoslturno 

18 IHH:cJooes de 30 alumnos


canü ~ Supe;ffJC!e Superficie Superfide-
m2tal. ~nltana. m2~_ ~~ ____ área, m 2..d,.d 

45.00 810.00 

1 


18 150 
51.00 


1 

1.70 51.00 

51.0051.001.70 
51.00 


1 

1 51.00170 

145.00 145.00 

5 


-
331.502.25 67.50 
540.001 1.00 540.00 1.985,50 

1 ~ 9.009.00 
1 9.00 9.00 

1,, 
1, 
1 

~ 

2.00 
4.SO 
--
- 
-

21.00 
:lO.OO 
18.00 

9.00 
6.00 
8.00 

21.00 
:lO.OO. 
18.00 
9.00 
6.00 
8.00 110.00 

2 
1 
1 
1 
1 

SO.OO 
8.40 

10.00 
20.00 

4.80 

100.00 
8.40 

10.00 
20.00 

4.80 

~ ._< 5.00 .~ __ 5.00 148.20 

i I Supefflc¡e-cubierta ISuperflCIe neta de locales 
CirculaCIones 22% 
Superlkie total neta 
MUfO$ 8% 

Superficie 101a1 bruta 
Superlice netaJafumno 
Superficie brutal/alumno 

2.243,70 m 
2.$93,81 m

1.737,31 m' 
218.98 m2 

2.956,29 m' 
5.07 m:tlal. 
5.47 mI/al. 

rEXterlores IRecr~ón~ &tea$ verdes. huerta y ÓÓmrl[-- 4!~m~'al. 2.160.estaoonamlento 

11 Integrable a la sala de usos múltiple$ general. 
'Incluye superficie de saJa de infOm1aUca de 1,50 m2'¡alumno. 
10 La superflc:1e indicada no incluye superfICie de drculaá6n. Se consideraron cinco salas de usos muUiples seccionales que c:orresponden a: la. EGB1 y los dos priméro$ 
._de 1. EGB2. 

~ 
~ 
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Es importante destacar: 

1. 	Las salas de usos múltiples generales estarán desti
nadas también cOmO espacios para las actividades de 
Educación Físíca, por cuyo motivo deberán estar 
ubicados y diseflados para no interferir con activi
dades de tipo pedagógico que sean incompatibles, 
tanto fisica como acústicamente. 

A los efectos del cálculo de indicadores, el porcentaje 
de tiempo de utilización de la sala de usos múltiples 
para Educación Física, será estimado como porcen
taje de superficie del mismo destinado al Área Peda
gógica, Se estima en dos, las secciones que lo pue
den utilizar en forma simultánea. 

2. 	Las salas de usos múltples seccionales se proponen 
para la EGB 1 Y EGB2, en reemplazo de los locales 
específicos para Plástica, Ciencias y Tecnología 
cuando éstos, por falta de carga horaria no se justifi
quen. Se conviene que una sala de usos múltiples 
seccional se justifica para un mínimo de dos aulas y 
un máximo de tres, siempre que pertenezcan al 
mismo ciclo y de ser posible de igual afio. 

Cuando 	se prevea su uso en reemplazo de locales de 
uso pedagógicos, a los efectos de las superficies y 
los indicadores serán considerados como parte del 
Área Pedagógica. 

3.3.3 EGB3 

El tercer ciclo de la Educación General Básica, 
constituye el punto de inflexión entre la EGB y la 
Polimodal. En la EGB3 se manifiestan elaram.ente las 
innovaciones generadas por la Ley Federal de Edu
cación. 

Ha terminado la infancia y comienza una profunda 
transformación en los intereses del adolescente. Por un 
lado. se mantienen en los alumnos las conductas pro
pias de los ciclos anteriores y por el otro, asoma la ne~ 
cesidad de una mayor definición de la propia per
sonalidad. 

En el área pedagógica comienza una mayor 
profundización de los campos del conocimiento. Esto, 
necesariamente, debe encontrar eco en el escenario del 
espacio escolar. Comienza el despegue del aula como 
lugar casi exclusivo de la actividad. 

En fonna complementaria y, más allá de las defi
niciones en cuanto a la existencia de docentes por área 
o por materias, se registra la necesidad de comenzar a 
especializar algunos espacios pedagógicos. Puede pre
suponerse la existencia de un laboratorio de usos mul
tiples, de un taller de tecnología, de un espacio para 
actividades artísticas, un centro de recursos pedagó

gicos y producción de medios y una sala para infor
mática. Algunos de estos espacios podr[an ser com
partidos con la Polimodal, en el caso que coexistan en 
el mismo edificio. 

Es recomendable cuando la EGB3 comparta el edi
ficio escolar con los dos primeros ciclos de la Edu
cación General Básica, lograr una identificación' 
espacial propia de este ciclo. 

3.3,3.1 CRITERIOS ESPECíFICOS E 
HIPÓTESIS PARA LA PROGRAMACiÓN 

A los efectos de la programación se asumen dos 
hipótesis alternativas: 

- La primera, plantea la existencia de aulas fijas y 
propias para cada sección que serían complementadas 
por los espacios especializados antes mencionados. 

- La segunda~ piantea la existencia de una serie de 
espacios pedagógicos especializadós en su totalidad, 
para Lenguas, Matemáticas, Ciencias Sociales etc. en 
los cuales el alumno desarrolla las actividades perti
nentes a las distintas materias, sin disponer de un aula 
fija propia. A esta alternativa, se la denomina, en a· 
delante "con rotación", 

En esta segunda hipótesis, se origina la pérdida del 
"aula propia", debiéndose proponer alternativas de es
pacios que sirvan a los alumnos como referentes, e
ventualmente, en algunos de los espacios especializa
dos o en las salas de usos múltiples. También podrá 
disponer de adecuados lugares de guardado para uso 
exclusivo de los alumnos. 

En cuanto a los beneficios de esta segunda hipó
tesis se seílalan la posibilidad de especialización de los 
espacios para las materias -eventualmente por campo 
de conocimiento- con el consiguiente beneficio de o
frecer eqUIpamiento didáctico especializado en cada 
uno de los mismos y un mayor rendjrniento en el uso 
del espacio. 

Cabe seftalar que en la primera hipótesis cada vez 
que se utiliza un espacio especializado (Laboratorio, 
Taller, etc.) como eontraparte se produce la no utiliza
ción de un aula. En la segunda, es posible prever una 
distribución más eficiente del recurso fisico en la 
medida que se asegure, para cada espacio, un uso 
aproximado del 80''10 de su tiempo disponible. Esta 
diferenciación de rendimientos depende de los 
tamaílos de los establecimientos. 

La especialización de los espacios resulta más 
factible en establecimientos de malricula numerosa. 

En los establecimientos de tamafto reducido la 
especialización sólo es aconsejable en la medida en 
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que los espacios sean programados para el uso de dis
tintas asignaturas. 

Sobre este tema existen experiencias innovadoras 
cuyo resultados aportarán, una vez evaluadas, defini
ciones más precisas a las jurisdicciones. 

En el presente estudio se han tomado en cuenta 
estas experiencias en curso, a fin de proponer alter
nativas al uso tradicional del espacio. Estas alternati
vas pennitirfan, además, Crear mejores condiciones 
para articular este ciclo con la Polimodal. 

. Incidencia de distintas materias para el cálculo de 
espacios especializados 

Para poder programar, especialmente en este ciclo 
ha sido necesario asumir hipótesis en cuanto a las 
cargas horarias de las distintas posibles materias. Se 
detallan a continuación los valores considerados para 
la elaboración de las propuestas. 

Materia ........................ (porcentaje) del tiempo total 

Lengua .............................................................. 12 % 

Matemática ....................................................... 12 % 

Lengua Extranjera .............................................. 8 % 

Ciencias Sociales ............................................. 12 % 

Ciencias Naturales ........................................... 12 % 

Tecnologia ................................................... 10.66 % 

Educación Artistica ............................................ 8 % 

Educación Fisica ................................................ 8 % 

Formación Ética y Ciudadana y 

Taller Educación y Trabajo .............................. ,.8 % 

Proyectos ............................................................ 6 % 

Orientación yTutoria .................................... .3.34 % 


. Parámetros de evaluación comparativa de la apli
cación de ambas hipótesis: 

A los efectos de evaluar las diferencias cuantita
tivas de ambas alternativas se pueden utilizar tres 
parámetros. 

- El primero de ellos consiste en relacionar el número 
de divisiones con el número de espacios de uso 
pedagógico específico (aulas, talleres, laboratorios). 
En la medida que éste supere al primero es evidente 
que la diferencia en número representará el número 
de espacios constantemente vacios. 

Por ejemplo, un establecimiento de 12 seccÍones que 
dispone de 15 espacios pedagógicos arroja un indi
cador de 1.25 espacios por sección . 

• El segundo, lo constituye la relación entre el tiempo 
disponible y el tiempo de su utilización de los espa
cios. Este análisis puede real izarse a nivel de locales 

específicos o a nivel de todo el conjunto de espacios 
pedagógicos. 

El tiempo disponible de los espacios es equivalente 
al número de periodos semanales del horario escolar. 

El tiempo de utilización de los espacios es el pro
ducto del número de secciones por el número de 
periodos que ocupan el espacio. 

El cociente entre el segundo y el primero multipli
cado por 100 arroja el valor porcentual de uso. 

A modo de ejemplo: un establecimiento que fun
ciona 30 períodos semanales dispone de un Labo
ratorio de Ciencias. Los usuarios del mismo son 6 sec
ciones cuyo plan de estudios indica 4 periodos 
semanales de ciencias, luego el total de uso del labo
ratorio es igual a 24 períodos semanales que equivale 
al 80% del tiempo disponible. 

Anexo al presente, se detalla un ejemplo de aplica
ción para el cálculo de espacios. 

- El tercer parámetro utili7.able es la superficie total 
por alumno que resulta de aplicar las dos hipótesis. 

'Aplicación de los parámetros de evaluación a las 
programaciones realizadas 

Parámetro 1: Numero de espacios disponibles por 
dívisión 

Para establecimientos de 6 secciones: 
- Sin rotación 
Espacios pedagógicos (incluye S.U.M.) .............. 9 
Secciones .............................................................. 6 
Cociente 9/6 ......................................... ................ 1.50 

• Con rotación 
Espacios pedagógicos ......................................... 8 
Secciones ....... " ............... , .......... , .......................... 6 
Cociente 8/6 ......................................................... 1.33 

Para establecimientos de 9 secciones: 

- Sin rotación ......... , ......................... , ............... . 


Espacios pedagógicos ..................... : .................. 14 

SeccJones .............................................................. 9 

Cociente 14/9 ....................................................... 1.55 


- Con rotación .................................................... .. 

Espacios pedagógicos ......................................... 12 

Secciones., ......... , .... , .............. , ......... , .................... 9 

Cociente 12/9 ....................................................... 1.33 


Parámetro 2: Porcentaje de tiempo de uso del espacio 

total disponible (30 períodos semanales) 


Para establecimientos de 6 secciones: 

- Sin rotación .................................... 175/270 65% 

- Con rotación ................................... 175/240 ~ 73% 
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Para establecimiento de 9 secciones: 

- Sin rotación .................................. 2701420 64%
Con rotación ..................................... 270/360 75% 


Parámetro 3: Superfice cubierta total por alumno 


Para establecimientos de 6 secciones: 

- Sin rotación............................... 6.12 m21al. 

- Con rotación ............................. 5.74 m21al. 


Para establecimientos de 9 secciones: 
- Sin rotación............................... 6.04 m2/al. 

Con rotación ............................. 5.52 m21al 

En todos los casos la alternativa con tOlación 
ofrece un mejor uso del espacio. Es necesario tener en 

cuenta que si bien en un sólo edificio el ahorro de su
perficie puede parecer de relativa importancia, cuando 
se programa en vista a planes y programas de cierto 
alcance el beneficio resulta significativo. 

Este criterio de programación puede ser utilizado 
en edificios existentes a fin de mejorar la oferta de su 
capacidad instalada. 

Anexo: Ejemplo de aplicación para el cálculo de 
espacios necesarios, cuando se decide la especializa
ción de los mismos, asegurando al mismo tiempo una 
utilización adecuada. 

Para la definicion del número de espacios necesa
rios se puede utilizar la fórmula: 

, na de secciones x cantidad de horas necesarias 
i N° de espacios 
¡ nO de horas disponibles x coeficiente de utilización (aprox. 0.80) 

Cantidad de horas necesarias: dato que se extrae 
del plan de estudios para las materias que se dictan cada 
semana en el espacio objeto del cálculo. 

N° de horas disponibles: cantidad de horas totales por 
semana en que funciona el establecimiento. 

CoefiCiente de utilización: Porcentaje que se propone 
de utilización para el espacio. Se recomienda que no sea 
inferior a 80% (0.80) ni mayor que el 90% (0.90). 

En general conviene aplicar los valores más altos a 
los espacios que requieren mayor inversiÓn en espacio 
y equipamiento (laboratorios, talleres, etc.). 

Ejemplo de aplicación: (los valores de tiempo son 
arbitrarios) 

Determinar el número de laboratorios necesarios 
para Ciencias Naturales y Tecnología si existen 9 
secciones que los utilizan 

........_.-_.. _----- 
9 secciones x 3 horas semanales 

N° Laboratorios Ciencias ~ ------------------------------------------------------ ~ 1.35 
25 horas x 0.80 

9 secciones x 2.66 horas semanales 
o 

N Taller de Tecnología ~ ------------------------------------------------------- = 1.20 
25 horas x 0.80 

Si se utiliza para Ciencias un solo laboratorio el indicador de utilización se incrementará 
ya que: 

9 secciones x 3 horas semanales 
indicador de utilización ~ ------------------------------------------------------ =1.08 

25 horas x I laboratorio 

~-~-~~-~~-----~----__ CriteriOs y Normativa Bésica de Arquitectura Escolar ••~-------------
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Esto indica que debería utilizarse más que el tiem a) Tres laboratoríos: uno para Ciencias 
po disponible lo cual es imposible. otro para Tecnología 

Si utilizamos la misma verificación para el Taller un tercero de usos múltiples para 
de Tecnología, el indicador de uso resultante, es tam ambos. 
bién muy alto (0.96). Está dentro de lo prácticamente La verificación del indicador de uso arrojaria el 
imposible. siguiente resultado: 

En este caso sería posible imaginar .dos alternati
vas, una más cata -3 laboratorios- y otra de dos labota
torios, más económica. 

.. "-~~----~-------------,

I . '. 9 secciones x 5.66 horas (suma de las dos materias)
.lndicadór de utilización = ------_--_""-____________________ = 0.68 
. . 2S horas x 3 Iaboratnrios 

~~_'--'---:-------'----------_...__.. ...__..- ..._-

Esto iridioa que, el nmdimiento de ú\! espacio rela
tivamente caro, IlOl1IO lo es un labonitorio, es bajo. 

. b} Dos lábOliitórios.de usos múltiples, consideran
do que parte de las actividades se realizan en otro es
pacio, por ejemplo,. un aula. 

Puede verificarse cuantas horas de las totales nece
sarias pueden desarrollarse en los laboratorios y en 
este caso podría incrementarse el indicador de uso, 
dado que habrá escasez de disponibilidad. Se propone 
utilizar 0.90 del tiempo disponible. 

¡ 25 horas x 0.90 x 2 (número de laboratorios disponibles) 


Ihoras de utilización = -----------;(~Ü;;;~~~-;~~j~~;;im------------=-.-.-. =_5_.h....or_.s__...___ 


Esto nos indica que de las 5.66 horas necesarias 5 restante debería tener cabida en otro espacio, 
horas se podrán dictar en los laboratorios. El 12% eventualmente no especiali7Mo. 

http:l�bOliit�rios.de
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3.3.3.2 EGB3: Tipificación de locales básicos 

ÁREAS Canlldad 
de alumnos 

m2/alumno 
m(nlmo 

Superficie de locales según 
eslableclmlenú> Im')- Observaciones 

6 aulas I 12 aula. 118 aula. 

al. 1.90 

70.00 90.00 100.00 i;~: i"tIIQm.ndo 
autonomia funcional. 

•GESTION, 
· ADMINISTRACiÓN, 
IIU'OYO y EXTENSiÓN 
I Dirección 
· Vlce-dlrecclón 
I Administración, 
! secretaria y archivo 
: Sala de Docentes 

ICoordinacl6n 
•Pedagógica 
o Coo~radora 

: Club de alumnos 
Libreri. 

---~~---

----.--
-

-----._. 
- -

-
-

u_w_____ 

____o 

-

12.00 

9.00 

- ..~ 

6.00 

-

9.00 
9.00 
1500 

16.00 

9.00 

6.00 
6.00 

21.00 

20.00 

13.50 

6.00 
6.00 • 

• 
2.00 m ldo<:ent& 
SuD. minima 9.00 m' 
4.50m~ 

SERVICIOS Y 
EVENTUALES 
Sanitario para alumnos -~_._.~- -_._---
Sanltariopara docentes ..- --- ------
Cantina -----~ -------
Porteria - ~- ~----

oepóslto Gral y --- -------
Ilmp!eza 

•
! Comedor/cocina ._----- -----
• AIenclón médica' -~~~-~~~ 

w.~_w_~ 

, $ala de máquinas --~_.- --~-_.-

, COMPLEMENTARlA 
, Cjrcula"lones fJ'()I'"~ntaje máximo: 22'% 

500 8.00 

40.00 80.00 100.00 loel¡:' aupe¡f~ I>ai'ío 
ddea .citadol. 

420 6.30 8.40 
5.00 5.00 8.00 

4.80 
12.00 15.00 15.00 

~~... 
-._~---

u_~___ --
------_. -~--- --- ~~,,:*!Jf8rse _ SIl supediaa 

dél .itoltrat 

de la sup neta 

EXTERIORES 
Recreación -."" - 150 
Espacios verdes, - --- 2.00 
estacionamiento 

------ --~ - - ----- I 
~- --- ~--~--~ ---- I 

1 Su inclusión queda a entena de cada jlJrisdicci6n. 
2 Su inclusión queda a critena de cada jurisdicd6n. 
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3.3.3.3 EGB3. Progl'llmaclón: análisis de casos 

TIpo de establecimiento 

AREAS 

Pedagógica 

~~~ ~ 

Gestión, 
adminí$tra~ 

ción, apoyo y 
extensión 

Servicios, 

eventuales 


LOCALES 

Aula 

Laboratorio de Ciencias 

Taller de Tecnología 

Taller Actlvid. Art¡sticas Múltiples 

Sala de Usos Multlples 

Centro de Recursos Pedaaóoicos1 


Dirección 

ViCé-<l¡rección 

Administración. secretaría '1 archivo 

Sala de docentes 

Coordinación Pedagógica 

Cooperadora 

Club de alumnos 

Librería 

Sanitarios alumnos 

SanUaoos docentes y admin. 

Cantina 

Depósito general y de Ilmpieza 

Porterfa 

Comedor" 

Primeros Aux~lioSI servicios medicos" 

Sala de máquina:~... ___~~_._._ 


Superficie ISuperficie neta de locales 
cubierta Circulaciones 20% 

Superficie total neta 
Muros 6% 
Superficie total bruta 
Superficie netaJalumno 
Superficie bru~ªIt.lm"o 

exteriores I Recreación.Areas verdes y 
estacionamiento 

1. 90 alumnosltum~o, 
3 secciones de ~5Ut~n~$ __ ~~_~~__ "___ 

Cantí Superficle Superficie Superficie 
dad m.2¡al. unit m:! total, m2 área, m:? 

135~OO1~50 45~003 
l' 57~00 57~001.90 
-, 

-

l' 

-

1.00 90~00 9O~00 
115.001 397.0011S:0~~ 

1 900 

12~001 
1 9.002.00,-
1 6.00 

-
.~.-

-~:~~~ 

1 30~00 
1 4~20 

1 5~OO 

1 12~00 
1 4~80 

-~~ --~ 

6,52 m1:¡al. 
7.04 ml'al. 

~~ 

3_.~_(Lm2~~~, _ 

1 Incluye la producción de medios y superficie de sala de Informática de 1,50 m2/alumno. 
2 Se reunen las actl'llidades de Tecnología y Ciencias en un único espacia, 

9.00 

12~00 

9~00 

6~00 

36.00 
30~00 

4.20 
5.00 
12~00 
4~80 

56.00 

439,00 mil' 
97.80 ml! 

534),80 mI 
46,94 m:l

2633,74 m

315,00 m' 
3,50 ml/al.~~~I I 

2.180 alumnosltumo, 
6 seccione. de 36 atumn01li 

Canti 
dad m21al. 

Superficie 
unit. m2 

5upe¡fide 
tolal. ni' 

S"""rfioe 1 
área, m2 

6 
1 
1 

1 
1 

'~50 
'~90 
1~90 

1-
100 

45~00 
57~00 
57.00 

180~00 
135~00 

270~00 
57~00 

57~00 

180~00 
135~00 ~ 699.0() __ 

1 9~00 9~00 
1 9~00 9~00 
1 15~00 15~00 
1 2~00 16.00 16~00 
1 4.50 9.00 9~00 
1 6~00 6.00 
1 6~00 6~OO 
1 6.00 5~OO 75.00 
1 4O~00 40~00 
1 6.30 6~3() 

1 5.00 5~00 

1 15~OO 15.00 
1 4~80 4.80 

1 5~00 5~00 76.10 

. ~. 

,,~ 

850.10 m 
170,02 mZ 

1.020,12 mI 
81.60 m2 

1.101.72 mI 
5.66 m 2/al. 
6.~~~. ~2/al. 

630,00 m'! 

l Las actividades artísticas multiples y las de educación fíSIca se consideran que se realizan en la sala de usos multiples generaL l:;:
• Por las actividades a desarrollar en esta sala. se considera un 45% de uso pedagógico. 

~ La coordinación pedagógiCa puede utilizar el espacio del centro de recursos. 

6 SU inclusión es a juicio de cada Jurisdicción 

" Su inclusión Queda a enteno de cada jurisdicci6n. 


I 
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EGB3, con rotación de alumnos y docentes fijos. Programación: análisis de casos 
TIpo de establecimiento 

MEAS 

Ped.5I6g~ 

Gestión, 
admlnlstn
ción, ~poyo y,., 
extensión~. 

¡¡ 
"" 

SeNIt:los,lf 
ewntuiilIH3 

~. 

~ 


~ 
ñ 
m 
a. 	 ~. 

l 
" SuparllCfe 

~ublm:a . 

i '" 

L

LOCALES 

Aula Tellt'lr 
Laboratorio de Cieocias1 

Taller de TeCl1Olog¡'lé~ 
Taller Aclillid. ArtístiCas Mütiples::t 
Centro de RcW'$os pedagóglcosl 
$ala de _~~_$_ Múltiples 9_~~~!~ ______________ 
Oirección 
Vlce-direCC/oo 
Adminlstróleiór'I, seereleria '1 prd'wo 
Sala de docentes 
Coordinación Pedagógica 
Cooperadora 
Club de alutTlOO$ 
librería 
Sanitarios alumnos 
Sarntario$ doeerrie$ y ,amín 
Cantina 
Depósito genen~1 '1 de limpieza 
Porteria 
Comedo<" 
Primeros AUldIl0S¡ servielOJl medlcosl 

Sala de maqtlirya 

SI,Ip'rlicle neta de IOca...~ 
CirculacH.'Irte$ 20% 
Super1k;le totltl neta 
MIZo' S% 

Supetnele total bruta 

Suparllelet netal .. ll,lmno 

i 	 Superflcle brutIJahnnn~__ 

IExteriores I	Recreadón, ireas lferdesy 
~onam¡~ __ .................................... 

I 
'" 

:::'U".'umnos .··········1······ ... 11 _. 1_0. Su__ 

2.00 
,,(50 

15JJO 
16.00 
900 
600 
600 

'000 
4.20 
5.00 

17.00 
4.80 

15.00 
16.00 
900 
6<00 
600 

40 
420 
500 

1700 
480 

n-s;oo-mT 

159,60 ml 

957,60 ml 

16.60 m2 

1.034,20 ml 

Canti 
dad 

8 
1 
1 
1, 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 , 
1,,, 

~, 

5,32 m~/.1. 
5.14 "'¡laL 

1.10 "'¡/ai. 	 630,00 mil 

5. 270 .h.lmnosltumo 
9 lleeelones de 30 alumnos 

SuperfiCIe 
2mZ/aI. t.nil m

1.50 4500 
·1.90 57.00 

57.001.90 
5700 

-
1.90 

145.00 
270))j)1.00 

9.00 
9.00 

18.00 
20.00 

9.00 
6.00 
6.00 
5.00 

«>.00 
4.20 
8.00 

20.00 
4.80 

6.00 

5,11 "'¡'al. 
5,62 nr/al 

,-_-,3"",50""101. 

SuperfiCie 

""'" ro' 
:)0000 
5700 
57.00 
57.00 

145.00 
270,00 

900 
9.00 

18.00 
21100 
900 
6.00 
6.00 
5.00 

8000 
4.20 
9.00 

20.00 
4.80 

6.00 

1.151,00 riI' 
23Q,20m% 

U81,ZOm' 
"0,49 mi 

1.,.81,O"'¡ 

t Las atias.ta:l!er consideradas $00 de: Let'lgU8, Cs. SOCIales. Lengua extranjera. Matematicas. il'ldl.l}'i!l'\do orientación y ¡::f"oyedos, 
PfX'teOta~ de ut.i¡izaclón 80%. 

~ Es COOIIiderada .u.~Uer El !SIler de AdiVidades Attitticss Mütiples reu'le también la$ actiVIdades Plásticss. 
llncluye cer#'O de ~6n de tMdios '1 $aI. de ~ca (1,25 nrlalumno}. 
~ en tl se r ..!ilM actiVldade$ dO' e~ tima '1 algtt'l3$ acti\4dSde$ artlttircas. 
'AlJ.a-4aIl«es OOt'\51ideradas: 3 de Leogue:$ '1 Cs. Sociales,:2 de Matemimcs, es y TeO"!OtOgía, 1 dO' Lengua Extranjera, 1de E<lucacU,., EtiCII 'f C.udadana y 1 de Proyectos y Oreil"lÚllciÓfl. 
• &J InckJsi6n queda a JUiClQ de cada j\tisdicclón. 
1 &J in:IU816n queda a JUicio de cada juisdK;ci6n . 
• Puede oompertit el et.pM.io con el depOsitO general, en la medida que se sectorice adecuadO'l1'leI"'4e. 

: 


Su",""""
1area, m

Mi,OC 

"<DO 

123.00 
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3.4 EDUCACiÓN POLlMODAL 

En este nivel se produce un cambio estructural. El a
lumno alcanza un manejo del tiempo y del espacio que de
be prepararlo para su comportamiento en la vide y/o en es
tudios superiores. 

El espacio escolar es una de las oportunidedes que tie
ne el adolescente de manejarne con responsabilidad y aut<>
nomía. Lo que se planteaba como una alternativa en la 
EGB3 -rotación de alumnos-, se considera aquf una necesi
dad en vista a su inserción en el mundo adulto. 

A partir de la rotación de alumnos explicada para la 
EGB3, se propone para la Educación Polimodal una con
cepción del edificio en territorios (que denominaremos a 
los fines del estudio como departamentos), en el que los es
pacios van espécializándose de acuerdo a contenidos afines 
o campos del conocimiento, y son sede de la actividad do
cente, contando con el equipamiento didáctico específico. 

En esta concepción el alumno no tiene aula propia, 
debiendo preverse lugar para sus elementos personales y 
espacios para el tiempo libre, ubicados de forma tal, que no 
interfieran con otras actividades. 

El concepto de pertenencia en los alumnos de la Poli
modal, deberla referirse en primer instancia en la institu
ción y luego a la modalidad elegida. 

Los lugares de estar, los espacios de audiovisuales y 
publicaciones de la Medioteca, así como eventuales secto
res de juegos -no necesariamente deportivos-. pueden 
constituínle en los referentes de pertenencia. Los espacios 
para las actividades recreativas deben pensarse en'fimción 
de los nuevos intereses de esta etapa de la adolescencia 

Los grupos y/o secciones se desplazarán durante el 
tumo para trabajar en los distintas departamentos. Los 
indicadores de tiempo no bajarán de1800!o y en espacios de 
alto costo -lalJomtorios, talleres, etc.-, se buscará alcanzar 
una utilización del 90"10 del tiempo disponible. Este 
movimiento de los gropos deberá ser tenido en cuenta en 
las programaciones de los horarios a fin de asegurar la 
mayor permanencia posible en un mismo departamento. 

La posibilidad de asociar espacios para actividades 
pedagógicas de contenidos semejantes. permire la locali
zación de un "territorio especifico" para el docente. donde 
pueda desarrolla SUS actividedes con otros de igual o seme
jante especialidad. La concentnlCión del material didáctico 
específico de cada departamento filcilita las tareas de 
planificación y preparación que debe realizar el docente. 

La asignación de un territorio especifico de trabajo 
docente. permitirá reservar para la sala de docentes un sig
nificado de encuentro social para todos. 

Tanto los espacios especializados como el modelo ge
neral de funcionamiento podrán ser compartidos con la 
EGB3 en la medida de su coexistencia. 

En contra¡xlsición con esta alternativa, ya probada en 
el ámbito público y privado en otros paises e incluso en el 
nuestro. la organización de tipo "tradicional" de aulas pro
pías más aulas especíaUzadas, ÍmpUca un USO poco racio
nal del recurso fisico. con el consiguiente aumento de costo 
por alumno. 

Hipótesis de cargas horarias y departamentos 
La definición de los departamentos as! como de los 

requerimientos en ténninos de cargas horarias por materias 
tiene un carácter indicativo y han sido asumidas a fin de 
poder construir el modelo. 

Mal~!JlL.......~ ______ 

Conteltid0SBáS1COScomunes . 
Lengua ~~~~_~~""_""~8~'_"'~~~~~~8~~~~~__ 5.33 
Lengua Extranjera 8 8 
Matemática 8 8 
Cien¿i~a~s~N~a~ru-r-al~e-s-----------8~------------~8~------------------------------
CienciasSocia'-cle:"s"'---~"""'~ .. --"¡8¡--"~~ .. --'¡¡'S--
Tecnologíamm~~ ~--~g-'~'----5;-j3~~""'~ ...~-- .......~~.-~-~~ 
Educa~c~ió~n~A~rt~í~st7ic-a--------------~5~.3~3~--------;5~.3~3---------------------------
Educación Física ···--_·--·-------8 8 8 

-=:-=---~......--.. ~-~. ......_~._--=-------
Humanidades "'5."'3"'3__________...:8'-_____________________________ 

Formación Eticay Ciudadana 8 ______ 

Contenidos Básicos Orientados 

CaIillu~lo~1~_ 10.66 
...... IO.66·------··-----~~ ..-------~--. ----..-----~~...--------
Capitulo 2 

~-~ 

8 ........_~.... ~~~ 
 ---i?gC;¡¡p!tulo 3 8 
Capitulo 4 21jj 
Capitulo 5 5.33 _____-"-'5.33'--__~_1"'0"'.6"'6_~ .......__~____~~ 

Coñi'cnidos Diferenciadó-s~~~j3 9.33 38.66 

~.._--~-- - -------.......- ~.-;--.. Criterios y Normativa Básica de Arquitectura Escolar _ ----.......-~--------
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En cuanto a las posibilidades de departamentos se 
han considerado para construir el modelo 5, en función 
de la semejanza de espacios a utílizar: 

\. Lenguas, Ciencias Sociales, Humanidades, Fonna
ción Ética y Ciudadana. 

2. Matemáticas y Ciencias Naturales. 
3. Educación Artística. 
4. Educación Física. 
5. Orientaciones específicas (en las programaciones 

de la coordinación y de los docentes. 
En los establecimientos de pocas secciones algu

nos departamentos se han fusionado ya que nQ justifi
can una unidad independiente, a excepción de una ofi
cina de docentes y una central de recursos específica. 

Consideradones sobre la propuesta programada 

desarrolladas a continuación se ha considerado una 
sólo modolidad). 

En cada departamento se ha previsto, como pri
mera aproximación, espacios de uso pedagógico espe
cializados, tales como aulas especiales, laboratorios y 
talleres. En los departamentos con mayores requeri
mientos, se proponen algunos espacios pedagógicos 
de uso indiferenciado -aulas para clases teóricas-, un 
centro de recurso departamental y una oficina para uso 

A los efectos comparativos se ha realizado una 
propuesta de establecimiento de 18 secciones, sin pre
ver una organización departamental, aplicando los 
mismos parámetros formulados para la EGB3, para 
evaluarla en relación a la propuesta con rotación y 
estructura departamental. Comparando ambas, se 
observa: 

Parámetro 1: ....... , .... Número de espacios disponibles 

................................. 18 secciones con rotación y departamentos ......................... 18/18 = 1 


1 ................................. Sin rotación ni departamentos ................ , ............................. 24/J g =1,33 


IParámetro 2: ............ Porcentaje de tiempo de uso del espacio total disponible 
l................................. I 8 secciones con rotación y departamentos ......................... 85% 

1 .................................Sin rotación ni departamentos ............................................. 64% 


1Parámetro 3: ............ Superficle total cublC'rta por alumno 

I ................................. I 8 secciones con rotación y departamentos ......................... 4.40 m2/al. 

t=.=.=...Sin rotación ni ~epartamentos-:::,=--:::::.--::-:::................ 4.95 m2/al. 


Puede observarse en los tres parámetros conside diferenciados en relación a la otra, esto se debe a que 
rados que la organización departamental resulta de disminuyen los espacios para centros departamentales 
mayor rendimiento. Cabe señalar que la alternativa sin de recursos y los espacios específicos para la tarea 
rotación no ofrece una cantidad apreciable de espacios docentes 

--_._-- -------. -~-_ CriteriOS y Normativa BáSica de Arquitectura EScolar ~.--.--.--.--.---
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3.4.2 POLlMOOAL: Tipificación de locales básicos 

I 
I 

I PEDAGDGICA I 
I Aula . Imáxima 36 al. 1.50 - .-

ÁREAS Cantldad 
de alumnos 

m 2/atumno 
mlnlmo 

Superficie de locales según 
eslablecimiento Observaciones 

6 aul.. I 12 aulas I 18 aul.~s 

__o 
~_M ~máxima 36 al. 1.25I Aula teórica 

! 

máxima 36 al. 1.90 -~~----:.I"aboratorlo de Clenelas 

Equipamiento de aina. paleta. 
la !ll.lPerfieie no podril ser mal'\Or 
• 30m2, 

~~ W~_ : 
Básica 

. Taller de Plástica 

máxima 36 al. 1.90 ....--~-ITaller de T.cnologia 

... 
~~--máxima 36 al. 1.90 - -.: Taller de Actividades máldma 36 al. 1.90 ---~~--

Artlstlcas Mliltlples _._
~_n~ ..Sala de Informátlca máxima 36 aL 1.50 _.- . Inr.gr,jlble eonla Sala de 90.00 100.00Medloteca 70.00-

InfQnruitica, mateniendo : 
autooomi¡¡¡ fl.ll"leional 

Sala de Usos Múltiples nível 1.00 

General 


GESTlON, 
ADMINISTRACiÓN, 
APOYO Y EXTENSiÓN 

• Dirección _. ._ . I 9.00 
: Vice..<JlrecciÓn 
, Administración, 
¡ secretaria v archivo 
! Sala de Docentes 

U?OOperadora 
, Club de alumnos 

.._-
---
~~~~_W~_ 

._----
-----

.---- I ._-
i 

15.00-----ü-_._--_. 600 

------ e 00 

9.00 
16.00 

20.00 

6.00 
8.00 

21.00 

40.00 

6.00 
10.00 

2.~ m'1docente Superiic.ie 
mínima 9.00 m1 . 

ILlbrerla I ~~---
~~'~4' _ 500 5.00 5.00 

: SERVICIOS, 
I EVENTUALES 
: Sanitario para alumnos 40.00 

I Sanilarlo para docentes ---- -------- 420 
: Cantina -_._--~ . _.. 8.00 

Porteria --~--_. .. -~.-

Guardado pertenencias --~---- 0.08 -----
alumnos 
Depósito Gral y -------- ____n~_ 

20.00 
limpieza , 
Comedor/cocina --- - . ----
Alenclón médica --- -----
Sala de mAqulnas ._- ---- -----

......~-~ 
COMPLEMENTARIA 
Circulaciones Porcentaje máximo: 20% de la sup 

80.00 

6.30 
800 

4.8Q "" 
-----

20.00 

-

5.00 

neta 

16000 

8.40 
10.00 

---_. 

25.00 

--------

5.00 

IncJuye nlpeñK:1ft "00 
d; 

: 

' Debe: pffIVtI~ Jug. de guardado 
; para todo. *" .h.lMl"lOlJ del 
i estable(;!mÍf'l\fO 

PWil~:;!~9I'af&. a la luperlkíe
_9!! de .!lo oral 

C\lanoo .« coeXista con otros 
nlwl ylo delos u itlcremenLlrá .1 
22% 

EXTERIORES 
Recreación . __ o 

Huerta, .apaclos . .----
verdes. 
estacionamiento 

1.50 --- . 
2.00 ... . 

-_._. I 
: --------
, I 

._---
------

1 Su inclusión queda a criteno de cada jurisdicción. 

2 Su inclusión queda a criteno de cada jurisdiCCIón. 


---....----~---.....-- CriteriOs Y Normativa Básica de Arquitectura Escolar _._-
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3.4.3 POLIMODAL'. con organización departamental. Pro gramación: análisis de casos 

Tipo dé éstablecimlento 

Oepartam.AREAS 

Lengua y Cs. 
Sociales 

P~agóglca 

Ciencias 
Naturales y 
Tecnolog[a 

Educ. 
Ar1¡stica3 

Educ. Ftsica 

Modalidad 

LOCALES 

Al.Ila 
Centro de RecursOs Departamental 
Oficina Departamento 

Aula 
Lab. de Ciencias y Taller Tecnologia 
Centro de Recursos Departamental 
Oficina Departamento 

Centro de Recursos Departamental 
Oficina Oepartamenlo 

Centro de Recursos Departamental 
Oficina Departamento 

Taller 
Aula 

Aula teórica 

Centro de Recursos Departamental 

Oficina Departamento 


Medioteca' 

Sala de Usos Múltiples GanaraIs 


Gestión, : Dirección 
adminilJtra· : Vice-ditección 
clóo, apoyo y Administración, secretaria 'i archivo 
extensión Sala de docentes 

Cooperadora 
Club de alumnos 
Ubrería 

Servicios, Sanitarios alumnos 
eventuales Sanitarios docentes y admin. 

Cantina 
Depósito general y de limpieza 
Portería 
Guardado para alumnos 
Comedor" 
Primeros Auxilios ~ selVicios médicos 
Sala de maQuinas 

1. Unidad Independiente: 21& alumnoslturno 
6 secciones de 36 alumnos! 

Canti 
dad 

2 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

1 
1 

1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

216 

m)Jal. 

1,50 

UO 
1,90 

190 
150 
U5 

1,00 

2,00 

0,08 

Supeñicie Super1icie Superf1c~
2unit m~ lotal, m~ area, m

108,00 

6,00 


54,00 
6,00 
9,00ROO 

54,00 54,00 
68AO68AO 

6,00 6,00 
9,00ROO 

6,00 

6,00 

6,00 

6,00 

MQ 6,00 

6,00 
 6,00 

68AO 68AO 

54,00 
 54,00 

45,00 
 45,00 


6,00 
 6,00 

900 
 900 

124,00 124,00 

216,00 
 216,00 776,80 

9,00 

9,00 

9,00 

9,00 

15,00 
 15,00 

16,00 
 16,00 

6,00 
 6,00 

6,00 
 6,00 

5,00 
 5,00 66,00 

40,00 40,00 

4,20 
 420 

8,00 
 8,00 


20,00 
 20,00 

4,80 
 4,60 

17,28 17,28 

94.28 

Supeñicle Superficie neta de locales 
cubiflrta Circulaciones 20% 

Superficie total neta 
MurosS% 
Superficie total bruta 
Superficie neta/alumno 
Superficie bruta/alumnO' 

937.08 m 
2187,41 m

1.124,49 m" 
l89,95 m

1,214,44 ml; 
5.20 rnl/aJ. 
5.62rn"/al. 

ExterIores Recreación. áreas verdes y 756,00 m
estacionamiento 

1 MOdalidad considerada: Economia y Gestión de las Organizaciones. 
2 Sobre 6 seCCiones Se dlspone de S espacios (incluyendo la sala de usos múltiples, utllizable para educación f!slca) para 

enseñanza directa con alumnos, esto arroja un coeficiente 1.33 en la relación espacio~secc¡6n .. En cuanto a la relación entre 
la oferta de tlempo de utilización y el tiempo utilizado, este último representa el 64D/o en relación al primero. 

l Las actividades se realizan en la sala de usos múlt~es (13%) y en el departamento de Ciencias (10%), 

4 Incluye superficie de s·ala de inrormática de 1,50 m lalumno. . 

s En él se realizan actividades de educaci6n fisica y actividades artísticas, 

e Su inclusión queda a criterio de cada jurisdicción. 

1 Puede compartir el espacio con el depósito general. en fa medida que se sectorice adecuadamente. 


-- ---~---~~ -~-,~ Cnterios y Normativa BáSICa de Arquitectura Escolar .00-----......__" ---,---- 
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POLIMODAL16, con organización departamental. Programación: análisis de 
caso 
Tipo de eslabl&clmlento 

Oepattam. LOCALES 
I 
Pedagógica 

.AREAS 

lengua. y Cs. Aula 
Sociales Aula te6rica 

Centro de Recursos Departamental 
Ofici:na Departamento 

CienCias Aula 
NatUtales y Aula teórica 
TeCnoiogia laboratorio de Cíencias 

Taller Tecnología 
Centro de Recursos Departamental 
Oficina Departamento 

Taller de Activ Misticas Múltiples19 

Artistica \3 

Educ. 
centro de Recursos Departamental 
OfIcina Departamento 

Educ. Fi:¡ica Centro de Recursos Departamental 
Oficina Departamento 

Modalidad Taller 
Taller modalidad 
Aula 
Aula teórica 
Centro de Recursos Departamental 
Oficina Departamento 

Med.ioteca20 

I Sala de Usos Múltiples21 

Gestión, DIrección 
administra Vice-direcci6n 

Admlnistrací6n, secretaría y archivo 
extensión 
ción, apoyo y 

Sala de docentes 
Cooperadora: 
Club de alumnos 

¡Librería 79,00 
Servichls, 

5.00 5.001 I 
Sanitarios alumnos 4 : 40.00 160.00I 
Sanitarios docentes y admin, 2eventuales 4.20 8.40 
Cantina ! 1 10.00 10.00 
Depósito general y de limpieza 1 25.00 25.00 

, Porteria 1 : 4.80 4.80 
0.08 51,84648 51.84: Guardad;ifara alumnos 

i 
: Primeros Auxilios hservicios médicos 
¡Comedo 

,; Sala de maauinas 260,04i 
Superficie Superficie nota de local" 
cubIerta Circulaciones 20% 

Suporllcle total neta 
Muros 6%I Superficie total bruta 
S~='e neta/alumno 
Su ele Muta/alumno i 

E:m.rioru Recreación, áreas verdes y 
estacionamiento 

3. Unidad Independiente: 648 ttlumnos/tt.lrno ; 
13 seccione. de 36 alumnos11 

Canti Superficíe Superficie Superficie 
dad m2faJ unit m2 total. m2 área. m2 

4 1.50 54.00 216.00 
2 1.25 45.00 90.00 
1 10.00 10.00 
1 13.50 13,50 

1 1.50 54.00 54.00 
1 1.25 45.00 45.00 
1 1.90 68.40 6MO 
1 1.90 68.40 68.40 
1 10.00 10.00 
1 10.50 10.50 

1 1.90 68.40 68.<0 
1 600 6.00 
1 6.00 6.00 

1 6.00 6.00 
1 6,00 6.00 

1 1,90 68.<0 68.40 
2 1.90 68.40 136.80 

1.50 106.002 54.00 
1 1.25 45.0045.00 
1 10.00 10.00 

13.501 13.50 
! 

154.00 154.00 
648,00 648.00I 1 

1 
1.86190 

1 9.00 9.00 
! 1 6.00· 6.00 

21,00¡ 1 21,00 
1 2.00 20.00 20.00 
1 8.00 6.00 

10.001 10.00 

: 4,07 m tIa 1. 
4.40 m2lál. 

2.200,94 m 
440,18 m 2 

. ,
2.641,12 m 

2211,29 m
2.852,sa m' 

2.268,00 m' 
3,50 m%/al. 

'"' Modalidad considerada: Economía y Gestión de las Organizadones. 
17 Sobre 18 secciones 8e dispone de 18 espacios {incluyendo la sala de usos mu!tiples, utilw.ble para educación física) para 

enseñanza directa con alumnos. esto arroja Un coefICiente 1,00 en la relación espa~secci6n" Cabe señaiar que esta 
situación 

se debe a que en et tercer año. la carga horaria &e reduce al 67% de la existente en los olros ailos. En cuanto a la relación 
of_ 

da tiempo de utuizac.ión '1 tiempo utiHzado este útt!mo representa el 85% en reladón al primero. 
te. Las ac:tt\tidades se realizan en la sala de usos múltiples (13%) yen el departamento de Ciencias (100-~) 
18 En esté taller se realizan también las actividades de Plástica. 
lO Incluye superficie de eala de informática de 1.50 m2/alumno . 
.11 En ét se realizan ac::tMdades de educac.i6n fisiCá y actividades artísticas. 
ZI: SU indusi6n queda a criterio de cada jurisdicción, 
23 Puede a:wnpartir et espacio con él dap6sito general, en la medida que se seetorice: adecuadamente. 

____________....... Criterios V Normaúva Básica de Arquitectura Escolar ~m
__- ______ 



--

47 
-------~.~.~--_.__.~~---------~~--

POLlMODAL1, Programación: análisis de caso2 


TIpo de establecimiento 

IAREAS LOCALES 

Pedagógica Aulá 
laboratorio de Ciencias 
TaUer TecnOiogfa 
Taller de Activ Artísticas Múltiples" 
Taller modalidad 

, 

4. Unidad Independlenta: 648 alumllOllllturno 
18 secciones de 36 alumnosiSi 

I 
I 

Canti ! 
'dad 

18 
1 
1 
1 
2 

m'lal. 

UO 
1.90 
1.90 
1.90 
1.90 

Supe_ 
unit. m2 

54.00 
68.40 
68.40 
68.40 
68.40 

SuperllcIe , Superllcle 
tobJ,l, m' I área. mZ 

972.00 
68.40 
68.40 
68.40 

136.80 

MediOteca& 
I 1 

1sala de Usos Mt:.dtipJes6 1.90 
Gestión, Dirección 1 

Vice..airección 1 

ción, apoyo 

administra.. 

Administración, secretaría y archivo 1 

ye.tanslón 
 1Sala de docentes 2.00 

Cooperadora 1 
Club de alumnos 1 

iLibrería 1 
--~. 

Sanitanos alumnos-Servicios, 4 

eventuales 
 Sanitarios docentes yadmin. 2 

Cantina 1 
Depósito general y de limpieza 1 

1Portería 
Guardado para alumnos 0.08lComedor' 
Primeros Auxilios Xservicios médicos J 

, Sala de máquinas . . j 

Superficie _."._ ..~... 
648 

~ Circulaciones 20%cubierta 
Superficie total neta 
Muros 8% 
Superficie total bruta . I 

154.00154.00 
648.00648.00 

9.00 9.00 
9_009.00 

21_0021_00 
40.00 40.00 
8.00 8.00 

10.0010.00 I 
5.00 5.00 

40.00 160.00 
8.404.20 

10.0010.00 
25.0025.00 

4.80 4.80 
51.84 51.64 

I 


·"'"1 
I 

102.00 

260,04 

2.478.04 m 
495,60 m' 

2.973.64 m' 
237.89 m' 

3.211,53 m' 
Superficie neta/alumno 4.58 m'I.1. 
Su rflcie brut;alatumno J L 4 j 95m'ial. 

1ExteriOte~ 	 Recreación, áreas verdes y I 2.268.00 m' I 
estacionamiento J [ 3.50 m'lal, 

1 Modalidad considerada: Ecooomla y Gestión de las Organizaciones. 
2 Responde a una organización tradicionaf, no departamental. 
3 Sobre 1 B secciones se dispone de 24 espacios (incluyendo la sala de usos múltiples, utilizable para educación física) para 

ensenanza directa con alumnos, esto arroja un coefictente 1.33 en la re!acjóo espaao,.sección, En cuanto a la relación ofer 
de 

tiempo de uülizaci6n y tiempo utilizado este último representa el64% en relación al primero . 
.. En este taller se realizan también las actividades de Plástica. 
s Incluye superficie de sala de informática de 1,50 m:l/alumno. 
1& En él se realizan actividades de educación física y actividades artísticas. 
1 Su inclusión queda acriterio de cada jurisdicción. 
8 Puede compartir el espacio con el depósito general, en la medida que se sedorlce adecuadamente. 

http:2.268.00
http:2.973.64
http:2.478.04
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3.5 PROGRAMACiÓN DE EDIFICIOS 
COMPARTIDOS POR DISTINTOS NIVELES 

Se han desarrollado algunas programaciones 
correspondientes a edificios de uso compartido por 
distintos niveles, considerando los casos en que la 
coexistencia es en el mismo turno. 

El análisis de uso compartido en distintos turnos 
corresponde a casos específicos y las combinaciones 
posibles no son ni previsibles ni programable a-priori. 

El objetivo de estas propuestas es considerar, en 
general, cuales serian el tipo de espacios de uso común 
y cuales, eventualmente, no. 

En todos los casos no está claramente previsto el 
tema de la gestión del recurso físico tanto en lo 
pedagógico como en lo administrativo, ya que ¡amblén 
pueden darse múltiples combinaciones. 

La coexistencia puede significar simplemente 
compartir el mismo terreno y, eventualmente, algún 
espacio especial, por ejemplo la sala de usos múltiples 
general, manteniendo independencia total de gestión, 
hasta el otro extremo en que ambos niveles fonnan 
parte de un establecimiento. 

Nivel Inicial y EGB 
Se preve en los dos casos analizados una gestión 

centralizada a nivel de dirección con una vice-direc
ción de eventual uso exclusivo para el Nivel Inicial. 

Se preven como compartibles los siguientes espacios: 
- Con posibilidad de uso compartido simultáneo los 

locales asignados a Docentes y Centro de Recursos, 
con posibilidad de reservar espacios de guardado 
exclusivos. 

- Con posibilidad de uso compartido en tiempes dis
tintos que deberán ser coordinados previamente el 
Taller de Actividades Artísticas Múltiples y la Sala 
de Usos Múltiples General. 

- Con posibilidad de uso compartido entre las salas de 
5 aflos y las aulas de la EGB I de los servicios sa
nitarios. 

Educación General Básica 
En este caso no se trata de un caso tipico de coexis

tencia ya que se trata del mismo nivel.sin embargo 
dado el perfil particular que tiene la EGB3, en relación 

a los dos ciclos anteriores, cabe sellalar algunos rasgos 
propios de esta situación. 

Se preve una vi_dirección para la EGB3. 
No Se preven salas de suso múltplies seccionales 

para la EGB3 ya que los alumnos pueden ulíli7M los 
talleres y laboratorios programados para su uso 
especifico. Eventualmente, si la carga horaria lo per
mite, estOs locales podrían ser compartidos por el 
último aIlo de la EGB2. 

En general, el sector espacial d.edieado a la EGB3 
debe tener un carácter propio y unirse al conjunto 
mediante un. clara articulación funcional. Se preven 
dos accesos con servicios de portería independientes. 

EGB3 Y Pollmodal 
El caso analizado ha sido desarrollado previendo 

una coexistencia en la cual el modelo predominante 
responde al Polimodal. 

Ha sido planteado una propuesta de uso con rota
ción de alumnos y respetando la propuesta de estruc
tura depanamental del Polimada!. 

En el caso que se decida su aplicación se recomien
da actualizar la infonnación en cuanto a las defini
ciones para ambos -EGB3 y Polimodal- ya que las 
mismas podrán aportar criterios más preciso sobre este 
tipo de coexistencia. Estas definiciones podrian ser 
útiles en particular en cuanto a: 
-Diferenciación de la gestión pedagógica y adminis

trativa. ., 
.co-utilización posible del espacio de la Sala de Usos 

Múltiples General, del área de expansión o eventual 
necesidad de diferenciación. 

Cabe señalar que, el uso de los mismos espacios 
pedagógicos, por razones de duración de los módulos 
horarios no permitirla, en principio, desfasar los 
horarios para dispener dé la s.Ja de Usos Múltiples en 
tiempos distintos. 

En slntesis, se sugiere una actualización del pre
sente estudio en la medida que avancen las defini
ciones sobre la EGB3 y la PolimodaJ. 

~--_._~- ..~~-_.~-~. Criterios y Normativa Básica do Arquitectura _ ...----- ~-----
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3.5.1 Jardín de Infantes, EG81 y EGB2. Programación: análisis de caso$ 

I TIpo di> est.ableclml.ento 

LOCALESiAREAS 

. Pedagógica Sala oe Jardín de Infantes 
Aulo de EGBl Y EGB2 
Taller Activid. Artlsticas MÚltipJeS3 
Centro de Recursos PedagOgicosA 

Sala de Usos Multiples SecdonaF 
~~ja de ~$05 Multieles General 

Gestión, Dirección 

administra.. 
 Vice..oirecciÓn 

Secretaria, administración y archivo 
extensión 
ción. apoyo y 

Sala de docentes 
Coordinación Pedagógica 
Cooperadora 
Ubreria 
Sarutarios Jardín de Infantes 


eventuales 

Servicios, 

Sanitarios EGB1 y EGB2 
Sanitarios docentes y admin. 
Cantina 
Depósito general y de limpieza 
Porteria 
Comedor1 

Primeros AuxiliOS y servicio$ médicos 
$ala de.~uina$- o.....P..()()l,~~OO___ ~L~L ... 

Supec1lcie Superficie neta de locaSes 1.827,20 m 
cubierta Circulaciones 22% 401.98 m~ 

SuperficIe totat n.ta 2.229,18 m1 

Muros 8% 178.33 m2 

Superficie total bruta 2.401,61 ml 

SuperflckJ netalalumno 4,42 m2/al. 
____,L.§.u~kI' bruta/alumno ,-_-,,4,77 m'lal, 

Prototl1"'-".0: 504~1?~ftu....O' 

Canti 
 SuperfíCie SuperfICie Superficie i 

m2¡al. unit. m2 total, m2dad 'rea, m2 

6 1.60 38.40 230.40 

12 
 1.50 45.00 540.00 

1 
 1.70 51.00 51.00 

1 
 145.00 145.00 

4 


-
2.25 270.0067.50 

l' 1.00 1.596.00 , 
1 

360.00360.00 
9.00 9.00 i 

1 9.00 9.00 

1 
 16.00 16.00 

1 
 2.00 20.00 20.00 

1 
 4.50 18.00 

1 


18.00 
9.00 

~1~
9.00 

1 8.00._ 8.00 

8 
 ~-5-2.20 
2 40.00 80.00 

1 
 4.20 4.20 

1 
 8.00 8.00 JI 

25.00 25.00 
4.80 

4.80' 

18.00 
2.00 16.00 
4.50 1350 

6.00 
5.00 5.00 I 73.50 

. 6.602.20 
70.0035.002 

4.20 4.20 
8.00 8.00 

20.0020.00 
4.804.60 

1.365,80 m 
300,47 m2 

1.666.21 mI 
2133,30 m

1.199,57 mi 
4,81 m1/al. 
5.26 m1/al. 

m2_, -JI:xteri""'" l::~m~n~~~n~~to~as_ve_~_es_y____~ '--________ 16_0'_5_ 1.440,00 m' 1 

I ,Abarca: del Nivel InidalB secciones. 2 para cuatro años, 4 para 5 años (144 alumnos), EGB1 S secctones (180 alumnos) 

y EG82 6 secclonet (180 alumnos). 


2 Abarca: 3 &eCdones de Jardfn de Infantes, 1 para cuatro años. y 2 para 5 afios (72 alumnO$); 6 secciones de EGB1 (180 

alumnos) y 3 secciones de EGB2 (00 alumnos). J_ 

3 Es utilizado como sala de musica y expreSión cosporal por el Jardín de Infantes, coordinando los tiempos de uso. a"" 
"Incluye su:peñtCie de sala de informática de 45.00 m~. 
5 Se consIdera un uSO pedagégico del 70%. para actividades de Clencias y Tecnotogia béslca, 
eSe considera un uso pedagógico del SO%, para actividades de plastiCa y educadón física, 
1 Su inclusión queda a juicio de cada juri$dicdón 

http:1.666.21
http:1.596.00
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3.5.2 EGB1. EGB2 Y EGB3. Programación: análisis de casos 

Tipo de .stableclmlento 

AREAS LOCALES 

Ip¡¡¡¡¡¡góglca Aula EGBl Y EGB2 
----

Aula EGB3 
Taner ActMd, Artísticas Múltiples 10 

Laboratorio de Ciencias 
Taller de TecnoIogla 
Centro de Recursos Pedagógicos 11 

Sala de Usos Múltip!es. Secclonal1:l 
Sala de Usos Mú~les General:~__ 
Dirección 
VIce-dirección 
Secretaria, administración y archivo 
Sala de docenles 
Cootdinecoln Pedagógica 
C<loperadora 
Club de aluml1O$ 
Libreria 

Sanitarios alumnos 
Sanitarios docentes, y administrativos 
Cantina 
DepOsito general y de limpieza 
Porteria 

~~i~_~!t~; 540 alumn~m() 
Canti Superficie Superficie 
dad m<l,al. unit. m2 total, m2 

--;,
12 1.50 45JlO 45lHl0 
6 1.50 45.00 27000 
1 1.90 57.00 57.00 
1 1.90 57.00 57.00 
1 1.90 57.00 57.00 
1 - 14500 145.00 
4 2.25 67.50 270.00 
1 1.00 --~~- 540.00 
1 9.00 9.00 
2 18.00 18.00 
1 30.00 30.00 
2 2,00 40,00 40.00 
1 4.50 13.50 13,SO 
1 9,00 9.00 
1 8.00 800 
1 8,00 8.00 

Superficie 
area, mt 

1.846.00 

135,50 

... 
=-

Prototipo 1II.b: 270 alumnoslturno' 
Cantl SuperfiCie Superficie 
dad m2/at una m:! total. ml 

6 1.50 45,00 270,00 
3 1.50 45,00 135.00 
1 1.90 57.00 57.00 
1" 1,90 57.00 57,00 

-
1 10500 105.00 
2 2.25 67.50 135.00 
1 1,00 270.00 270.00 
1 
1 
1 
1 2,00 
1 4.50 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 

Superficie 
área, m2 ._

1.029,00 ¡n 
a· ¡ 

-< 

I 

(. 
= 

g. 

9,00 9.00 
9.00 9.00 

18,00 18,00 
16.00 16.00 
9,00 900 
6,00 6,00 
ItOO 600 
6,00 6.00 t-_ 79,00 

35.00 70,OÓ~ 

4.20 4.20 
8.00 8,00 

20,00 20.00 
4,80 4.80 

107.00 

G..tión. 
adm;nl.s:tra~ 

ción, apoyo y 
exten$ión 

t-s.ivícl.... 
eventuales 

1 

~ 

5 
[ 
!i, 


C<lm_ 
Primeros Auxilios y serv médicos 
Sala de máquinas 

$uperftele neta de locales 
Circulaciones 22% 
Superficie total neta 
Muros 8% 
Superficie total bruta 
Supel"flcte netalalumno 

Superficie bruta1alumt:'~_____ 


¡.---;¡ 
2 
2 
1 
2 

1 

40,00 
4,20 
5.00 

25,00 
4,60 

8.001$ 

120,00 .. ~ 

840 
10.00 

25,00 


9.60 

6.00 181.00 

2,162.50 m 
475,75m2 

2.638,25 m' 
2211,06 m
l2.349,31 m

2.070,00 m' I 

1.215.00 m 
267,30 mI 

1.482.30 m2 

118.58 m~ 
1.600,88 m' 

5,49m2:JaI• 
5.92 ml/al. 

1.035,00 m' 

Superficié 
cubierta 

4,88 m'tal. 
S.27m'I.!. 

I EJr:terlo'ft IReCreación. areas verd"" y es1acionam I 

'Incluye: 6 _on..de EGBl (180 alumnos); 6 socdon •• de EGB2 (180 alumnos) y6 seccione. de EGB3 (180 alumnos), 
• Aba",,: 3 """"",,,es de EGBl (90 alumnos); 3 secdones de EGB2 (90 alumnos) y 3 secciones de EGB3 (90 alumn".). 

10 Es utifizado también ccmo taller de píjstics. 

11 Incluye centro de producción de medios ysuperficie de $a~ de infonnética (l.SO mI/alumno). 

12 Se considera para: m cIdoI de la EGS1 '1 EGB2. un uso pedagóglco del 75%, para adivjdade:s de Ciendas y TeCrlologia baslca 

" Uto pedagógico del 70%. 

104 Se c:onsk:lera en eate Jorcal que te desarrollan las actividades de Ciencias Y tecnología báicla 

,. AdidonaI esttmado. 

http:1.482.30
http:1.215.00
http:2,162.50
http:1.846.00
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3./1.3 EGB3 Y Polimodal'. con organización departamental. Programación: análisis d~ casos 

npo de ntabl""lmlento 

Departam.ÁREAS 

lengua y Cs. 
SOCiales 

Podagóglca 

Ciencias 
Naturales y 
Tecnologia 

Educ. 
3ArtíSftca

Educ. Fisica 

LOCALES 

Aula Lenguas 
Aula Ciencias Sociales 
Aula lengua extranjera 
Aula teÓlica 
Centro de Recursos Departamental 
Oficina Departamento 
Aula múltiple 
Aula Matemática 
Laboratorio de Ciencias 
Taller Tecnologia 
Centro de Recursos Departamental 
OfICina Departamento 
Taller de Actív ArtisUcas Múltiple$~ 
Centro de Recursos Departamental 
Oficina Departamento 
Centro de recursos departamental 
Oficina departamento 

: Unidad combinada: 594 alumnoslturno 
: EGB3: 9 a-.celon" de 30 alumnos 
Pollmoda.l' 9 secciones de 36 alumnos! 
Canti 
dad m2/aL 

1.SO 
2 
2 

1.50 
1 l,SO 
3 1,25 
1 
1 
1 l,SO 
2 1.SO 
2 1.90 
1 190 
1 
1 
1 1.90 
1 
1 
1 
1 

Superficie 
unn. m'l

SuperflCie Superficie 
area, mlotaI. m" 

54.00 '08.00 
54.00 108.00 

54,00 
 54.00 
45.00 135.00 
10.00 10,00 

15,00 
5400 
15.00 

5400 
54.00 10800 
68.40 13680 

68,40 68.40 

10.00 10,00 
13.50 1$,50 

68,40 
 68.40 

6.00 6.00 

6,00 
 600 

6,006.00 
6.00 6.00 

M_lidad Taller 
Aula 
Centro de Recursos Departamental 
Oficina Departamento 

G"llón, 
admlnl.tra~ 
cl6n. apoyo y 
extensi6n 

Medjote<:a:' 
Sala de Usos Múltip!e!l' 
cnrecx::ión 
Vice-direcdón 
Administración, secretaria y archivo 
Sala de docentes 
Coordinación pedagógica 
Cooperadora 
Club de alumnos 
Librería 

Servlcl08, 
eventual•• 

Sanitarios alumnos 
Sanitarios docentes y admin, 
Cantina 
Depósilo general y de limpieza 

: Porteña 
: Guardado para alumnos 
i Comedor1 

i Primeros Auxilios 
ISala de maqUin.Srservicios medicos 

Superficie Superficie nota de local.. 
cubierta Circulaciones 22% 

Superficie teta' nm 
Muros 8% 
SUP9rficie total bruta 
Superflcla neta/alumno 
Suo.rficle bruta/alumno 

1 
2 
1 
1 

1 

, 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
4 
2 
1 
1 
1 

594 

1.90 
1.SO 

0.08 

68.40 
54,00 

6,00 
6.00 

154,00 
594.00 

9.00 
6.00 

21,00 
20.00 
13.50 
8,00 

10,00 
5.00 

4000 
4.20 

10.00 
25.00 

4.80 
47.52 

68.40 
10800 

6.00 
6.00 

154.00 
594.00 

9.00 
6.00 

21.00 
20.00 
13.50 
8.00 

10.00 
5.00 

180,00 
8.40 

10,00 
25,00 

4.80 
47,52 

1.849,S0 

92,50 

c~____ 255.72 

2.197,72 m 
2463,49 m
22.681,21 m
2214,49 m

2.895,10m2: 
4.51 m2tal. 

4,87 m'lal, 


ex.....lo.... Recreaci6n, áreas verdes y 2.214,00 m' 
estadonamienl0 

1 Modalidad considerada: Economia y Gestión de las Organizaciones. . 
liI Sobre 16 secciones $e dispone de 19 espacios (incluyendo la sala de usos múltiples, utilizable para educación fraiea) para 

enuftanza direetá con alumnos, esto arroja un coefICiente 1,05 en la relación espacio-sección. Cabe seflalar que esta situaoon 
H d4be a que en ellercer año. la carga horaria se reduce a167% de la existente en los otros años. En cuanto a la relacl6n oferta 
de tiempo de utilización y tiempo utilizado este: último representa el 83,22% en relación al primero, 

3 tu actMdades se reaJizan en la sala de usos múltiples (13%) y en el departamento de Ciencias (10%). 
.. En "te taller se realizan también las actividades de PtastJca. 
e: Incluye: $upertide de &ala de informática de: 1,SO m2talumno. 

e En él se realizan acth;ldades de educación fiaa y actividades artísticas. 

, SU Inclusión queda a criterio de la jurisdicción. 

• Puede compartir el espacio con el depósito generai. en la medida que se sed.orU adecuadamente:. 
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IV. Condiciones de habitabilidad, 
confort y seguridad 

El edificio escolar debe reunir condiciones adecua
das para el desarrollo de la labor educativa en las mejo
res condiciones de habitabilidad, confort y seguridad. 

Debe adecuarse a las caracteristicas y requerimien
tos de la regiÓll, respetando las particularidades sociales, 
culturales y económicas locales, los usos y costumbres y 
las caracteristicas geográficas y fisicas. Para ello debe te
nerse en cuenta la zona bioambiental de la locaIizru:iÓll 
( Ver ANEXO.JI - Características Regionales) y el posi
ble microclima imperante en el lugar especifico. 

Los parámetros geográficos y flsicos a considerar 
son: topografia, eventualidad de sismos, composición 
y resistencia del suelo, escurrimiento natural del te
rreno, temperatura, humedad, presión, salinidad de a
guas y suelos, frecuencia e intensidad de lluvias, vien
tos predominantes, barreras naturales y artificiales, 
flora y paisaje natural. 

Deben asegurarse los siguientes objetivos construc

tivos básicos: 

· Lograr condiciones de confort para los periodos de 


alta temperatura ambiente, mediante técnicas de 
acondicionamiento natural. 

Mántener temperaturas interiores confortables en 
invierno, previendo calefacción enJ.as z..:¡¡¡¡¡¡¡..dnnde
sea necesario, 

· Evitar condensación artificial o intersticial, o el in
greso de agua y humedad que pueda perjudicar el 
componente térm ico y la salubridad interíor. 

· Asegurar condiciones de iluminaciÓll y ventilación na
tural como solución principal y prever iluminación y 
ventilación artificial acorde a los usos requeridos. 

· Lograr condiciones acústicas que posibiliten bajos 
niveles de ruido en el interior de las aulas y locales 
didácticos. 

· Crear condiciones de seguridad para la labor escolar. 

4.1 REQUERIMIENTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS 

El emplazamiento deberá contar con el máximo de 
infraestructura de servicios de que se pueda disponer 

en el lugar en lo que hace a: 

· Servicios Públicos: agua corriente, cloacas, 
electricidad. Gas, teléfono, alumbrado público. 


· Transporte público regular 

· Servicios de emergencia y asistencia pública 


4.1.1 SERVICIOS DE AGUA CORRIENTE 
Y CLOACAS 

Se debe contar con provisión de agua potable por 
red y eliminación de efluentes primarios por red de 
desagUes cloacales. La falta de dichos servicios debe 
ser suplida por los medios más adecuados que asegu
ren las condiciones de salubridad e higiene. 

Se debe tener en cuenta que: 

'Thda conslru«íónescolar debe contar con una dispo
nibilidad total de agua potable de 35 Its. por alumno 
por día, en el turno más desmvorable, para uso es
colar exclusivamente, sin considerar comedor y 
gimnasio, con una presión mlnima de 4 metros. 

. En caso de preverse comedor, gimnasio, internados, 
etc. se deberá adicionar los reqoerimientos de agua 
potable conforme a los usos e instalaciones previs

. _'--4aS; '!"IHüsponibilidad total surgirá de un cálculo 
conforme a la cantidad de alumnos que diariamente 
hacen uso de las instalaciones de acuerdo al pro
yecto educativo. El gasto minimo diario por uso I 
alumno a considerar en el cálculo será; Comedor: 
20 lIS por alumno; Gimnasio: 50 lts por alumno; 
Internado: 150 lIS por alumno. 

Para otros usos se deberá realizar un análisis de 
gasto diario m[nimos. 

Para el caso que exista servicio contra incendio, se 
deberá considerar el requerimiento de agua que se fija 
en el Capitulo V numeral -5.8.1.7 

. Si en el emplazamiento definido no fuese posible 
contar con la cantidad de agua potable indicada l'"'
cedentemente; se requerirá como mlnimo de-lO lIS 
de agua potable por alumno para lISO escolar exc1u- . 
sivamente, siempre qoe puedá asegurarse agua no 
potable pero no contaminada apta. para otros lISOS , a 
razón de 25 lis por alumno por dI&, en el turao más 
desfavorable. En caso de preverse comedores, 

---- ---....... Criterios y Normativa Básica de Atquitéctura Escolar .0_-----

http:ANEXO.JI


internados, etc. se deberá realizar un estudio cuida
doso de los requerimientos mínimos. considerando 
las necesidades, usos y costumbres del lugar . 

. Si no existe red de agua potable y se utilizan pozos 
para captación de agua, éstos deben alcanzar las 
napas no contaminadas, ( segunda o tercer napa), y 
estar totalmente encamisados. 

. Cuando no exista red cloacal externa. la eliminación 
de Irquidos cloacales se hará a través de cámara 
séptica y pozo absorbente, o planta depuradora. 

4.1.2 SISTEMAS DE DESAGÜES 
PLUVIALES 

Se verificará que en la zona de emplazamiento no 
se registren inundaciones. Debe verificarse la adecua
da capacidad de evacuación del sistema de desagUcs 
de la red comunal, asegurando que para un tiempo de 
recurrencia de 3 años, no se registren inundaciones en 
la zona del futuro establecimiento, y que sus accesos 
sean transitables sin inconvenientes. 

En caso de no existir sistemas de desagUes públi
cos la evacuación de las aguas pluviales se hará me
diante canalizaciones a puntos alejados, previa nivela
ción del terreno y sus adyacencias, para evitar la acu
mulación puntual de aguas procedentes de las lluvias o 
de áreas linderas. 

De no poder evitarse la localización de un estable
cimiento escolar en zona inundable, deberá preverse 
soluciones técnicas que pennitan un funcionarniento 
adecuado. 

4,1,3 ENERGíA ELÉCTRICA 

La disponibilidad suficiente de energia eléctrica ha 
de ser verificada realizando la consulta correspondien
te a la empresa proveedora, sobre la base de la de
manda de potencia máxima simultánea en el tumo más 
desfavorable. 

La falta de alimentación de energla eléctrica por 
redes, puede ser suplida por la instalación de genera
dores propios, o mediante la utilización de energlas al
ternativas, tales como solar, eólica, hidráulica, bioma
sa,etc., si se justifica técnicamente, 

En orden de preferencias, se tratará de utilizar e
quipos estáticos, de bajos requerimientos de mante
nimiento, como son los paneles con celdas solares fo
tovoltái(;as si las condiciones del lugar lo permiten. 

También es recomendable la instalación de gene

radores hidráulicos cuando en la cercanl. se encuentre 
un curso permanente de agua con caudal apropiado. 

4,2 REQUERIMIENTOS DE 
ACONDICIONAMIENTO TÉRMICO 

Los establecimientos educacionales deben proveer 
un correcto acondicionamiento térmico de sus locales 
donde la rigurosidad del clima 10 imponga. 

El control de la influencia del. clima estará deter
minado por el disello del edificio, y su orientación (ver 
ANEXO 11 - Características Regionales) así como se
lección de los materiales mas idóneos y su combi
nación, según criterios de máxima funcionalidad. 
aislaciones ténnica5, vanos y orientaciones. 

Deben preverse sistemas de calefacción para las 
zonas bioambientales 111, IV, V Y VI , Y en aquellas lo
calidades dónde se superen los 900 grados dias, defi
nidos por la Norma ¡RAM 11 603 (Ver ANEXO Il -
Características Regionales ). 

La temperatura de diseflo del aire interior de los lo
cales calefaccionados ha de ser de 20"C pudiendo va
riar en +/- 2"C en función de la característica de la 
instalación a proyectar. Debe ser medida en el centro 
del recinto y a 1,50 metros de altura, de acuerdo a las 
disposiciones de las Normas IRAM 

19 003, (\, 2 Y 3). 

La temperatura exterior de disello debe tener en 
cuenta la m/nima de dise!lo indicada para la localidad 
por la Norma ¡RAM 11 603. 

A los efectos del aborro energético, debe realizarse 
Una evaluación del edificio mediante un coeficiente 
volumétrico (G) de pérdida de calor, que permita satis
facer un balance térmico económico de costos de cale
facción y construcción, el que no debe exceder el 
valor máximo admisible fijado por la Norma IRAM 
11604. 

Las instalaciones de aire acondicionado de verano 
serán consideradas en los locales que lo requieran, en 
función de sus caracteristicas de funcionamiento o por 
albergar equipamiento especial. 

4,3 REQUERIMIENTOS HIGROTÉRMICOS 

La solución correcta del problema de condensa
ción de vapor de agua superficial, intersticial, en mu
ros, techos y otros elementos exteriores del edificio 
depende fundamentalmente del buen disei'lo de la 
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aislación ténnica y de la correcta resolución de los de vapor se ha de colocar del lado caliente del ais
problemas generados por los puentes ténnicos. lante o en la cara caliente de la pared. 

Es necesario un estudio adecuado de la calefacción . En las superficies donde pueden producirse conden
y ventilación a fin de reducir la producción de vapor y saciones transitorias, tales como, revestimientos de 
lograr su rápida eliminación. bailos. cocinas o labOratorios han de utilizarse ma

teriales que no sean dañados por el agua. 
· El riesgo de condensación superficial depende de las 

condiciones higrotérmicas exteriores e interiores, de 
las resistencias superficial interior y de la resistencia 4.3.2 TRANSMITANCIA TÉRMICA 
ténniea total del cerramiento. 

El valor de la transmitancia térmica K debe ser i
· El riesgo de condensación intersticial depende de las gual o menor que el máximo pennitido según Nonna 

temperaturas y humedades relativas externas e ¡RAM 1I 605. Para la detenninaclón de los valores de 
internas, de las resistencias ténnicas y del vapor de K de cada proyecto debe utilizarse el método y los 
agua del cerramiento. valores indicados en la Nonna IRAM J J 60 l. 

El método de verificación a utilizar es el desarro	 Los ensayos para detenninar los coeficientes de 
llado en las Nonnas IRAM 11 605 	 conductibilidad ténnica de los materiales, deben cum

plir la Nonna !RAM 11 559. Los de transmitanda tér
mica de los elementos de construcción la Nonna 

4.3.1 RECOMENDACIONES GENERALES 	 IRAM 11 564 

'Favorecer la ventilación cruzada donde las condicio a) Paredes 
nes bioambientales lo requieran y pennitan. El gráfico I indica los valores máximos de K para 

paredes según la zona bioambiental de que se trata y 
'Favorecer la extracción de aire de baños y cocinas según el peso por metro cuadrado de superficie. 

· A fin de frenar el vapor de agua en el lugar más ade La norma lRAM 11 605 pennite un K máximo 
cuado y evitar la condensación intersticial, la barrera mayor en los siguientes casos: 

--~~~-""'-' 

Zona 1 a y II a: paredes con orientación al Sur, aumento pennitido: 
0,4 Kcall m2. h oC ó 0,5& WI m2 K 

Zona 1 b Y 11 b: paredes con orientación al Norte o al Sur aumento pennitido: 
0.3 Kcall m2 b oC ó 0,35 WI m2 K 

Zona 111 b: paredes con orientación al Norte aumento pennitido: 
0,3 Kcall m2 h oC ó 0,35 WI m2 K 

Se pennite un leve aumento del K máximo en ciertas zonas cuando las paredes cuentan con una protección 
-solar de acuerdo con la norma ¡RAM 11 605. 
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b) Te<:hos inclinación menor que 70' con respecto al plano 
horizontal. 

Para la aplicación de esta exigencia de aislación 
ténnica se considera como techo todos los elementos El Gráfico 11 indica los valores máximos de K 
eXleriores cuyo plano de superficie exterior tengan una para techos según zona bioambiental. 

VN..OR ot TRANSMlTNtCI>. lERWlCA K mo•• SEGUN ZONA 1lIO.'.IIIWITN.. 

PAAEO!:S 

1.0 

•o GRÁFICO 11 

e) Pisos 

Aquellos que expongan su cara inferior al exterior 
se consideran como paredes con orientación al Sur en 
relación con la aplicación de las nonnas de aislación 
ténnica. En estos casOs la resistencia ténnica de las 
superficies y eventuales cámaras de aire, debe ser la 
correspondiente al sentido del flujo de calor desde 
arriba hacia abajo. 

En Zonas V y VI solamente se debe colocar una 
aislación ténnlca vertical con una resistencia minima 
de 0,4 m2 K I W ó 0,46 m2 b o C ¡ Kcal basta una 
profundidad de 30 cm en el suelo para evitar las 
pérdidas de calor desde el piso en planta baja hacia el 
exterior directamente a través del suelo. 

d) Cerramientos y vidriados 
Las aberturas vidriadas en Zonas bioambientales V 

y VI deben contar con doble vidrio con una trans
mitancia ténnica de 3,26 W ! m2 K . Para el vidrio 
simple se debe tomar como transmitancia ténnica el 
valor 5,82 W / m2 K Ó 5,02 Kcall m2 h OC. 

4.4 REQUERIMIENTOS 
DE ASOLEAMIENTO 

La necesidad de asoleamiento se define a partir del 
concepto psicobigiénico que exige un número mínimo 
de horas da sol. En el proyecto de las aulas esa condi· 
ción queda detenninada con un mlnimo de 2 horas de 
sol entre las 9 y 16 horas en el día mas desfavorable 
del aIIo escolar. 

Para el diseño de las aulas, este criterio debe consi
derarse en forma conjunta con las orientaciones que 
resultan desfavorables pera el confort. 

AsI, en las regiones cálidas deben evitarse las 
orientaciones hacia el oeste y hacia el este, (NO -O 
SO Y SE - E - EN), porque son las que aportan la más 
sostenida radiación solar indeseable con ángulos de 
incidencia que penetran a través de las aberturas. 

Por su parte para las orientaciones SO - S - SE, no 
se cumplen las condiciones mlnimas de asoleamiento_ 

Las orientaciones favorables promedio que tienen 
en cuenta ambas circunstancias se muestran en los 
cuadros siguientes para cada una de las zonas bioam
bientales. 

Las re<:omendaciones para cada zona son: 
'Zona I y Il • MUY CÁLIDA Y CÁLIDA : Las 

orientaciones óptimas son las NO - N- NE. 
Las de mínimo asoleamiento son las SO - S -SE Y 

las no deseables por apartamiento de confort son las N 
-0.- SO Y SE· E - NE. 

Deben protegerse las ventanas a la penetración 
solar en las orientaciones E y O mediante pantallas 
solares externas. Si se dispone de espacio es recomen
dable plantar árboles debojas caducas que provean el 
efecto de pantalla solar. 

·Zona 111 )' IV - TEMPLADA CÁLIDA Y TEMPLA· 
DA FRiA: El asoleamiento depende de la latitud. 

Para latitudes superiores a los, 30· las orienta
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ciones óptimas son NO ~ N - NE o E. terísticas deben contar con el máximo asoleamiento 
Para latitudes inferiores a los 30° las orientaciones en todas las épocas del año. 

óptimas son NO - N - NE, E YSE. Las orientaciones preferentes son hacía el NE - N • 
NO 

En la zona IV al sur de la latitud 40' debe dotarse 
de protección solar para la época de verano y de un En el cuadro siguiente se indican por zonas bioam· 
adecuado asoleamiento en la época invernal. bien mies las orientaciones favorables promedio y las 

orientac-iones donde no se cumple con un mínimo de 
·Zona V Y VI - FRÍA Y MUY FRÍA: Por sus carac- dos horas en invierno. 

ORIENTACIONES FAVORABlES PROMEDIO 
POR ZONAS BIOAMBIENTALES 

N 11 

NO~líli NO 

V 
¡MENO~~NE 

/ ''-, 

, , 
."--.-/ / " 

""---~ 

1_ CALlOO I CALlOO 01 lOiI'IAOO CALlOO 

N 

f 

O' " 
'E 

1\1 miI'L\DO F'RIO V FIlIO VI t,I!JY FRIO 

ORIENTACIONES 'DONOE NO SE CUMPlE UN r.lINIr.lO CE DOS HORAS EN INVIERNO 
POR ZONAS B10AMBIENTALES 

ti 

S $ S 

I 1M' CAUOO 01 1DIi'IADO CALlOO" CALlOO 

N ti Jo! 

"'J<~">{tE 

* 
'E~. I ' 

SO ,SE SO I !, sr 
S S S 

1\1 1lIIPLAIlO FRlO V FIlIO \JI t,I!JY FIlIO 
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4.5 REQUERIMIENTO DE 
VENTILACiÓN NATURAL Y ARTIFICIAL 

4.5.1 AULAS Y DEMÁS LOCALES 

DEL ÁREA PEDAGÓGICA' 


En estos locales debe asegurarse una ventilación 
natural que permita la mlo.YlIi::ión del aire. con un 
mlnlmo de 1I m3 por alumno y por hora, debiendo la 
proporción de abertura libre para la ventilación en los 
locales cumplir como mlnimo con los siguientes 
porcentajes con ~ a la superficie vidriada para 
ilwninaA;ión natural: 

. Zona.!I bioambienlBles l. U. 111 y IV : igual o mayor .1 
50%. 

. Zonas bioambientales V y VI: igual o mayor al 30 %. 
En zonas bioambientales I,!I, debe asegurarse la 

ventilación cruzada. 
En las zonas bioambientales V y VI se debe agre

gar una anteeámara para controlar y reducir la infiltra
ción de aire por la puerta principal en invierno. 

En los laboratorios debe asegurarse una ventila
ción natural del aire de 25 m3 / hora por ocupante, pa
ra lo cual de ser necesario deben instalarse conductos 
de ventilación. 

En aquellos sectores en los que la realización de 
experiencias originen emanaciones nocivas o moles
tas, se deben emplear campanas con frente vidriado y 
ventilación independiente. . 

Los locales para informática deben contar con 
abundante aireación, preferentemente mediante un sis
tema de ventilación natural cruzada. que asegure una 
renovaciÓn del aire de seis veces el volumen total por 
hora, para zonas templadas o frIas y de diez veces para 
zonas dlidas. 

En todos estos casos la ventilación se efectuará 
preferentemente mediante condoctos que rematen a 
los cuatro vientos con aireadores, cuyo caudal debe 
asegurar los valores de renovación estipulados. En 
todos los casos la tuberla debe contar con un dispo
sitivo que permita variar la sección útil del condocto, 
en forma que posibilite regular el caudal de aire desde 
su condición de conducto libre hasta su cierre total. 

4.5.2 SANITARIOS 

La ventilación debe ser particularmente eficiente, 

preferentemente directa por abertura a espacio libre 
igual a liS de la superficie del local. El! su defecto 
mediante ventilación natural por conductos a cuatro 
vientos o forzada mediante extractor que asegun: un 
mlnimo de 10 renovaciones horarias. 

4.5.3 LOCALES CON 
ARTEFACTOS DE GAS 

En los locales o recintos donde se ubiquen artefac· 
tos y picos de gas, debe preverse una adecuada venti
lación permanente. 

4.6 REQUERIMIENTOS DE 
ILUMINACiÓN NATURAL Y ARTIFICIAL 

El proyecto de iluminación debe cumplir los si
guientes requisitos técnicos básicos: 

· Suficiente nivel de '¡Iummancia, en su valor medio, 
para l. tarea a desarrollar. 

· Buena distribución. que asegure uniformidad dentro 
del local. 

· Adecuado contraste de lummancias. 

Debe además contemplar los factores estéticos y 
sociológicos que eierce sobre los destinatarios. 

4.6.1 PROYECTO DE ILUMINACiÓN 

Fuentes de iluminación: 

· Iluminación natural: luz diurna difusa, sin tener en 
cuenta la luz solar directa. 

· Iluminación artificial: generadas por luminarias. 

Factores a considerar en el proyecto: 

· Destino del local. 

· Tipo de tarea visual a desarrollar. 

· Dimensiones del local y forma. 

· Factor de reflexión de sus superficies internas. 

· Caracteristicas del equipamiento interno y su dis


posición. 
· Mantenimiento. 

4.6.2 ILUMINACiÓN NATURAL 

La calidad de la iluminación natural debe ser lo
grada considerando: 

· La ubicación, medidas, forma y orientación de las 
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aberturu en relación con la planta de los locales 
que pennitan la penetración de la luz diurna 

· Tipo y nivel de obstrucciones externas. 
· Reflexión e interflexión de la luz entre paredes, le

chos, pisos '1 mobiliarios. 
· Factores de sombra de lu aberturas. 
· Los elementos de protección '1 regulación de la luz. 

4.6.2.1 REQUISITOS 

a} La determinación de los aventanarnientos se de
be realizar considerando el Coeficientes de Luz Diur
na (CLD) correspondiente a la dificultad de la tarea a 
desarrollar en el lugar útil más desfavorable, de 
acuerdo a la tabla de la página siguiente: 

TABLA: COEFICIENTES DE LUZ DIURNA 
(CLDj 

LOCAL ..............................................CLD 

Aulas comunes ..... , ........................... 2% 

Aulas de onseflanza 

especial, dibujo, ................................5% 

Gimnasio, SUM .................................2·.,. 

Circulaciones, Escaleras .................... 1% 

Locales sanitarios .............................no es exigible 


Para el cálculo de los avenlallamieÍttos y la deter
minación del CLD se han de aplicar las nonnas IRAM 
- AADL. J 2()..()2 YJ 20-03. 

b) Debido a las pérdidllS por tipo de vidriado, 
obstrucciones y suciedad en loS vidrios, se debe con
siderar factores de corrección al CLD correspoodiente. 

e) El cociente entre los valores mllximos y mlni
mas de CLD en un local no debe ser mayor a 3. 

d) Las aberturas deben evitar l. incidencia directa 
de la luz solar, sin proyecciones de sombras y sin pro
ducir reflejos o deslumbramientos .. 

e) Los elementos de regulación y control ( para
soles y persianas ) requeridos para regular la inci
dencia directa de la luz solar, reflejos o deslumbra
mientos deben estar ubicados de tal forma de no 
afectar la calidad de la iluminación. 

t) Si la iluminación de un local está dada funda
mentabnente sobre la base de la luz diurna, es conve

... niente que, desde el punto de vista luminico, la rela
ción máxima entre área vidriada (considerada a partir 
de 1m de altura) '1 área del piso no sea excesiva, re
comendándose como mllximo: 

· 18% en locales con orientación al Bate u Oeste. 

· 25% en local.. con orientación al Norte o Sur. 

Estos valores pueden ser incrementados en función 
de las condiciones externas, de obstrucciones, factor 
de reflexión de superficies, ubicación, etc. 

g) Para las aulas no es recomendable el uso de ilu
minación cenital o sistemu mixtos ( iluminación late
mi y cenital ), debido a las dificultades generadas por 
los problemas de deslumbramiento. 

h) Para los locales grandes, se puede utilizar ilu
minación cenital o sistemu mixtos, aólo si se justifica 
técnicamente. En tal caso se puede adoptar para los 
CLD valores medios debiéndose prever ':111 edewado 
sistema de mantenimiento de las superficies vidriadllS 
a fllt de que la suciedad no disminuya sensiblemente la 
transmisión de la luz. 

i)Cuando no sea posible lograr en funna natural los 
valores CLD mlnimos indicados en la tabla prece
dente, se ha de complementar la luz diurna con luz 
artificial. El proyecto de las ventanas y de la luz com
plementaria se debe realizar en funna conjunta, de
biendo ser considerado éste sistema de iluminación 
independiente' del requerido por la iluminación 
artificial: . 

Premisas a considerar: 

· Durante el horario diurno debe asegurarse que la luz 
natural provenga desde la izquierda considerando la 

· ubicación de los alumnos. 
· La luz artificial complementariá debe mejorar la fiIlta 

de iluminación natural en los sectores que lo re
quieran debiendo tener preferentemente igual 
dirección a la luz diurna. 

· La distribu"ión de la luz artificial complementaria be 
de ser tal que no genere deslumbramientos ni 
proyecte sombras. 

· El color de la luz artificial complementaria debe 
aproximarse lo más posible al color de la luz diurna 
en el horario de uso preponderante. 

· Los circuitos de comando de las luces artificiales 
complementarias deben ser indepe/ldientes del 
sistema de iluminación artificial nocturno, de modo 
de poder encender separadamente aquellas que 
cubran los requerimientos complementarios de los 
del servicio nocturno. 

4.6.2.2 EXCEPCIONES 

Cuando por las c~~¡cas del editibio eseoIar 
no justificare, a juicio de las autoridad jurisdiccioDal, 
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la detenninación antes indicada deberá respetar el 
siguiente criterio: 

. El ancho del aventarwniento será como mlnimo un 
15% del lado mayor del aula y la altura de l,20m, 
COIIsiderada a partir de I m del nivel del piso. 

Se complementará la iluminación natural con la 
iluminación artificial que asegure en el plano de 
trabaío el nivel de.iluminancia mínima indicadas en 
las Tablas de iluminancia según los usos. 

4.6.3 ILUMINACiÓN ARTIFiCIAL 
El diseño e instalación de la iluminación artificial 

nocturna, como la artificial complementaria deben 
cumplir la Nonna lRAM AADL J 20-05. Adicional
mente a las exigencias especificadas en l. citada Nor
ma IRAM, se deben cumplir los siguientes 
requerim lentos: 

a) En cada local, de acuerdo a su tipo y en función 
de su destino y a la dificultad visual de la tarea a 
realizar, se debe verificar un nivel medio mínimo en 
servicio de iluminancia, en el plano de trabajo, con
forme a las siguientes tablas: 

TABLA: NIVELES MíNIMOS DE ILUMINANCIA EN AULAS SEGUN USOS 

ESPACIOS USOS 
NIVELES ~~IL.UMINANCIA (L~~ 
MINIMOS RECOMENDABLES i 

AULAS: 

NIVEL INICIAL 
 Sobre Pupilre 300 500 
EGB 1 Sobre PIzarrón 11\ 500 750 
EGB2 --_.__. 

-~'.'~'~~'-~--"~-  ---~--~--~----

DIURNO· 

AULAS: 
 Sobre Pupilre 300 500 

Sobre PIzarrón 1I¡EG83 750500 
POLlMOOAL NOCTURNO 

Sobre Pupitre 750500 
Sobre PIzarrón "J 750 1000 

-'-'--~--

TrabajOS Manuales 300 500AIJLAS ESPECIALES 
Informática 500300 
OrbuJo (general) 150 1000 
DibUJO (trabaJO) VI 750 1000 
Laboratorio (genera!) 300 500 
Laboratorio (trabajo} p) 500 750 
Biblioteca 300300 

750Sala de lectura (localizada) 500 

!1} Iluminación suplementaría medidos sobre plano vertical 

(2) 	MedIdos en dITección de 75 grados respecto al plano horrzo;llal y a 0,85 metros de altura sobre el 
nivel del pISO. 

O) Medidos sobre la mesa de trabajo 

TABLA: NIVELES MíNIMOS DE ILUMINANCIA EN LOCALES SEGÚN USOS 

ESPAC lOS USOS ~~LES DE ILUMINANCIA (Lu'2:
M NIMOS RECOMENDABLES 

AOMINtSTRACION Sala PfOfes~·re-s 300 500 
ArchiVO 150 300 

____. 
CtRCULAciON PaS;¡¡os~fscale(a-$:haITes~ 100 100 

--._~ 

SANITARIOS 

.---

General 
Vestuarios 

~,~-_ .•.~--~~-
TrabajOS rugosos 
TrabajOS medros 
Trabajos finos 

--~íOO-·-·-100
100 300 

'-:íOQ'-'-~ÓO 

400 600 
600 -1 000 
300 "-- I ---·500"--------(reas generales 

~ 
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b) En los locales de uso múltiple, el nivel de 
exigencia ha de ser el de la tarea visual más exigida, 

e) En las zonas de trabajo, si se prevee iluminación 
localizada, ésta no debe superar a 3 veces el nivel ge
neral. En áreas de actividad la variación de ilumi
nandas puntuales debe guardar una m1mma 
regularidad, con una relación entre el valor medio al 
mínimo no menor a 0,60. 

d) Los niveles de iluminación que se indican para 
cada caso específico se entienden como valores 
mínimos en servicio, A efectos de tener en cuenta la 
depreciación de la Huminación por envejecimiento de 
lámparas y superficies reflectoras, refractoras o 
dífusoras de la luz, como también la acumulación de 
polvo, el nivel inicial de iluminancia o el cálculo 
teórico de las luminarias debe superar en un 25 % 
valores indicados en la Tabla precedente. 

e) Para la distribución de los puntos de luz se re
comienda, para el caso mas común en que se emplean 
tubos fluorescentes, que las luminarias se agrupen en 
tilas continuas o alternada"" en dirección nonnal al 
pizarrón 

f) Para un correcto control del deslumbramiento 
directo y por reflexión en el campo visual, como 
también el producido por reflejos sobre el pizarrón o 
sobre los pupitres, corresponde el uso de luminarias 
Clase 1, que cumplan, conforme a la Norma lRAM
AADL J 20-15, un alto nivel de exigencia de confort 
visual Asímismo, para evitar el deslumbramiento 
indirecto sobre papeles de lectura o escritura es conve
niente que ninguna fila de luces se ubique coincidente 
con una fila de alumnos sentados, 

g) El color de la luz debe corresponder preferente
mente a los tonos neutros, En los lugares con elevado 
nivel de exigencia de luminosidad, el color de la luz 
más adecuado ha de corresponder a los tonos frias (luz 
blanca). 

h) Debe evitarse fuenles de luz de bajo rendimiento 
en la reproducción de los colores, de modo que éstos se 
vean en su aspecto natural. 

i) En talleres donde puedan existir equipos móviles 
(especialmente rotatorios), las instalaciones de 
alumbrado con lámparas a descarga deberán prevenir 
el efecto estroboscópico, 

j) En los locales en que se utilicen medios visuales 
para la enseñanza, (proyección de diapositivas, trans
parencias, etc,) se debe prever que las luces posean 
medios de reducción graduable de su emisión lumi
nosa, Igual criterio se usará para las entradas de luz 

natural. regulando su ingreso mediante apantallamien
tos adecuados, 

k) En las áreas destinadas a museo, o exposiciones 
se debe tener especial cuidado en interponer a la luz 
natural o artificial, medios de filtrado de radiación U.v. 
a fin de preservar material susceptible de deterioro por 
dicha causa, También se procurará controlar la radia
ción infrarroja que acompana a ambas fuentes de luz. 

1) El equipamiento ha de ser de calidad tal que evite 
zumbidos audibles, interferencias con comunicacio
nes. concentraciones de calor por radiación infrarro
ja, 

4.7 REQUERIMIENTOS DE 
ACONDICIONAMIENTO ACÚSTICO 

Las actuales modalidades en la arquitectura y el 
empleo de nuevos elementos, como asimismo la cons .. 
trucción en seco, ha modificado la situación que se 
presentaba con los materiales y técnicas tradicionales, 
La.aplicación de nuevas técnicas produce resultados 
que no son comparables con las tradicionales, 
pudiendo presentar tanto una mejora como un empeo
ramiento de las condiciones de aislación acústica. 

También debe darse una respuesta idónea al ruido 
que el propio establecimiento puede generar hacia el 
exterior, produciendo molestias a los linderos. 

El uso de equipamientos de video, audio, etc, gene
ra una amplificación sonora que introduce una nueva 
variable en el estudio de los problemas acústicos y por 
eUo se hace necesario considerar coeficientes sobre los 
que se apoyen los conceptos generales para el diseño 
final. Como criterio acústico básico, se recomienda 
tomar todas las precauciones necesarias para evitar 
niveles elevados de ruidos transmitidos y niveles 
elevados de ruidos recibidos, 

Una de las fuentes más importantes de ruidos re
cibidos proviene del tránsito de vehlculos automotores 
y la de establecimientos ruidosos cercanos al edificio 
escolar, Por ello, para los proyectos de centros de 
educación a ser localizados en zonas urbanas, se debe 
analizar el entorno circundante, para detectar las 
fuentes fijas de ruido y crear las condiciones para 
disminuir su intensidad o neutralizar sus efectos, 

En los edificios existentes, se recomienda gestionar 
ante la autoridad comunal o la que corresponda, se 
limiten mediante normativas de uso especificas, las 
posibilidades de instalación de establecimientos COn 
actividades ruidosas en áreas cereanas a los mismos, y 
que en lo posible se reduzcan los que perturben la 
actual actividad docente. 
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Otras fuentes de ruido san las provenientes de 
instalaciones y equipos para la prestación de servicios 
en el propio edificio y la utili7.ación en las salás de 
equipos sonoros, ya Sea en audiovisuales como otras 
actividades similares. 

Las condiciones acústicas que determinan la cali
dad de un espacio, SOn las siguientes: 

. Nivel de ruido de fondo 
. Condiciones acústicas internas 

4.7.1 NIVEL DE RUIDO DE FONDO 

Dentro de un recinto el nivel de ruido de fondo esta 
compuesto por la suma de los transmitidos desde el 
exterior y el interior. excluidos aquellos producidos 
por las actividades propias de sus funciones. 

Conociendo la tolerancia de los distintos locales y 
las fuentes de ruido. el primer paso en el disefio del 
edificio, es la distribución de las aulas en forma tal que 
queden protegidas del ruido exterior y del interior. 

Otro factor importante es el aislamiento entre aulas 
que debe contemplar la posible utilización de sistemas 
de amplificación. ya sea en audiovisuales como otras 
actividades similares, donde debe prestarse especial 
atención al tratamiento del cielorraso de aquellos 
locales que sean importantes productores de ruido, 
como pueden ser los comedores, salón de aetos, gim
nasios, etc., y en los elementos separadores de los 
espacios libres se debe agregar la aislación en el pleno 
sobre el cielorraso cuando fuera necesario, mediante la 
prolongación de los mismos hasta la losa superior 
mediante un cierre acorde con la aislación del 
elemento separador, 

4.7.2 CONDICIONES ACÚSTICAS 
INTERNAS 

Dentro de una sala, las condiciones acústicas de
ben ser tales que permitan el normal desarrollo de las 
actividades propias del mismo, por cuya razón el 
tratamiento de paredes y techos, asl como la dis
tribución de los mismos, debe responder a un ade, 
cuado diseño para no afectar la calidad de la audición. 

La introducción de la amplificación utilizada por 
los audiovisuales o directamente la amplificación 
sonora por el uso de equipos, puede hacer ineficiente 
el comportamiento de un tabique. Además en el caso 
de aulas superpuestas debe considerarse la transmisión 
directa como asimismo el ruido de impacto de pisadas, 
etc. 

Los valores .de diseno acústico se refieren a los 
siguientes conceptos: 

. Nivel de ruido aceptable 

. Tiempo de reverberación recomendado 

Los niveles de ruido aceptables se fijan de acuerdo 
a la utilización de la sala y las recomendaciones se 
expresan actualmente en perfiles establecidos en fun
ción del nivel sonoro para distintas frecuencias . 

Para que las mediciones sonoras tengan una lectura 
acorde con la respuesta característica del oído, se 
utiliza el valor del nivel sonoro corregido según la 
curva de ponderación A. 

La introducción de fuentes fijas con distintas ca
racterlsticas de ruido ha requerido una mayor 
información para su consideración en proyectos y rea
lizaciones, para lo cual se han desarrollado perfiles 
que permiten establecer la contribución al nivel de 
ruido de las distintas bandas de octavas normalizadas. 

Los perfiles NC son indicados en la literatura en 
forma normal, mientras que para los sistemas de 
ventilación y aire acondicionado se han introducido 
los perfiles RC. 

Para ruidos de características normales los perfiles 
pueden corresponderse con valores ponderados 
medidos en dB(A) (nivel de ruido en dB de ponde
ración A). 

Los valores aconsejables para cada tipo de local de 
los edificios escolares, y el nivel de sonido generado 
por las instalaciones termomecánicas no deben superar 
los valores indicados en la siguiente tabla: 

TABLA: NIVELES DE RUIDO ACEPTABLES 
DESTINO RC - NC dB @ 
Aulas 30 - 40 35 -745;-~ 
Bibliotecas 30·40 35 - 45 
Areas de Laboratorios 35 - 45 40 - 50 
Taíleres' 35 - 50 40 - 55. 
cF=¡--:-:c-:-----~~ .......................---

Afeas de recreo 
y circulaciones ................ 35 - 50 40 - 55 

Administración 25 - 35 30·40""---_=:.....:=.__....:::......................

4.7.3 VIBRACIONES 

La posible ubicación de salas de maquinas, ascen
sores, etc. producen vibraciones que pueden transmi
tirse a zonas crIticas (aulas, biblioteca, gobierno y 
administración). 

Se deben limitar las vibraciones en el lugar de 
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orígen en forma que para las zonas criticas estas no 
superen el valor de 0,01 m/seg2. 

4,7.4 TIEMPO DE REVERBERACiÓN 

En las aulas se debe tener un alto nivel de inteli
gibilidad, cuya medida esta determinada por el tiempo 
de reverberación. 

Este tiempo debe determ inarse de acuerdo al 
volumen del aula, tomando como base 0,65 segundos 
para la frecuencia de 500 herlz. 

4,7.5 EXCEPCIONES 

Cuando por las características del edificio escolar 
no se justificase, a juicio de la autoridad jurisdiccional 
la realización de estudios para asegurar las condicio
nes acústicas internas, Jas paredes divisorias internas 
serán de mampostería de ladrillo macizo con un espe

sor mlnimo de O,15m y estarán revocadas de ambo, 
lados. 

Los muros al exterior tendrán un espesor mínimo 
de O,30m, debiendo tener como mínimo O,15m Je 
ladrillo macizo. 

Entrepisos. deben cumplir con los siguientes re~ 
quisitos mínimos: 

al Espesor total no inferior a 0,20 metros 
b) Peso por metro cuadrado no inferior a 300 Kg! ,n2 

Cubiertas metálicas, deben cumplir: 

a) Los muros internos que cierren espacios pedago~ 


gicos deben llegar hasta la cubierta 

metálica a efecto de generar barreras acústicas 

b) Bajo la cubierta metálica se debe aplicar re',eSII

mientos acústicos que amortigüen 

la transmisión de ruidos por efecto de lluvia y granizu, 
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4.8 REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD 

La tarea educativa se debe desarrollar en un ámbito 
que presente adecuadas condiciones en cuanto a se
guridad de bienes y personas, garantizando la penna
nencia de alumnos y docentes con mínimo riesgo. 

Desde la iniciación del proyecto debe considerarse 
como prioritario la necesidad de brindar las mejores 
condiciones para detectar y combatir los efectos in
mediatos de cualquier tipo de siniestro. La seguridad 
comprende tres aspectos básicos: 

· Medidas de prevención. 
. Dispon ibílidad de elementos para detectar, enfrentar 
y extinguir los siniestros . 

. Brindar la máxima facilidad para la evacuación del 
edificio, cuando corresponda. 

Los riesgos a tener en cuenta, son los siguientes: 

· Accidentes 
· Incendio y explosiones 

80 ~--f-.__.,~ B ~ Vibración moderadamente 
pere,eptibht 
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60 
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~ 40 
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. Robo, hurto y vandalismo 

. Sismos y otros fenómenos naturales 

Los equipos de control, supervisión y dispositivos 
visuales y sonoros de verificación del funcíonamiento 
del sistema, penniten reducir el número de eventuales 
siniestros, siendo recomendables su uso en edificios 
escolares. La posibilidad de controlar cierlas variables 
pennite que frente a la detección de irregularidades se 
infonne a través de alannas sonoras y/o luminosas a 
los responsables del establecimiento, los cuales 
pueden de esta fonna operar con la antelación debida. 

Se debe estudiar la posibilidad de disponer de loca
les, elementos y personal idóneo para la atención de 
los primeros auxilios, 

4,8,1 CIRCULACIONES HORIZONTALES, 
VERTICALES Y MEDIOS DE SALIDA 

Para casos de emergencia, y a efectos de miními7.ar 
sus efectos, se debe proveer, instalar y cumplir con las 
siguientes previsiones y elementos: 
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a) Identificar las salidas y las rutas de escape (le
yendas y pictogramas) que perm itan un fácil recO
nocimiento de las salidas de emergencia y de escape, 
.respecto de las salidas normales, 

La dirección de la salida debe estar seHalizada 
mediante carteles con la palabra "SALIDA" Y una fle
cha indicadora, que establezca la dirección a seguir, 

b) No se consideran medios de escape, los ascenso
res, montacargas y elevadores. 

e) Circulaciones horizontales, Todo medio de 
salid. debe tener un ancho mínimo de 1,20 m, que no 
Sea disminuido en el sentido de salida ni obstruido por 
hojas de puertas u otros obstáculos ' Este ancho se 
aumentará 0,20 m, por cada aula que se abra sobre 
ellas, hasta un máximo de 3,00 m. Debe proporcionar 
movilidad en todas las direcciones de salida de 
emergencia, Todos han de contar con solado antidesli
zante. Se recomienda además cambiar la textura del 
solado en la proximidad de las puertas corno forma 
adicional de seftalización.En todos los casos, las 
barandas deben tener altura mínima de 0,90 m y su 
lerdo inferior, obligatoriamente estar unificado al piso 
y ser de material resistente al impacto, Para EGB I 
debe colocarse un pasamanos adicional a menor 
altura. d) Puertas de salida al exterior: Deben abrir 
hacia afuera con barra contra pánico, Ancho acu
mulado a razón de 0,006 m¡alumno, hasta 500 alum
nos y 0,004 mlal para los restantes: ancho mínimo 
1,80 m, No está permitido el uso de puertas corredizas 
o giratorias en ningún medio exigido de salida. Las 
puertas de circulaciones que den salida del edificio 
deben abrir de forma de favorecer la evacuación.No 
deben usarse umbrales, y en caso de ser inevitables 
han de ser de una altura de 0,02 m,Puertas de aulas: 
Deben abrir hacia afuera sin reducir el ancho minimo 
de las circulaciones, con un ancho de paso mlnimo de 
0,90 m, y manijas de fácil accionamiento ubicadas a 
0,90 m sobre el nivel del piso.Los espacios educativos 
de lado igualo superior Para BGB I debe colocarse un 
pasamanos adicional a menor altura, a 10.00 m, han 
de eontar sobre ese lado, dos puertas de salida como 
mínimo, distanciadas ,"lÓ de la otra. Las pueHaS de 
locales no deben estar a más de 30,00 In de alguna 
salida al exterior, e) Escaleras de circulación y/o 
salida. Las escaleras preferentemente han de ser de 
hormigón armado, Las pedadas estarán constituidas 
por una pieza monolflica y deben tener una ter
minación que asegure un alto coeficiente de fricción, 
Tendriuí baranda en todo el desarrollo de la escal~ra, 
incluyébdo los descansos, debiendo o.tar disenada de 
formA tal que impida deslizarse sobro la misma.La 
baráilda llevará pasámanas a ambos lados si el anoho 
de la escalera fuera de 1,Il) In o más,Para BOB I debe 
colocarse un pasamanos adicional a menor altura,EI 
IIlIcho minimo no debe ser menor que la circulación 

mayor que vincula. y se medirá entre los pasamanos. 
En el caso de anchos superiores 8 2,40 m se deben 
colocar pasamanos cada 1,20 m, de ancho,' No deben 
tener ••calones compensados.' No deben usarse esca
lones abiertos,' Los escalones tendrán bordes redon
deados.· Debe colocarse un descanso de 1,10 m de 
largo mínimo, cada 15 alzadas.' Deben disconlinuarse 
en el nivel de la planta de ae<:eso. Los edificios en 
altura deben tener una escalera de emergencia, ubicada 
en forma tal que ante un frente de fuego, posibilite la 
evacuación siguiendo un recorrido opuesto al de las 
escaleras usuales del edificio, t) Rampas. La superficie 
debe ser plana, (nunca alabeada) y antideslizante. 
Pendiente máxima: se deberán respetar las pendientes 
máximas según altura a salvar, Deben tener baranda 
en todo su desarrollo, con doble pasamanos, uno a 
0,90 m, y otro para minusválidos en sillas de :-uedas a 
0,60 metros de altura, Debe colocarse un tramo 
horizonml de descanso de 1,50 m. de largo mínimo, 
cada 6,00 m. de desarrollo .g) Ascensores. Cuando 
existan ascensores, uno de ellos debe ser accesible 
par. minusválidos y debe conectar todas las plantas 
del edificio.En el caso de una circulación de ancho 
minimo, frente a la puerta de ascensores se ha de 
prever un rellano de 0,40 m, de profundidad. Los ma
ndos deben eslar ubicados a no más de 1,50 m de 
altura sobre el nivel del piso.Deben eviWSe las 
alfombras, carpetas o cualquier otro elemento suelto 
sobre el piso de la cabina del ascensor. Deben contar 
obligatoriamente con alumbrado de emergencia4.8.2 
Iluminación, En todo establecimiento que tenga cursos 
nocturnos o que por la Indole geográfica se deban 
desarrollar clases mediante la utilización de ilumi
nación artificial, es obligatorio disponer un sistema de 
alumbrado de seguridad y de escape. Ante la faUa del 
sistema nonnal de iluminación, el alumbrado de 
seguridad debe asegurar la conclusión de las tareas en 
las aulas, reunir los enseres de trabajo y objetos 
personales, en forma previa a su evacuación. Para 
laboratorios y/o aulas donde se desarrollen tareas que 
potencialmente impliquen riesgos, además de la 
iluminación de seguridad se debe contemplar la 
energía necesaria para completar las tareas. Los 
sistemas de alumbrado de émergencia se deben diSe-' 
nar de acuerdo a las normas IRAM MDL J 2 027 ' 
CAU 628978 y CNA 6210, debiendoconlemplarse las 
siguienles condiciones:.) Sistemas de alumbrado de 
emergencia: El alumbrado de emergencia debe ser 
previsto para cuando falle el normal, Puede ser de 
reserva, de escape Ó de seguridad, siendo estos dos 
últimos de uso obligátorio. Se debe prestar especial 
atención en la selección de las fuentes de energia de 
emergencia para el alumbrado de escape y de se
guridad.b) Condiciones de disefto para sislemaS de 
"alumbrado de escape". Éste sistema debe funcionar 
cuando falla lotal o parcialmente el sistema de 
alumbrado normal, el que debe ser alimentado por una 
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fuente de energía alternativa. Cuando se utilicen como 
fuentes de energla alternativa sistemas de baterías u 
ooos con capacidad de suministro limitado en el tiem
po de uso. deben garantizar una autonomía mínima de 
1 hora para establecimientos de hasta 500 alumnos de 
asistencia simultánea y de 1,5 horas para mayor 
cantidad de alumnado. Este sistema debe asimismo 
indicar con claridad los medios de escape, proveyendo 
el nivel adecuado de iluminación en todos los 
recorridos hacia los medios de salida previstos. Las 
luminarias utilizadas a lo largo de los medios de 
escape, se han de ubicar de acuerdo a los siguientes 
criterios:' Cerca de cada puerta de salida, Cerca de 
cada intersección de pasillos o corredores' En las 
escaleras' Cerca de cada cambio de dirección' Cerca 

. de cada cambio de nivel de piso' Próxima a cada 
salida, Del lado externo a la salida Todas las escaleras 
y pasillos se han de alumbrar como si fueran parte del 
medio de escape, aunque no formen parte de eLe) 
Todas las señales con la leyenda "Salida" y sus 
correspondientes direccionales, deben permanecer 
alumbradas durante todo el tiempo en que el estable
cimiento se halle ocupado y aún cuando falle la fuente 
de alimentación norm.I.Las sefi.les luminosas con la 
leyenda' "SALIDA DE EMERGENCIA" se han de 
alumbrar únicamente en los casos que deba evacuarse 
el establecimiento a través de las salidas de emergen
cia.4.8.3 Sistemas de Aventanamiento. Es obligatorio 
el uso de cristales de seguridad en zonas de riesgo de 
impacto humano. Toda parte vidriada debe ser 
interrumpida por travesallo a una altura comprendida 
entre 0.80 y 1,00 m de altura, por debajo de la cual 
sólo está permitido usar vidrio armado, vidrios de 
seguridad, láminas de acrílico, poliesler o productos 
de iguales caracteristicas técnicas .En la parte superior 
de puertas y aventanamientos deben usarse vi!irios de 
seguridad preferentemente. Las galerías, balcones y 
escaleras, así como en todo tipo de vano que dé al 
vacío de plantas inferiores, deben contar con barandas 
de protección construidas con materiales resistentes al 
impacto. Su altura no será inferior a 1,00 metros. Los 
cristales que se utilicen deben cumplir con las Normas 
¡RAM 12.556, 12.559 Y 12.572 que se refieren a 
vidrios planos de seguridad para la construcción, 
método de determinación de la resistencia al impacto 
y vidrios de seguridad planos, templados para la 
construcción respectivamenteA.8,4 Materiales tóxi
cos. No se permite la utilización de materiales para 
revestimientos, cielorrasos, cañería" cables, etc. y de 

equípamiento, .que por su naturaleza produzcan 
emanaciones tóxicas al entrar en combustión. En los 
sectores de laboratorio, talleres, etc., se deben prever 
elementos especiales de seguridad y protección contra 
siniestros y accidentes, y también sistemas de 
campanas y extractores para evacuación de gases 
nocivos, en los lugares que correspondan.4.8.5 Pro
tecciones contra accidentes: en todos los locales de la 
escuela, aulas, patios, circulaciones, etc. donde se de
sarrollen las distintas actividades, debe eliminarse 
todo elemento que por su naturaleza o posición pueda 
ocasionar accidente o dan.o, tales como salientes, ma
nijas, soportes de artefactos, cantos agudos, filos cor
tantes, etc.4.8.6 Prevención en situaciones de emer
gencia: en zonas donde se presente la posibilidad de 
fenómenos naturales (sismos; inundación; granizo; 
incendio de bosques; derrumbes; tomados; etc.) la 
escuela que se pueda ver afectada en los mismos, debe 
tener un rol de emergencia, que contemple las accio
nes que se deban desarrollar para protección de 
alumnos y docentes, tanto para el período de clases 
como los previos y posteriores que comprendan los 
lapsos usuales de concurrencia Iregreso de la escuela. 
Este rol de emergencia debe ser elaborado por el 
personal directivo y docente de cada establecimiento, 
con consulta a entidades de defensa civil, polic!., 
bomberos, gendarmería ylo toda aquella agrupación 
que posea experiencia sobre el tema en la zona de 
emplazamiento de la escuela. El rol debe ser explicado 
a todos los alumnos y comunidad educativa, estimán
dose conveniente realizar al menos un simulacro anual 
que arroje resultados positivosA.8.7 Pararrayos. En 
las zonas rurales, semiurbanas y urbanas que no cuen
ten con protección contra rayos, se recomienda la 
instalación de pararrayos con descarga a tierra, que 
cumplan la Norma IRAM 228 L La punta de l. barra de 
un pararrayos estará ubicada por lo menos a 1,00 m. 
por sobre las partes más elevadas de un edificio, torre, 
tanque, chimenea 6 mástiles aislados. En la cumbrera 
de los tejados, parapetos y bordes de techos horizon
tales o terrazas, las barras de los pararrayOs se insta
larán a distancias que no excedan de 20 metros entre 
si. 4.8.8. Contra vandalismo y hurto: Conforme a las 
características de la zona de emplazamiento, es re<:O
mendable la instalación de elementos fisicos de pro
tección en las aberturas, inclusive sístemas de .Iarmas, 
a fin de proteger las instalaciones y equipamientos de 
los establecimientos educativos. 
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v. Condiciones técnicas y constructivas 


5.1 CRITERIOS GENERALES 

La tecnología constructiva a utilizar debe ser pre
ferentemente simple, de ejecución rápida, con míni
mos requerimientos de conservación, de durabilidad 
asegurada y bajo costo. Es aconsejable que la tecnolo
gía utilizada sea accesiible en la zona, debiéndose 
tener en cuenta la facilidad de abastecimiento de los 
materiales a ser usados y de la mano de obra dispo
nible en la región. 

Se evitarán disefios que requieran la utilización de 
elementos, materiales, sistemas o técnicas con abas~ 
tecedor único o que por su poca demanda supongan re
querimientos adicionales de producción, comerciali
zación o provisión. 

Los sistemas constructivos industrializados reque
rirán para ser usados, tener una evaluación técnica 
previa y haber sido utilizados en experiencias en el 
país durante lapsos y en números significativos. 

5.1.1 CRITERIOS DE MANTENIMIENTO 

Las tareas de mantenimiento son aquellas necesa
rias para que todas las partes constructivas, instala
ciones y mobiliario se encuentren siempre en óptimas 
condiciones de funcionamiento. . 

El mantenimiento de los edificios escolares debe 
constituir una actividad prioritaria dentro de las tareas 
a realizar por la autoridad que la administra. Debe ser 
una tarea sistemática y pedagógica, en la que inter
venga la comunidad educativa. Sistemática porque 
debe realizarse en forma periódica y rutinaria y pe
dagógica porque puede ser llevada a cabo como parte 
de los contenidos pedagógicos, en el que lomen parte 
el conocimiento y responsabilidad de alumnos y do
centes. 

Esta enseñanza, complementada con prácticas sen
cillas del área técnica se derivará en forma directa a los 
hogares, aportando a la conciencia colectiva los con
ceptos de reparación y mantenimiento del patrimonio. 

La realización de Jornadas Didácticas dedicadas al 
mantenimiento y la designación honoraria de alumnos 
y/o docentes con funciones especificas de prevención, 
pueden producir resultados benéficos y estimulantes 

para los alumnos, minimizando la eventualidad de 
problemas y los costos del mantenimiento. 

Cuando en un mismo edificio funcionen dos v mas 
establecimientos, los directivos del responsable 
principal deberán coordinar con los restantes usuarios, 
todas las tareas y acciones relativas al mantenimiento. 
Para que las operaciones se puedan realizar con 
eficiencia, es conveniente que cada edificio escolar 
cuente con la documentación descripta en el Capitulo 
VI - Punto 6.4, cuyos instrumentos son los siguien,es: 

\. Planos conforme a obra; 
2. Libro de operación; 

· Planilla de inventario; 
· Carpeta de información; 

3. Manual de mantenimiento; 
· Plani lIa de mantenimiento preventivo; 
· Instrucciones de mantenimiento. 

En el caso de edificios nuevos, o existentes que 
sean sometidos a remodelaciones, esta documentación 
debe ser elaborada por el contratista principal o por la 
Dirección de Obra. 

Para los edificios existentes que no se remodelen, las 
autoridades jurisdiccionales y la comunidad educativa 
del establecimiento, deben recolectar la mayor cantidad 
de los elementos descriptos;con la finalidad antedicha. 

5.1.2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

El mantenimiento preventivo consiste en la reali
zación de tareas tendientes a conservar las cualidades 
funcionales o de confort del edificio y de sus instala
ciones. Comprenden desde la limpieza diaria de los 
locales, hasta la revisión periódica de máquinas o de la 
calidad de I agua. 

La ejecución de todas las tareas de mantenimiento 
preventivo garantizan la mayor eficiencia en la gestión 
y uso del edificio, de sus instalaciones y del mobilia
rio, 

A efectos de su organización se reitera la Conve
niencia de proceder conforme lo expuesto en el Capi
tulo VI - Punto 6.4.
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5.1.3 MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
El mantenimiento correctivo comprende la repa

ración. reconstnlccióil y/o reemplazo de partes. ele
mentos o instalaciones que presenten fallas, deterio
ros, desgaste. obsol~ncia, o cualquier otra causa 
que motive la necesi¡jad de realizar estas tareas 

En general este tipo de trabajo de mantenimiento 
requeriré la intervención de personal especializado, y 
para que el mismo se pueda realizar con la mayor efi
cacia, re5ulta conveniente que en cada edificio se dis
ponga de la mayor infonnación posible respecto a las 
caractensticas de disefto, construcción y funciona
miento de cada uno de sus elementos activos y pa
sivos. 

5,1.4 REGISTRO DE REPARACIONES 

Todos los trabajos de reparación o mantenimiento 
correctivo deberán quedar registrados en orden 
tronológico en un registro que pennita documentar la 
historia de l~ componentes del edificio. En dicho 
registro constarán como mlnimo los siguientes datos : 

· Fecha de la reparación 
· Artefacto. maquinaria o instalación reparada 
· Descripción del trabajo. con especial mención de 

TABLA: ESTUDIOS Y NORMAS A APUCAR 

repuestos utilil.ados o partes reemplazadas. 
· Nombre y dirección del ejecutor responsable 
· Costo (fotocopia de factura) 
· Fecha de vencimiento de la garantía 

5.2 ESTRUCTURAS RESISTENTES 

Las estructuras resistentes de los edificios educa
tivos deben ser preferentemente independientes de los 
muros divisorios o de los cerramientos. Las estruc
turas pueden ser de hormigón armado, hormigón pre 
o postesado y acero. En las zonas bioambientales V y 
V I puede utilizarse madera tratada. 

El análisis de cargas y las solicitaciones acciden
tales no deben limitarse' solamente a las estructuras 
resistentes. Comprenden a los elementos de cierre 
laterales y de las cubiertas con sus respectivos ancla
jes, cuando asl corresponda. 

5.2.1 NORMAS A CUMPLIR 

Para el cálculo anllUsis y dimensionamiento de es
tructuras se aplicará el Reglamento CIRSOC, en orden 
a lo establecido en la siguiente tabla. 

TIPO DE ESTUDIO CAMPO DE APLlCACION CUMPLIMIENTO 
ESTUDIO DE SUELOS OBLIGATORIO 
ANALlSIS DE CARGAS GRAVITATORIAS CIRSOC 101 

VIENTO CIRSOC 102 
SISMO CIRSOC 103 
NIEVE / HIELO CIRSOC 104 

CALCULO Y HORMIGON ARMADO 
DIMENSIONAMIENTO Y PRETENSADO CIRSOC201 

ESTRUCTURAS METÁLICAS CIRSOC 302 
ESTRUCTURAS 
ACERO 

LIVIANAS DE RECOMENDACiÓN 303 (')
I(') Agosto 1991 

En aquellas zonas del país en las que no pudieran 
alcanzarse las condiciones de elaboración y control 
del hormigón especificadas en el Reglamento 
CIRSOC 201-1, puede aplicarse el ordenamiento sim
plificado de dicha norma (versión octubre 1995 o 
posterior). 

Para las estructuras de madera, en las zonas auto

rizadas, y hasta tanto se apruebe el reglamento respec
tivo, debe presentarse memoria de cálculo y dimen
sionado con indicación de la norma utilizada adjun
tando copia de la misma. Solo se admite el uso de la 
madera si cuenta con tratamiento adecuado para su 
preservación y tratamiento ignifugo (dimensionada 
contra incendio). 
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Para los casos en que la mejor solución tecnológica 
fuera el diseño de mampostería portante, si los edifi
cios se encuentran emplazados en zona sfsmica O (ce
ro) según Reglamento CIRSOC 103 y hasta tanto se 
apruebe la respectiva norma nacional, se admite utili~ 
zar el mismo criterio indicado en el párrafo anteríof. 

Los cambios de uso, las ampliaciones o reciclados, 
deben considerarse como obra nueva, para lo cual se 
debe efectuar Un análisis técnico demostrativo de que 
la nueva situación estructural satisface las reglamen. 
taciones respectivas antes enunciadas. 

Si durante la vigencia de esta normativa, los regla
mentos enumerados en este capítulo fuesen reempla
zados por otros, éstos serán de uso obligatorio a partir 
de su puesta en vigencia. 

5.2.2 FUNDACIONES 

No se admiten memorias de calculo de fundacio
nes sin el apoyo de un estudio de suelos realizado por 
un profesional con incumbencia en mecánica de suel~ 
dos. Se adjuntarán ensayos geotecnicos. 

Se preferirán aquellas soluciones de fácil construc
ción, de utilización en la zona y que ayuden a evitar 
asentamientos diferenciales. 

En el cálculo de las fundaciones, troncos y colum
nas, dada su baja incidencia de costo, es recomendable 
la previsión de futuras ampliaciones del edificio. 

5.2.3 EXCEPCIONES 

Para el caso de estrueturas correspondientes a edi
ficios de una planta, con luces de los elementos estruc
turales inferiores a 5 metros, y emplazados en zona 
sísmica O (cero) según Reglamento CIRSOC 103, y 
que por las características del edificio escolar no se 
justificase a juicio de la autoridad jurisdiccional la rea
lización de estudios, análisis, calculos y controles 
específicos detallados precedentemente, se admiten 
anál isis simplificados de los modelos de comporta
miento y sistemas de fundaciones adecuadas y aptas 
para los suelos de que se trate conforme al siguiente 
criterio: 

Las secciones ffijnimas de las columnas nO serán 
menores a 0,25 x O,25m 

. La altura minima de las vigas no será menor a 1 I 10 
de la luz de la viga y su ancho no menor a 0,12m. 

. El espesor de la losa no será menor a 0,1 Om ni 1 / 
35 de la luz mayor de la losa considerada sim
plemente apoyada . 

. La cuantia de las armaduras nunca será menor al 1,2 
% ni mayor al 2,5 % de la sección del hormigón. 

Para las estructuras que superen las luces de 5m y 
emplazadas en zonas sísmicas distintas a O(cero) de
be efectuarse el análisis riguroso y control por profe
sionales especializados en estructuras sisrnorresisti
bIes con categorfa acorde a la envergadura de la es
tructura proy..:tada. 

5.3 MUROS, ABERTURAS Y ELEMENTOS 
DE PROTECCiÓN 

5.3.1 MUROS 

Los muros son de carga o de cerramiento. En fun
ción de su destino, deben asegurar las condiciones de 
aislación térmica y acústica conforme a los requeri
mientos que se establecen en el Capitulo 4, Púntos 
4.3.2 y 4.7, Y las correspondientes a resistencia mecá
nica, conforme al Capitulo 5. punto 5.2.1. 

En zonas sismicas los muros y tabiques serán 
enmarcados o refO!71ldos según la mna de riesgo que se 
trate y tal como lo establece la NORMA CIRSOC 103. 

No se admiten tabiques que por sus características 
no resistan los ensayos de resistencia al impacto 
conforme a la Norma ¡RAM 11 595. 

b) En zonas chagásicas 
No se permite el empleo de paredes chorizo, de 

cartón, pajas, ramas, callas o cualquier otro material 
que no pueda higienizarse, rocÍarse con insectícída~ ni 
mantener su uso en fonna correcta, 

Los muros serán macizos. admitiéndose aquellos 
ejecutados con elementos hu..:os, sí luego de revo
cados presentan una superficie lisa sin aberturas al 
exterior. 

. Si hubiera cámaras de aire, éstas deben ser perfec
tamente herméticas. Los hu..:os de las cajas de luces 
y toma-corrientes, o cualquier hueco imposible de 
ser eliminado, será rociado Con insecticida, antes de 
su cierre, 

5.3.2 ABERTURAS: 
VENTANAS y PUERTAS 

Las condiciones generales y requisitos que deben 
cumplir las ventanas y puertas exteriores de los 
edificios se hallan establecidos en la Norma IRAM )) 
507. 

...__ ,_____,__ .~ Criterios y Normativa Básica de Arquitectura Escolar ••~~~. 

... 




S.3.2.1 NORMATIVAS ESPECíFICAS 

~llIfiltrac:i6n de aire Nonna IRAM 11 523 
· Resistenciaa. viento de tempestad____. ______________________ ·_·_~_.".___H 590 __ __ 
· Estanqueidad al agua _ " • 11 591 
· Coeficiente de transmisión total del calor " " - 11 601 
--- ------------------ -iT¿021 6ofT¿o'¡76ffi 625
• Transmisión soÍlora-------·--·---.---- ---~---.~------ -Norma IRAM----'C063------·..

L=ResISteIlciaMec1nic.~c;,nfuiiiiearsrguieñte cuad!o:~'::-='::":'--=--~-====--.-==-=--==-=-= í 

---------------~-~~-.- ... , ---------_-._----' 

Para las aberturas interiores se exigirán las Normas IRAM de transmisión sonora y resistencia mecánica 
conforme a las tablas siguientes. 

TABLA: VENTANAS - REQUISITOS DE RESISTENCIA MECÁNICA A CUMPLIR 

VENTANAS -
REQUISITOS 

Resistencia al Resistencia en el plano de la hoja 

TIPO arranC:af'11iento 
Resistencia Resistencia 

DE 
de los 

al elemenlos de ala Resistencia Resistencia a 
la deformación 

HOJA alabeo • fijaCIón por giro flexión a la torsión diagonal 

NI 11592 NI11573 Nlll 589 NI 11589 N111593 NI 11589 

De abrir común X X " X 
De banderola x X 

Debalanc!n x x 
Pivotante x x x --
Corrediza x x x 
Guillotina i x X x 
NI = Normas IRAM 

TABLA: PUERTAS - REQUISITOS DE RESISTENCIA MECÁNICA A CUMPLIR 
. 

PUERTAS 
REQUISITOS 

Resistencia al ChoqueResistenCIa ResistenaaTIPO 
SeguridadResistencia 

arrancamientoa los ala 
de los a las falsas 

DE cierres Blando De Duroal alabeo defoo'nadón elementos de maniobras Conmoción 
diagonal fi¡aÓÓR 


HOJA 

bruscos 

I 

NI 11573 N111584 1\111584: 1\111584 i 1\111 584 

De abrir común 
NI11584 NI 11584NI 11584 

xx X x x xx x -
xx x xDobles xx x x 

NI =Normas IRAM 

-_._--- ___ Criterios y Normativa Básica de ArQúitectura Escotar -----~------~- ___ ~,, __ 
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5.3.2.2 CONDICIONES PARTICULARES 
Para los distintos tipos de aberturas de obra se de

be 	 cumplir: 
al Ventanas de madera con hojas de abrir común 
La Norma ¡RAM 11 506 establece las característi

cas de las ventanas indicadas. El tipo de madera a utili
zar según su destino ha de ser: 

· Marcos: madera dura. 
· Hojas de ventana: Cedro. 
· Contramarcos: Pino Paraná o Brasil 

Las maderas enunciadas pueden ser reemplazadas 
por maderas regionales equivalentes. La humedad de 
la madera debe determinarse según la Norma [RAM 9 
532. 

b) Cerramientos exteriores de aluminio 
Los cerramientos exteriores de alwninio deben cum

plir los requisitos señalados en la Norma (RAM 11 
S43. 

La perfilería a utilizar debe cumplir las siguientes 
Normas lRAM: 

Aleación y Temple Norma IRAM 729 
Protección contra la corrosión. (Anodizadas) Normas 

IRAM 902,903,904 
Pintadas: Norma lRAM 60 lIS. (Actual 705 I 83) 

5.3.2.3 EN ZONAS CHAGÁSICAS 

Las aberturas deben cumplir: 

· Herrería o carpintería metálica: rellenado completo 
de los marcos. 

· Aislación total en la caja de cerrddura. de manera que 
el interior del marco no tenga comunicación con el 
exterior. 

· Las hojas de puertas que contengan espacios interio
res han de ser perfectamente herméticas. 

· Los espacios de las cerraduras deben ser aislados, pa
ra que no haya comunicación con otros posibles 
espacios interiores de los elementos de cierre. 
Las aberturas han de tener telas metálicas ( mos
quiteros ). 

Cuando se utilicen cortinas de enrollar como dis
positivos de oscurecimiento y seguridad; los taparro
1I0s deben ser herméticos sin comunicación con el 
interior del local y se rociará con insecticida antes de 
su colocación, 

5.3.2.4 ASPECTOS FUNCIONALES, 
DURABILIDAD Y MANTENIMIENTO 

11 	 ('ieln" Salvo en ('1 ('aso ek ruprtas de acceso a 

terrazas, balcones, etc., los cerramientos en posición 
de cierre no serán practicables desde el exterior, y los 
que lo son estarán dotados de un dispositivo que per
mita bloquearlos desde su interior 

b) Vibraciones; En los diferentes elementos cons
titutivos de un cerrdllliento, así COmO en el montaje 
para formar el conjunto, se eliminará todo !actor que 
pueda dar lugar a ruido o roturas por vibraciones. 
Cuando esto no sea posible por razones de funcio
namiento, deben preverse elementos adecuados para 
su absorción o amortiguamiento. 

e) Movimientos debido a la humedad : Los cam
bios en las medidas o forma del cerramiento y sus 
partes, causados por la presencia o ausencia del agua y 
variaciones de humedad dentro de las habituales en la 
:rona, no deben afectar su comportamiento. El fabri· 
cante debe indicar la variación de las medidas y for
mas del cerramiento y de sus partes. 

d) Durabilidad: Teniendo en cuenta' los factores 
normales de destrucción (corrosión, radiación solar, 
abrasión, hielo, etc.) y dentro de un uso y conservación 
también normales, el conjunto que forma el cerra
miento debe conservar, por un período de tiempo 
equivalente al de vida útíl del edificio, todas las cuali
dades que se derivan de las exigencias humanas. 

Los materiales utilizados en un cerramiento, in
cluidos los que constituyen los herrajes y los ele
mentos de unión, deben cOnservar sus propiedades 
(resistencia mecánica, estabílidad flsica, y estabilidad 
qufmica) durante el periodo de vida previsto para el 
cerramiento con mantenimiento nonnaL 

Los elementos del cerram íento que no sean acce
sibles, y por eUo no puedan mantenerse normalmente, 
estarán construidos con materiales que garanticen una 
durabilidad equivalente a las partes que son accesi
bles. 

e) Maniobra y mantenimiento; I.os cerramientos 
estarán dotados de dispositivos de seguridad para la 
apertura y cierre, de fonoa que tales operaciones se 
realicen fácilmente y sin riesgo de accidentes. Si fuese 
necesario sus partes móviles tendrán dispositivos de 
equilibrado y frenado. 

Los mecanismos y herrajes para fijar, eventual
mente, las partes practicables en posición que permi
tan la limpieza de los empane lados, así como la propia 
concepción del cerramiento, deben ser tales que: 

. la operaciones sucesivas no presenten, en caso de 
falsa maniobra, peligro alguno para el operario; 

'tengan un dispositivo adecuado que asegure la po

• Cntenos y Nonnativa BáStCiI de Arquitectura Escolar ••~-----
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sición conveniente de la hoja para su limpieza; 
'quien lleve a cabo la limpieza pueda apoyarse sobre el 

cerramiento sin riesgo de caida hacia el exterior; 
,los mecanismos sean accesibles con el fin desmontar

los y separarlos fácilmente, sin necesidad da des
montar todo el conjunto y dallar los acabados, 

5.3,2.5 ELEMENTOS DE PROTECCiÓN 

Las aberturas exteriores deben contar con los si
guientes elementos de protección según las necesi
dades de la zona, 

· Elementos de protección solar en los locales y zonas 
bioambíentales que correspondan. 

· Protección contra intrusión humana y animal 

Cuando los cerramientos lleven incorporados ele
mentos de protección contra los agentes atmosféricos, 
estos se dispondrán de modo que permitan cumplír no 
solo esa función, sino también la de regulación de la 
iluminación. Estos elementos serán fácilmente manio
brables para su reparación o sustitución, siendo con
veniente que todas las carpinterías permitan la colo
cación de elementos complementarios de protección. 

a) Protección solar 
En las zonas biombientales 1, 11. [JI Y IV los 

edificios escolares deben proyectarse adoptando los 
siguientes criterios: 
, Orientación y forma del edificio para minimizar o 

controlar el impacto de radiación. 
· Colores claros en terminaciones exteriores, 
· Protección solar para las aberturas vidriadas. 

Debe cumplirse con la Norma IRAM JI 603, ( 
Secciones 5 y 6 ), recomendaciones referentes a la for
ma y orientación de edificios y protección de 
aberturas. 

En las zonas bioambientales 1, 11. 111 Y IV los te
chos y paredes expuestos al sol deben tener una 
refiectividad a la radiación solar mayor que el 50%. 

. Los siguientes colores y terminaciones cumplen 
con este valor mlnimo: 

, Aluminio natural 
, Fibrocemento natural o esmaltado en color claro 
, Pedreg1l11!i.tilanco 
, Ladrillos claros 
, Pintura: Blanca, Amarillo claro, celeste claro, verde 
claro gris muy claro, 

b) Protección contra intrusión 
En lBs aberturas de los locales de planta Baja, o de 

fácil acceso en plantas superiores se deben colocar 
elementos fisicos que impidan hechos de intrusión 
humana (vandalismo, hurto o robo) y de animales. 

El disello de estos elementos de protección debe 
integrarse arquiteclónicarnente con el conjunto y las 
aberturas que protegen. El sistema debe permitir una 
fácil limpieza, mantenimiento y recambio de los ele· 
mentos de las carpinterlas y de sus superficies vi
driadas. 

5.3,2.6 VIDRIADO 

El cerramiento estará disellado de manera que la 
colocación de los vidrios, en especial de aquellos que 
sean de gran tamallo, se pueda efectuar dejandO las 
holguras necesarias para interponer los elemen1.Os de 
fijación de vidrio que cada norma fije en particular y 
para evitar roturas. 

El cálculo del espesor recomendable de vidrios se
rá función de la presión máxima de viento más la suc
ción (según la región, la orientación del edificio y sus 
formas), las medidas de los vidrios (relación superficie 
I perímetro), la zona de edificación (expuesta o 
protegida) y la altura de los palios dentro de! edificio. 
El cálculo se hará en la forma establecida en la 
NORMA ¡RAM 12565 

Los cerramientos, sometidos al ensayo de resisten
cia al viento de tempestad, según NORMA lRAM JI 
590, no presentarán deformación residual permanente 
y el caudal del aire infiltrado será, cornO máximo, 10 
% mayor que el determinado por el ensayo respectivo. 

5.3.2.7 EXCEPCIONES 

En los CaSos que por ubicación, falta de proveedo
res regionales y caracteristicas del edificio escolar no 
se justifique a juicio de la autoridad jurisdiccional, l. 
provisión de las aberturas conforme a los requisitos 
establecidos en las normas indicadas en 5.3.2, su 
cumplimiento solo podrá ser obviado siempre y cuan
do se cumplan las siguientes condiciones: 

. No implique generar condiciones de funcionamiento 
no apta para la zona, 

. Uso no intensivo de las instalaciones, 

Las condiciones mfnimas a cumplir son: 

a} Puertas, ventanas y marcos de chapa. 
Las chapas [mas utilizadas en la fabricación serán 
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como mínimo de calibre BWG N° 18. 
Las uniones de los marcos y bastidores de las 

puertas serán ejecutadas con soldadura eléctrica. Las 
demás uniones pueden ser unidas por encastre per
fectamente soldadas. 

Las uniones del cabezal con las jambas formarán 
ángulos de 90 grados. los que serán verificados a su re
cepCÍón. 

Las superficies de acabado de soldadura no dejarán 
huellas o rebabas. 

En marcos, una de las jambas llevará tres pamelas 
colocadas una en el centro y a 10 cm. de los extremos 
respectivamente. 

La carp inlería deberá ser pintada en fábrica con 
pintura antióxido. 

b) Puertas, ventanas y mareos de madera 


· Puertas placa 

Hoja: espesor minimo 45 mm. 

Terciado: espesor mínimo 3 mm. 

Panel interior: nido de abeja 

Tapajuntas periférico: espesor mínimo 22 mm. 

Pamelas: cantidad mínima 3 (atornilladas) 
Enchapados: En ambas caras misma clase y espesor. 


· Puertas a tablero 

Jambas y lravesa/los : espesor minimo 45 mm. 

Tableros: en madera maciza de espesor mínimo 22 

mm. 

en chapa terciada: espesor mínimo 10 mm. 


· Puertas vidriadas 

Similar a puertas o tablero, sustituyendo estos por 

vidrios de igualo mel1lJt tama/lo. . 


· Ventanas de maderÍl 
Matcos : madera dUra maciza con doble contacto 
Hojas: espesor mihi,1lU 45 mm. 

• Herrajes 

Serán de marca recoriOclda y aprobad~ en ~Iaza. 


~} Carpinteria de aluminio 
La perfiler!a a utilizar debe responder en su escua

dría al tamaño de la abertura, asegurar suficiente ri
gidez, resistencia al viento y estanqueidad al agua. 

Las uniones serán por atornillado con escuadras o 
ángulos remachados. 

En las zonas marítimas, expuestas a erosión eólica 
o atmósferas agresivas debe preverse una capa de 

anodizado de espesor mínimo 20 micrones, Ó pintura 
especial para aluminio. 

Los elementos de perfilerla no pintados en contacto 
con hormigones ylo morteros llevarán una capa de 
pintura impermeáble previo a su colocación. 

5.4 CUBIERTAS 

Sus componentes, formas, pendientes. deben res
ponder a las características bioambientaJes de la zona 
de emplazamiento del edificio escolar. 

Para obtener una buena ais1ación hidráulica deben 
garantizarse las pendientes adecuadas para un rápido 
desagüe de las aguas pluviales. 

Siempre que sea posible se adoptarán en las cu
biertas soluciones de libre escurrimiento; si se utilizan 
canaletas de desagüe se preverán desbordes y extremos 
libres para casas de obstrucción. 

En cubiertas planas los embudos de desagües plu
viales se ubicarán en la periferia con las cañerlas de 
bajada al exterior. En los parapetos o muros de carga, 
tendrán aberturas que permitan el libre escurrimiento 
en caso de obstrucción de las bajadas. 

A fin de facilitar la limpieza de los embudos de de
sagUe, se debe prever un fácil acceso a techos y azo
teas. Si el acceso se opera a través de alguna de las 
escaléras principales u otros lugares accesibles, se 
adoptarán las precauciones necesarias para impedir 
que los alumnos accedan a esos niveles. 

En aquellas zonas donde exista en los techos ries
go de acumulación de nieve deben preverse sistemas 
que eviten el deslizamiento natural con desmorona
miento de la nieve acumulada. 

Se deben estudiar los requerimientos acústicos que 
amortigUen los ruidos producidos por Iltí\lia, granizo y 
viento, especialmente cuando las cubiertas sean de tipo 
livianas 

Para la transmitancia térmica se utilizarán los valo
res indicados en Capítulo IV - numeral 4.3.2 - inciso b) 

En zonas chagásicas 
Las cubiertas pueden ser planas o en pendiente. 
debiendo evitarse espacios vacíos. inlersticios u 
oquedades que pennitan el alojamiento de pájaros, 
insectos y olros vectores. 

Se deben eliminar materiales que no puedan hi
gienizarse. rociarse con insecticida, ni mantener en 
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uso en forma correcta. 5,5 PISOS 
, Debe anularse toda conexión" pasaje que pudiera Se utilizarán materiales adecuados al destino o 
haber entre la estructura de la cubierta y el interior función de los distintos locales y a la índole de la tarea 
del local. que se desarrollan, debiendo tenerse en cuenta, según 

, Si hubiera cámaras de aire. deben ser perfectamente los casos, su facilidad de limpieza y mantenimiento, su 
herméticas, resistencia al desgaste, aspecto y color. 

a) Aulas 
NIvel inicial: 
, Recomendados: ,,,.,,,,,,,,,,,,,,,Pisos cálidos 

, No recomendados:."."" .. "".Pisos frios y los de dificíllimpieza y ásperos 


EGB Y Polimodal, administración: 

Recomendados: """""." .. "".En zonas bioambientales frfas (V YVI): Pisos cálidos 


· No recomendados "De difícil limpieza y ásperos 


I b) En escaleras y rampas 

, !Jnicos admitidos: Solados antideslizantes. 


I e) En los locales sanitarios, comedores, etc. 

I Recomendados: .. ""." ..... ""."Solados no resbaladizos, impermeables, de fácil 
" " .. """"""""."""".""""""".""limpieza, con pendiente de escurrimiento . 

....""""" , "".,,'zócalos sanitarios u otro sistema que evite ángulos 
1 "'n.' ...... "" ." .. """" ... ,.."",,,vivos en la unión entre pisos y paramentos. 

No recomendados: ..." ..... " .... Absorbentes de difícillímpieza 

d) Laboratorios y talleres 

· Recomendados: ........ " ......... Resistentes a la acción de ácidos, solventes 


e) L.ocales de plástica 
· Recomendados: .......... " ..... No absorbentes, de muy fácil limpieza, con mínimas 
.. , .............. , ........... "., ............. juntas. 

1) Locales de actividades artísticas múltiples 
Recomendados: ....... " ......... $olados elásticos 

5.6 CIELORRASOS 

Los cíelorrasos deben ser lisos, sin grietas u oque
dades que permitan el ingreso y la vida de insectos, ó 
dificulten la limpieza e higienización, 

a) Para las aulas, administración. laboratorios, ta
lleres, comedores, locales san itarios 

Recomendados: Lisos continuos. 

En hormigón que quede a la vista, se deberán elí
mínar las rebabas, nídos, etc. 

. En cíelorrasos suspendidos, los espacios vacíos por 
encima del cielorraso no tendrán comunicación al
guna al interior del aula y sus ventilaciones llevarán 
malla metálica fina que imposibilite el paso y la 
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proliferación de insectos y vectores en su interíor. 

, No recomendados: """"""Suspendidos de tipo v.ini
lIas, placas sueltas con ranuras, etc, 

b) Para circulaciones, salones de usos múltiples, 

, Recomendables: De buena absorción acústica, 

5,7 REVESTIMIENTOS 

Las superficies de terminación de los distintos pa
ramentos deben ser adecuadas al destino del locaL 

Como norma general: No se deben utilizar termi
naciones superficiales rugosas (salpicados, chorrea
dos, ladrillos a la vista sin juntas tomadas al ras , etc, 
que permitan la acumulación de polvo, y cuya aspe
reza puedan producir lesiones a los alumnos, 

Deben cumplir con las siguientes indicaciones: 

a) En aulas, circulaciones 
'Hasta altura de 1,50m terminaciones de fácil limpieza, 

lisos, continuos de bajo coeficiente de fricción, con 
eliminación de ángulos vivos mediante elementos 
protectores, 

De L50m hasta cielorrasos: Paramentos lisos, de 
buena absorción acústica, 

b) En comedores, talleres, laboratorios 
+lasta altura de dintel llevarán revestimiento imper

meable, con mínimas juntas, En los encuentros se 
evitarán los ángulos vivos mediante elementos pro
tectores. 

Desde la altura de dintel hasta el cielorraso, los para
mentos serán lisos, terminados con pinturas lava
bles, 

e) En locales sanitarios 
'Hasta la altura d. 2.10 m llevarán un revestimiento 

impermeable, preferentemente de material con 
superficie vitrificada, de minimas juntas, lacilmente 
hígienizable, Los ángulos vivos, tanto en esquina co
mo en ríncones serán redondeados, 

'De 2, 10m al cielorraso el paramento se continuará con 
revestimiento liso, al mismo filo del revestimiento 
inferior. Su terminación será con pinturas lavables. 

5,8 CRITERIOS GENERALES 
PARA LAS INSTALACIONES 

Las instalaciones deben ser previstas, diseñadas y 
ejecutadas conforme las normativas que para cada una 
se seilalan, 

Por tratarse de editicios escolares, las instalaciones 
y materiales a utilizar deben contemplar las siguientes 
premisas básicas: 

,De diseño sencillo y uso fácil para los usuarios en 
función de su edad, 

'Ejecutada con materiales y elementos de buena 
calidad y alta confiabilídad, 

, Prever un uso intenso, expuesto a golpes e inclusive 
a malos tratos. 

'Instalación mcilmen!e removible y reparaOle con 
repuestos accesibles en el lugar de emplazamiento. 
En locales con instalaciones especiales, cOmo ser 
sanitarios, se deberá evaluar la conveniencía de eje
cutar tabiques con instalaciones de fácil acceso 
posterior (pasillos de mantenimiento) 

'En caso de realizarse instalaciones no embutidas éstas 
deben ser ejecutadas con materiales resistentes, 
perfectamente adosados a los elementos estruc
turales o muros. Deberán contar con protecciones 
que eviten roturas por golpes accidentales ° inten
cionales y estar colocados a altura de dificil aCCeso 
a los alumnos, No se aconseja colocar instalaciones 
en contrapisos, salvo las imprescindibles, 

, En laboratorios se aconseja que el abastecimiento de 
electricidad, gas, agua, sea por cielorraso y descien
da a las mesas de trabajo, contando con las llaves de 
corte para cada puesto de trabajo, 

5,8.1 CRITERIOS PARTICULARES 

5,8.1.1 INSTALACIONES SANITARIAS 

Las instalaciones sanitarias de un edificio escolar, 
deben comprender: 

Las instalaciones de agua corriente, fría y caliente 
(#). 

, Las instalaciones de los desagUes cloacales, 
, Las instalaciones de los desagUes pluviales, 
, Las cañerías de las instalaciones contra incendio, (*) 
, El tanque de bombeo y el tanque de reserva, (0) 
, Las cámaras sépticas y pozos absorbentes o planta 

depuradora, (*) 
, Los equipos de perforación de agua potable y/o de 

agua no potable para uso de los servicios, (0) 
, Sistema de riego de las partes parquizadas, (0) 
(#) agua caliente: obligatorio en zonas bioambientales 

VyVI 

(*) cuando corresponda y se requiera, 
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Las instalaciones sanitarias, deben cumplir con las 
normas vigentes en la respectiva ,jurisdicción y en su 
defecto con las "NORMAS DE INSTALACIONES 
DOMICILIARIAS", de la Ex Obras Sanitarias de la 
Nación. 

También deben considerarse las siguientes condi
ciones: 

a) Agua 
El proyecto de la instalación debe verificar que el 

caudal y la presión sean suficientes para asegurar la 
disponibilidad mínima en condiciones de uso intenso, 

En aquellos emplazamientos en que no se pueda 
obtener el abastecimiento de agua potable, puede 
captarse agua de lluvia de los techos. El sistema debe 
diseñarse de fonna de lograr desechar para el consumo 
la primer agua de lluvia. Previo a ser almacenada debe 
ser filtrada y tratad. adecuadamente, para su conser
vación, en tanques correctamente protegidos, 

La potabilidad del agua de pozo para consumo 
será verificada periódicamente mediante el análisis de 
muestras, corno mínimo dos (2) veces por afto . 

En los casos de disponiblilidad insuficiente de a
gua y ésta sea completada con abastecimiento de agua 
no potable para consumo pero apta para lavado, se 
deberá instalar cañerías y tanques independientes se
gún el tipo de agua para los diferentes usos, clara
mente identificables por los usuarios. 

b) Eliminación de efluentes ( cloacas) 
Si existe servicio público de cloacas, las cafterías 

deben permitir el escurrimiento del efluente sin 
obstrucciones. El diámetro de la caftería troncal debe 
ser de 0,15 m y en la última cámara se debe interponer 
una reja que impida el paso de elementos sólidos de 
dimensiones de 0,10 m o mayores. El diámetro de los 
desagUes interiores, debe ser igualo mayor de O,05m 
hasta la boca de acceso. 

De no existir servicio de cloacas, deben adoptarse 
soluciones como ser plantas depuradoras, lagunas, u 
otros sistemas más aconsejables desde el punto de 
vista técnico. 

En aquellos cases en que no se justifique la eje
cución de plantas depuradQras. o no se las pueda ins' 
talar, se construirán cámaras sépticas y pozos absor
bentes. La capacidad mínima de l. cámara séptica 
debe! ser de SO litros por alumno en el tumo más des
favorable. 

¡ t;~ pó~ absorbentes, se ubicarán a no menos de 
20 ñI de los de captación de agua y estarán cubiertos a 

nivel de tierra finna por una losa de honnigón annado. 

e) Desagües pluviales 
Las instalaciones se deben proyectar para las 

condiciones de servicio más rigurosas dí;: precipitación 
de la ZOna de emplazamiento en cuanto a inteilsidad y 
duración. 

Se ha de asegurar una eficaz evacuación del sis
tema pluvial. En particular en las zonas en que la 
localización del establecimiento no cuente con sistema 
de saneamiento de deságtie su¡¡cient,o, la descarga del 
sistema pluvial interno debe preverse en los pumos y 
formas que menos afecten al desarre'lo de las 
actividades del establecimiento. En t:1,i sentic;:l son 
recomendable las descargas no unificadas (distdci
das) alejadas de las salidas del establecimiento. 

El diseño debe contemplar un faeil ",ceeso para la 
limpieza de los embudos, cañerías y cámal"ds. Su ,"sta
lación debe contar con accesorios o elemento, trampa 
para interceptar hojas, papl'les y otros que puedan 
introducirse en la instalación sea en forma natura) o ex 
profeso. 

Cuando la edificación tenga techos con pendientes, 
deben colocarse canaletas de secciones amplías con la 
cantidad de embudos necesarios. con un mínimo de 
dos por tramo. Debe preverse ventilaCIón en los 
conductos verticales de descarga. 

d) Materiales y Artefactos 
Todos los materiales y artefactos a utilizar, deben 

cumplir con las Normas lRAM correspondientes, y es
tar aprobados por el organismo jurisdiccional respon
sable. 

Las cañerías y los accesorios para conducción de 
agua, pueden ser de bronce, latón, acero inoxidable o 
polipropileno, tanto para agua fría o calíente. No de
ben utilizarse ca~erías y accesorios de acero galva
nizado, 

Las conducciones de agua expuestas a la intem· 
perie. en las zonas con riesgo de heladas deben estar 
convenientemente protegidas y aisladas de fOTIlla de 
evitar roturas por congelación. Las de material plás
tico no embutidas, deben llevar un cubrimiento 
exterior contra la radiación solar. 

Las cafterias para conducciones ¡:Ioacalesy plu
viales, han de ser preferentemente ~e hierro fundido, 
pudiendo utilizarse también las de P. V.e. pesadas y de 
polipropileno cuya eficiencia estuviera probada. 

Los artefactos deben ser de loza vitrificada, del 
tamaño adecuado a las edades de los alumnos. La gr(. 
fería de diseño simple y accionamiento sencillo y 
resistentes a malos tratos. 
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5.8.1.2 INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

Se considera instalación eléctrica, al sistema cons
tituido por todos aquellos elememos y dispositivos 
destinados a conducir flujos eléctricos, para el fun
cionamiento en forma segura y satisfactoria de las lu
minarias, aparatos y equipos que requieren esta fuente 
de energía, 

Las instalaciones eléctricas deben cumplir con las 
normas del "REGLAMENTO PARA LA EJECU
CIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN IN
MUEBLES", de la Asociación Electrotécnica Argen
tina, así como también las del reglamento local. 

Se utilizarán aquellos materiales que cumplan con 
las Normas IRAM correspondientes, 

Se considera conveniente la utilización de cañerías 
y accesorios de acero, de tipo semipesado, salvo en las 
zonas de clima marino o salitroso donde será prefe
rible la utilización de material termoplástico. 

Se recomienda la instalación de cañerías sin em
butir ( a la vista), en cuyo caso deben obligatoriamen
te ser de acero (con la excepción mencionada); ubica
da a una altura superior a 2,20 metros y estar co
nectada a una puesta a tierra de resistencía no mayor a 
5 ohmios. 

Los conductores a utilizar en todos los casos serán 
del tipo antiflama. 

El diseño del equipamiento eléctrico y el de ilu
minación debe estar orientado a la selección de aque
llos elementos que presenten mínimo consumo y 
máximo rendimiento energético. 

También deben cumplimentarse las siguientes 
condícíones: 

a) Suministro de energía 
A fin de obtener un adecuado suministro de ener

gia proveniente de redes, se debe cumplir con las espe
cificaciones de la empresa proveedora. 

Cuando se prevean sistemas de generación propia 
se requerirán acumuladores para almacenar energía y 
asi obtener autonomía funcional, debiendo preverse el 
mantenimiento de estos acumuladores (baterias) y 
posterior reposición cuando cumplan su vida útil, 

Cuando sea necesario disponer de tensión alter
nada, en especial para usos didácticos (computadoras; 
televisión; videos; etc.) debe instalarse un equipo on
dulador que transforme la continua de la batería en 
tensión alterna de 220 volt - 50 ciclos. 

b) Demanda 
L" determinación de la demanda de potencia má

xima simultánea de energía eléctrica del edificio esco
lar, se debe efectuar tomando como base lo siguienre; 

. Alumbrado: El 110 % de la potencia de tubos fluo
rescentes o lámparas que funcionan con equipos au
xiliares, más el 100 % de la iluminación incan
descente, más 100 VA. por cada boca adicional. 

, Tomacorrientes comunes: Para el 100 % de los lomas 
instalados se tomará una potencia unuarÍa de 60 
VA., afectados por un coeficiente de s'>nultaneidad, 

. Tomacorrientes Especialese El 100 % (le la potencia 
asignada a cada uno, afectado por un coeficiente de 
simultaneidad 

, Fuerza Motriz y Servicios Especiales: El 100 % d. 
sus potencias nominales instalada\), afectadas por mI 

coeficiente de simultaneidad. 

Los coeficientes de simultaneidad serán determi
nados por el proyectista en forma razonable, sobre la 
base de los usos previstos. 

e) Alimentación 
La caja de toma, el cable de alimentación y el ta

blero general deben dimensionarse en función de la 
demanda total resultante, con más las previsiones de 
ampliación futura, tanto en superficie ed,licada, como 
en las instalaciones y/o equipos que incrementen la 
demanda. 

La caja de toma y el tablero general deben ubicarse 
en lugares de conocimiento del personal superior y de 
maestranza del edificio educaclonal, de fácil locali
zación y acceso para el personal de emergencias, 

d) Tableros 
Como criterio de diseño se establece que los cir

cuitos de iluminación y tomas corriente de uso en 
aulas, circulaciones y locales especiales serán co
mandados desde el tablero principaL 

Todos los circuitos contarán con interruptores ter
momagnéticos e interruptor automático por corriente 
diferencial de fuga (disyuntor diferencial), cuyas capa
cidades serán acordes con la intensidad nominal de 
cada circuito 

Todos los tableros deben tener su identificación 
respecto a los sectores que alimentan, así como tam.. 
bién la de cada uno de sus interruptores. Las insta
laciones de fuerza motriz y servicios especiales deben 
tener sus tableros independientes, 

La identificación debe efectuarse de modo que sea 

_~___~~ ...__~____~ _ Criterios y Normativa Básica de Arquitectura Escolar 00----__________ 
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fácilmente entendible por cualquier persona, que no 
sea removible y que tenga una vida útil igual que el 
conjunto del tablero. 

Cuando el edificio tenga más de una planta, o ten
ga dimensiones que aconsejen seccionar en partes el 
comando eléctrico, se deben instalar tableros seccio~ 
nales en lugares no accesibles por los alumnos que 
alimentaren todas las dependencias del sector. excepto 
la Uuminación de circulaciones y la de emergencia, 
que han de ser manejadas desde el tablero general. 

Todas las instalaciones y artefactos fijos y las 
partes metálicas deben conectarse al conductor de 
puesta a tierra previa verificación de la continuidad 
eléctrica de las mismas. La conexión a tierra mediante 
jabalina u DeO sistema de eficiencia equivalente, re
presenta un factor de seguridad que no debe sosla
yarse, procurando que su valor de resistencia se man
tenga en el tíempo. 

e) Aulas 
Las aulas y los demás locales de enseñanza tendrán 

preferentemente doble circuíto de alimentación para la 
iluminación, en tal forma que las luminarias queden 
conectadas a distintas fases. 

En cada aula se in,talarán dos tomacorrientes en 
paredes opuestas, destinados a la conexión de equipos 
didácticos. Deben estar a una altura de 2 metros o mas 
del nivel del piso. 

En zonas binambientales 1; 11; Il Y IV, se deben 
instalar ventiladores de techo de ve/ocidad variable, a 
razón de uno cada 20 alumnos o fracción. 

5.8.1,3 INSTALACIONES DE GAS 

El disefio de las instalaciones de gas debe ser eje
cutado mediante la aplicación de normas reglamen
tarias para un funcionamiento eficiente y una baja pro
babilidad de ocurrencia de fallas o accidentes, en espe
cial en la fuga o escapes de gas, con procesos de in
cendío y asfixia tóxíca. 

La alimentación del suministro proveniente de 
redes O de baterias de tubos y las instalaciones de gas 
deben cumplir con las normas de las respectivas juris
dicciones y en su defecto con las "DISPOSICIONES 
y NORMÁS MÍNIMAS PARA LA EJECUCIÓN DE 
INSTALACIONES DOMICILIARIAS DE GAS" de 
ENARGAS. 

Se recomienda instalar las cafterias de distribución 
sin embutir (a la vista), en cuyo caso se debe procurar 
que se ubiquen del lado externo de aulas y locales 

dídácticos y preferentemente fuera del alcance de los 
alumnos. 

También deben cumplimentars. las siguientes con
diciones. 

· Todos los artefactos y materiales a instalar deben ser 
aprobados por la empresa concesionaria coITcspon~ 
diente, o en su defecto contarán con sello de calidad 
IRAM. 

· Todos los artefactos a ínstalar deben contar con su 
respectiva llave de corte y válvula de seguri~ad. 

· La llave principal de corte así como toda otra Have 
intermedia que no corresponda a un artefacto. debe 
llevar una chapa de identificación en la que pueda 
determinarse claramente su función, con Jetras bien 
legibles y características indelebles. 

· Se prohibe instalar calefones, lermota'1ques, estufE"'. 
etc. en bailos u otros locales cerrados. .. 

· Se prohibe instalar estufas infrarrojas, catalfticas o de 
llama abierta en aulas y lugares cerrad05. 

· En locales cerrados solo se permite la instalación de 
artefactos de tiro balanceado. 

· En todos los locales que se instalen artefactos de gas 
deben efocmarse las correspondientes aberturas para 
la renovación del aire. 

5,8.1.4 INSTALACIONES 
DE CLIMATIZACiÓN 

Como criterio general no deben instalarse superficies 
calientes que puedan quemar al contacto epidérmico. 

a) Sistemas no admitidos para las aulas 
· Elementos de calefacción que funcionen con vapor. 
· Las estufas eléctricas o de combustión, excepto para 

mnas rurales conforme al punto 5.8.1.4.d). 

b) Sistemas y temperaturas de disello máximas 
· Piso radiante : temporatur. de superficie de piso: 

26'C 
· Techo o losa radiante: temperatura de superficie de 

techo: 40'C 
Radiadores: temperatura de agua de alimentación: 
65'C 

· Aire caliente: temperatura de aire de inyección: 50'C 

e) Consideraciones partieulares 
c 1) Nivel inicial 
Es recomendable contar con pisos cálidos y locales 
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bien ventilados pero sin corrientes de aire. 

e2) EGB Y Polimodal 
Se admite la instalación de estufas de tiro 

balanceado o radiadores oleotérmicos eléctricos, con 
protección mecánica de modo de evitar contactos 
accidentales de los alumnos y roturas por golpes o 
malos tratos. 

c3) Laboratorios y aulas de actividades especiales 
Debe considerarse mayor ventilación exigida. 

c4) Salones de usos múltiples 
Deben contar con ventilación mecánica adecuada a 

la capacidad de ocupación. complementada con cale
facción y eventualmente aire acondicionado. 

d) Escuelas Rurales 
En las escuelas rurales donde no exista la posi

bilidad de contar con suministro de gas o energía eléc
trica, se admite la instalación de estufas alífl1:entadas 
con leña, carbón, kerosene u otros, síempre que se 
tengan en cuenta los siguientes requerimientos: 

· Los humos de la combustión deben evacuarse al ex
terior del local. 

· La cámara de combustión debe estar fuera de las au
las o pueden estar en su interior cuando el aire ne~ 
cesarlo de la combustión no provenga del interior 
del aula. 

· La estufas y los conductos de evacuación de humos 
pueden ubicarse en el interior del local solo SI son 
completamente hermétkos. 

· Todas las partes susceptibles de producir quemaduras 
deben tener protección contra contactos/epidér
micos accidentales. 

e) Calefacción solar 
En zonas donde se verifican buenos niveJes de 

radiación solar, se recomienda considerar la posibili
dad de instalar sistemas de calefacción que ·utilicen 
este recurso renovable. Esta tecnología se puede sub
dividir en dos grupos o sistemas: 

el) Sistemas pasivos 
Para el apro,"'echamiento pasivo de energía solar, el 

edificio debe reunir características técnicas para captar 
el calor durante el día en ínvierno y conservarlo duran
te la noche y en verano protegerlo de la excesiva 
radiación diurna, proveyendo una adecuada ventila
ción. 

Se debe adoptar un adecuado disefio de la edifica
ción y la utilización de materiales y sistemas cons
tructIVOS que aprovechen los factores climáticos entre 
los que se pueden citar: 

· 	Orientación de los espacios para aprovechar la 
intensidad de radiación solar. 

· Planeamiento de los volúmenes en relación con las 
dimensiones de los muros, puertas y ventanas y la 
altura e íncfinación de las cubiertas o techos. 
Color y textura de materjales y revestimientos 
interiores y exteriores. 
Uso de muros o masas térmicas de acumulación. 
(Muros Trombe) 
Instalación de ventanas, persianas, cortinas, aleros, 
marquesinas, etc. adecuadas para regular el asolea
miento. 

· Uso de follajes o plantas adecuadas para atenuar ei 
efecto del solo el viento. 

Los sistemas de ganancia directa basados en la 
acción del sol que entra al local a través de ventanas o 
claraboyas y produce la elevación de la temperatura por 
efecto invernadero, no se recomienda." oara las aulas 
debido a que el ingreso directo del sol debe evitarse. 

e2) Sistemas activos 
Pueden utilizarse colectores solares destinados a 

absorber la radiación y transferirla al agua que se hace. 
circular por los mismos. 

· Los colectores deben instalarse lo más cerca posible 
de los locales que deben calefaccionarse y deben 
estar posicionados hacia el norte CQn una tolerancia 
de 20· y con un ángulo de inclinación sobre la 
horizontal, igual a la latitud del lugar + 10'. 

La instaJacíón debe contar con un tanque de acu.. 
mulación de agua para almacenar el calor, el que 
debe contar con una fuente auxiliar para los casos de 
eventuales períodos de días nublados. 

5.8,1.5 INSTALACIONES 
PARA INFORMÁTICA 

Las salas especiales destinadas para enseftanza 
sistemática de computación, deben asegurar condicio
nes ambientales y de seguridad que faciliten tanto el 
uso de los equipos computadores, como la distribución 
y movilidad de los alumnos. 

Como medida de seguridad, el conjunto formado 
por los equipos computadores, el mobiliario y el 
sistema eléctrico de lomacorrientes deben tener un 
disefto que evite la presencia de cables sobre el piso, 
susceptibles de ser pisados por los alumnos O gol
peados por enseres de limpieza. 

a) De los locales 
Las salas especiales destinadas a la instalación de 

computadoras para enseftanza sistemática de computa

___~__________________ -----__a Criterios y Normativa Básica de Arquitectura Escolar a--__________________ 
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ción, deben asegurar las siguientes condiciones am
bientales: 

· El local debe tener su aireación mediante un sistema 
de ventilación cruzada, que asegure una renovación 
del aire de seis veces el volumen total por hora, para 
zonas templadas o frías y de diez veces para zonas 
cálidas, además de la que corresponda a la cantidad 
máxima de alumnos para el que sea disellado 

· Cuando no se pueda cumplir el punto anterior, se de
be prever ventilación mecáníca y/o aire acon
dicionado. 
Los pizarrones para explicaciones grupales deben 
estar construidos Con materiales de textura lisa 
(laminados plásticos; vidrio; etc.) no reflejantes y 
se usarán marcadores con tintas fácilmente remo
vibles mediante papel o tela, a fin de evitar el uso 
de tiza u otros materiales que produzcan polvos que 
dallen los equipos computadores). 

Los aventanamientos han de tener preferente
mente orientación hacia la menor incidencia solar () 
de reflejos que perturben al operador. La distribución 
interior debe tender a evitar que los alumnos tengan 
un fondo brillante o iluminado detrás de los monito
res. 

b) Instalaciones de energía 
Las instalaciones para alimentación y funciona

miento de los equipos computadores, además de las 
condiciones genemles propias del edificio, deben 
cumplir las que se indican a continuación: 

La alimentación de energía eléctrica a las com
putadoras ha de estar constituida por un ramal 
exclusivo que provenga del tablero general y que 
contará en éste con una llave interruptora conve~ 
nientemente identificada para evitar acciona
mientos erróneos. Sobre este ramal alimentador no 
se debe conectar ningún otro servicio eléctrico, por 
lo que la iluminación y otros servicios de la sala 
han de tener alimentación eléctrica independiente. 

· Es recomendable que la línea de alimentación eléc
trica se. estabilizada, con capacidad suficiente para 
todos los equipos de computación 

· Los tomacorrientes han de ser de tipo polarizado con 
puesta a tierra. 

. La puesta a tierra debe ser independiente y exclu
siva para el sistema de computación. La puesta a tie
rra debe tener una resístencia menor que 5 ohmios y 
debe contar con caja de inspección para realizar tareas 
de mantenimiento. 

Dado que la puesta a tierra constituye una alimen
tación de referencia para circuitos lógicos, el cablea
do se debe realizar con conductor de cobre aislado 
con un. sección no menor a 2,50 milímetros cuad",

dos para su distribución y de 1,50 miUmetros cua
drados pam conexión a los tomacorrientes. 

5.8.1.6 INSTALACIONES DE 
DISTRIBUCiÓN DE SEÑAL 
(RED) y TELEFONíA 

Para instalaciones con distribución de senal 
(RED) se debe contemplar la posibilidad de amplia
ciones y cambios, tanto de distribución como de 
tecnología, Para ello el sistema de distribución debe 
cumplir la Norma ANSIIEIAlTIA-568 y sus amplia
ciones, para permitir interconectar en ¡ed los 
productos de distintos proveedores. 

Para el cableado que se desarroHa en un m;sr,¡-¡o 
nivel lógico y en un mismo piso (cableado horizomal) 
se debe procurar adoptar una tipología en esITella. Es 
decir que las estaciones de trabajo están conectadas 
en forma individual a un dispositivo que las con
centra. 

A cada sala destinada a funciones pedagógicao de 
computación debe llegar una c311eTia del sistema 
telefónico, con posibilidad de conexión a la Ifnea tele
fónica de la administración, y/o línea externa 
independiente. Esta caller!a ha de permitir la futu" 
conexión del sistema local de computación con o,· .". 
sistemas remotos, mediante la utilización de ",ése;" 
de comunicaciones vía telefónica. 

5.8.1.7 DE PREVENCiÓN: INCENDIO 

La protección contra incendio deberá contemplar 
la normativa que corresponde a la jurisdicción donde 
se encuentre la escuela 
contenidas en el Código 
Ciudad de Buenos Aires. 

y 
de 

en 
la 

sU defecto 
Edificación 

a 
de 

las 
la 

Los objetivos son: 
· Dificultar la gestación de incendios. 
· Evitar la propagación del fuego y efectos de gases 

tóxicos. 
· Permitir la permanencia de los ocupantes hasta su 

ev3tuación, 

Facilitar el acceso y las tareas de extinción del 

Personal de Bom beros. 


· Proveer las instalaciones de extinción. 

Las condiciones de protección contra incendios, 
serán cumplidas por todos los edificios a construir o a 
ampliar, asl como también por aquellos que se refac
cionan, o que a juicio. de la autoridad competente 
presenten peligrosidad del edificio frente al riesgo de 
incendio. En todos los casos corresponderá la inter

, ; 
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vención del organismo de aplicación jurisdiccional 
respectivo. 

a) Aspectos relevantes a considerar 
En la ejecución de estructuras de sostén y muros 

se emplearán materiales incombustibles. 

La resistencia al fuego requerida para las es
tructuras, se determinará según lo establecido en las 
normas que correspondan a la jurisdicción, 

El acero estructural tendrá los revestimientos que 
correspondan. 

El acero de cabriadas puede no revestirse, siempre 
que se prevea su libre dilatación en los apoyos. 

Toda estructura que haya experimentado los 
efectos de un incendio, deberá ser objeto de una peri
cia técnica, con el objeto de comprobar la persistencia 
de las condiciones de resistencia y estabilidad en las 
mismas. 

En todo edificio o conjunto edilicio que este 
emplazado a más de 15 metros de la vla pública, y las 
dimensiones del predio lo permitan, se deberán dis
poner facilidades para el acceso y circulación de los 
vehículos del servicio público contra incendio, 

En las cabeceras de los cuerpos de edificios que 
posean una sola circulación fija vertical, deberán pre
verse pavimentos que permitan el ingreso desde el 
nivel de acceso y posean capacidad portante para el 
emplazamiento de escaleras mecánicaS motoriza
das. 

Cuando sean necesarias dos escaleras para servir a 
una o más plantas, estas se ubicarán en forma tal que 
por su opuesta posición, permitan en cualquier punto 
de la planta que sirvan, que ante un frente de fuego se 
pueda llegar una de ellas, sin atravesar el fuego. 

En el nivel de acceso) y a una distancia n'o mayor 
a 5 m de la Línea Municipal. existirán elementos que 
pennitan cortar el suministro de gas. electricidad o 
fluidos inflamables que abastezcan al edificio, 

Las ventanas y puertas de acceso a las aulas y de
pendencias administrativas, a los que se acceda desde 
un medio interno de circulación de ancho mayor a 
3m, no requieren cumplir con requisito de resistencia 
al fuego en particu lar. 

Independientemente de lo establecido en las con
diciones específicas de extinción, todo edificio 
educativo deberá poseer matafuegos en cada piso, en 
lugares accesibles y prácticos, que se indicarán en el 
proyecto respectivo, los que estarán distribuidos a 

razón de uno cada 200 m 2 O tí'acción de superficie del 
respectivo piso. 

La identificación visual, ubicación, y colocación 
de los extintores. se efectuará siguiendo las 
regulacíones y procedimientos especificados en las 
Nonnas IRAM 3517 v 3517-1. 

b) Construcciones con superficie de planta mayor 
de 1.500 m2 

Se cumplirán las síguient s prevenciones: 

. El número de bocas en cada piso, será el cadente de 
la longitud de los muros perimetrales de cada 
cuerpo de edificio expresado en metros dividido por 
45; se considerarán enteras las fracciones mayores 
que 0,5, 

, En ningún caso la distancia entre bocas excederá de 
30m. 

. Cuando la presión de la red general de la ciudad no 
sea suficiente, el agua provendrá de cualquiera de 
estas fuentes: 

• De tanque elevado de reserva, cuyo fondo estará 
situado con respecto del solado del último piso, a una 
altura tal que asegure la suficiente presión hidráulica 
para que el chorro de agua de una manguera de la 
instalación de incendio en esa planta pueda batir el 
techo de la misma y cuya capacidad será de 10 lis. por 
cada metro cuadrado de superficie de piso, con un 
mínimo de 10 m3 y un máximo de 40 m3 por cad. 
10,000 m2 de superficie cubierta, 

• Un sistema hidroneumático aceptado por el or
ganismo jurisdiccional correspondiente, que asegure 
una presión mínima de 1 kglcm2, descargada por bo
quillas de 13 mm de diámetro interior en las bocas de 
incendio del piso más alto del edificio, cuando a 
juicio de aquel exista causa debidamente justificada 
para que el tanque elevado pueda ser reemplazado por 
este sistema. 

• En actividades predominantes o secundarias, 
cuando se demuestre la inconveniencia de este medio 
de extinción, el organismo jurisdiccional correspon
diente podrá autorizar su sustitución por otro de igual 
o mayor e¡¡cacia. 

e) Depósitos de inflamables 
c 1) Para más de 200 litros y hasta 500 litros de 

inflamables de primera categoría o sus equivalentes 

'Deberán poseer piso impermeable y estanterlas 
antichispas e incombustibles, fonn.ndo cubeta ca
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paz de eonlenllf un volumen superior al 100% del 
inflamable depositado cuando éste no sea miscible 
en agua; si mera miscible en agua, dicha capacidad 
deberá ser mayor del 120%. 

·Si la iluminación del local fuera artificial, deberá 
poseer lámpara con malla estanc", y llave ubicad. 
en el exterior. 

·La ventilación será natural, mediante ventana con 
tejido arrestallama o conducto. 

·Deberá estar equipado con cuatro matafuegos de C02 
(dióxido de carbono) de 3,5 Kg. de capacidad cada 
uno, emplazados a una distancia no mayor de 10m. 

c2) Para más de 500 litros y hasta 1.000 litros de 
inflamables 
. Deberán cumplir eon lo requerido en los tres pri

meros pumos de el) Y además: . 

. Deberán estar separados de otros locales, de la vía 
pilblica y linderos a una distancia no menor de 3 m., 
valor éste que se duplicará si se trata de separación 
entre depósitos de inflamables. 

La instalación de extinción, deberá constar de 
equipo fijo de C02 de accionamiento manual exler
no o un matafuego a espuma mecánica, montado 
sobre ruedas, de 150 litros de capacidad, segiln 
corresponda. 
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VI. Normas básicas de cumplimiento 
obligatorio 

[ 1. LOCALIZACI~ 1________________~ 
, 

1.1 Distancia y tiempo de Ámbito urbano 

recO;trido m~ximo. según I• Nivel Inicial hasta. 500 metros y hasta 10 minutos. 

nivel educativo 
 • 	 EGBl Y EGB2 hasta 1000 metros y hasta 15 minutos. 

• 	 EGBJ hasta 1500 metros y hasta 20 minutos. 
• 	 Polimodall hasta 45 minutos. 

! 1.2 limitaciones a '¡~a-~"-!~-m-áS de-300"metrOSde lugares que representen peligro 
ubicación del edificio I fisiro o influenc~ negativa. 
escolar :. A mas de 500 metros de focos de contaminación 

ambiental. 
• 	 A más de 100 mefros de cables de alta tensión, 

1.3 Terr-eno--" l. No se admiten construcciones por debajo de la GOta de 
máxima creciente. 

• 	 La composición del suelo no debe contener sustancias 
contaminantes. 

.. 	 20.00 metros entre ejes medianeros. En zonas de alta 
densidad, se admltirá un ancho mínímo de dos parcelas de 
8,66 m. cada una 

1.3.1 Ancho mínimo 

• Nivel lnicial, Jardín de Infantes 

terreno1, según nivel 

1,3.2 Superficie mlnima de 

Hasta 72 alumnos 8 75 m"'alumoo. 

educativo 
 Entre 73 y 216 alumnos 8.25 m'laJumno, 

Más de 216 alumnos 8_00 m'ralumno. 

EGBl Y EGB2 
En una planta En dos plantas 

Hasta 180 alumnos 10.50 m1!:¡alumno 7.25 m2jalumno 
Más de 180 alumnos 10.00 m'/alumno 7,00 m'/alumno 

· EGB3 
En una p\a:.la En dos plan las 

Hasta 90 alumnos 10 SO m1¡alumro 7.25 m2¡alumno 
Entre 91 y 180 alumnos 10.00 mltalumno 7.00 m l/alumno 
Más de 180 alumnos 9.70 m'¡alumno 6.75 m' lmumno 

• Educación Potimodal 
En una planta En dos planlas 

Hasta 216 alumnos 9.2.0 m'/alumno 6.35 m'/alumno 
Entre 217 y 324 alumnos 8.70 m2ialumno 6.20 m?¡alumno 
Más de 324 alumnos 8.20 ml/alumno 5.85 m'!alumno"--.._ .. ~-L __.__________._______--.J 

1 No eslá considerado el creClJTj!t~nlo, nI superficie para servicios f'ullic¡onales. ni de vivlenda-alojamiento, ni de prl((\eros 
auJcihos 
2 Este valor es IIxhcahvo, dado el caracler no obI!galOl1o de este nIVel 
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2 EDIFICIO ESCOLAR 

2.1 Nivel de acceso' • 	 Debe ser franqueable por personas con movilidad y co
municación reducidas. 

• 	 Debe contar con un sanitario para el uso de personas con 
minusvalía matriz. 

2.2 Altura • 	 Nível Inicial se desarrollará en un único nivel, preferen
temente en el de acceso. 

• 	 EGB1 Y EGB2 se desarrollará en el nivel de acceso '1 
hasta un nivel más. ' 

• 	 EGB3 se desarrollará en el nivel de acceso y hasta dos 
niveles más" 

• 	 Polimodal se desarrollará en el nivel de acceso y hasta 
dos niveles más" 

2.3 Superficie cubierta • Nivel Inicial. Jardln de Infantes 
mlnima4 Hasta 72 alumnos 3.75 m'lalumno 

Entre 73 y 216 alumnos 3.25 m'/alumno 

Más de 216 alumnos 3.00 m'lalumno 

• 	 EGB1 YEGB2 
Hasta 180 alumnos 6.50 m'lalumno 

Más de 180 alumnos 6.00 m'/alumno 

• 	 EGB3 
Hasta 90 alumnos 7,00 mi/alumno 

Entre 91 y 180 alumnos 6.50 m'lalumno 

Más de 180 alumnos 6.20 m'/alumno 

• 	 Polimodal 
Hasta 216 alumnos 5.70 m'/alumno 

Entre 217 y 324 alumnos 5.20 m'lalumno 

Más de 324 alumnos 4.70 m'/alumno 

2.4 AREAS DEL EDIFICIO 

ESCOLAR 


• 	 Relación ancho largo de todo local: máxima 1.50 veces del 
lado menor. 

•• Lado minimo: 4.80 m. 

2.4.1 Área Pedagógica 

• 	 Angulo mínimo de visión 30', en la situación más 
desfavorable de observación. 

Nota: la visión del ojo humano, tiene una amplitud de: 35° en 
horizontal y 28° en vertical. 

~...... 

3 Se entiende por nivel de acceso, al plano de referencia por el cual se accede al edificio escolar desde el nivel de la 
mediante 

escaleras y rampas. 
4 No esta considerada superficie para servicios nutricionales ni para v¡"iencfa..alojamiento. 
$ Se admite que se desarrolle: 
- En el nivel de acceso y hasta tres piantas altas más, cuando cuente con medios mecánicos de elevación para personas 
mOllilldad 

reducida y adultos. 
En el nIvel de acceso y mas de 'tes ptantas altas, cuando cuente con medios mecánicos de elevaCión para todos los 

usuarios. 
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12.4.1.1 Alturas de los locale~ 
•i 

: 2.4.1.1.1 Alturas mínimas .• Nivel Inicial, Jardin de Infantes 2.60 m 
libres a cualquier saliente del • EGBl YEGH2 2.80m. 
cielorraso • 	 EGB3 2.80m. 

• 	 Polimodal 2.80m. 

2.4.1.1.2 Alturas minimas a • En todos los niveles' 3.00 m. 
fondo de cielorraso 

2.4.1.1.3 Altura minima en • 	 Nivel Inicial. ,Jardin de Infantes 2.60 m. 
techos con pendiente • EGB YPolimodal 2.80 m. 

Debe verificarse esta altura en el punto más bajo. 

2.4.1.2 Cubaje mínimo • 	 4 m' por alumno. 

2.4.1.3 Orientación y • 	 Se cumplirá para cada zona bioambientallo establecido en 
asolea miento el capilulo IV, item 4.4. 

2.4.1.4 Ventilación 
• 	 Ventilación natural: renovación de aire mínima 11 m' por 

alumno por hora. 

• 	 Se debe cumplir con los siguientes porcentajes de apertura 
de los aventanamientos de: 
Zonas bioambientales l. 11. 111 YIv igualo mayor al 50%, 
Zonas bioambientales V y VI igualo mayor al 30%. 

• 	 Se debe asegurar la ventilación cruzada' en las zonas 
bioambientales I y 11. 

• 	 En zonas bioambientales V y VI se debe contar con una 
antecámara en la puerta principal, a fin de controlar y 
reducir la Infiltración de aire. 

• 	 En locales o recintos con picos de gas debe proveerse 
adecuada ventilación natural cruzada permanente. 

2.4.1.5 Iluminación • 	 Iluminación natural: 
Relación tnil);lma entre área vidriada y área del local: 
18 % en locales con orientación Este u Oeste, 
25 % en locales con orientación Norte o Sur. 

• Iluminación artificial: 
._~~_~~O lux. ________________...J 

2.4.1.6 Aula 

2.4.1.6.1 Capacidad máxima 	 '1' Nivel Inicial. Jardln de Infantes: 
3 años: 18 alumnos. 
4 años: 22 alumnos. 
5 años: 24 alumnos. 

• EGB1 YEGB2: 30 alumnos. 
• EGB3: 30 alumnos. 
• Poli modal: 36 alumnos. 
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.4.1.6.2 Superficie mínima • 	 Nillellnicial, Jardín de Infantes 1.60 nr/alumno . 
por alumno, según nível • 	 EGBl Y EGB2: 1.50 nr/alumno7

• 

• 	 EGB3: 1.50 m'/alumno'. 
• 	 Polimodal: 1.50 m'/alumno. 

2.4.1.3.3 Superficie minima • 	 1.25 m'/alumno, con equipamiento de silla paleta. 
aula teórica Polimadal • 	 Superficie mínima 30 m'. 

2.4.1.7 Sala de Música 

Capacidad máxima • 	 Nillellnicial, Jardín de Infantes 24 alumnos. 

Superficie minima • 1.60 m'/alumno. 

-> 
2.4.1.8 Laboratorio de 

Ciencias· 


• 	 EGBl Y EGB2: 30 alumnos.Capacidad máxima 
• 	 EGB3: 30 alumnos. 

• 	 Polimodal: 36 alumnos. 

• EGB1 yEGB2: 1.70 nr/alumno. 
alumno, según níllel 
Superficie mínima por 

• 	 EGB3: 1.90 m'/alumno. 

• 	 Polimadal: 1.90 m'/alumno. 

2.4.1.9 Taller de Tecnologia 

Báslca10 


• 	EGB1 Y EGB2: 30 alumnos. 
EGB3: 30 alumnos. 

Capacidad máxima 
• 
• 	 Poli modal: 36 alumnos. 

Superficie mínima por • 	 EGBl yEGB2: 1.70 m'/alumno. 
alumno. según níllel • 	 EGB3: 1.90 m'/alumno. 

• 	Polimodal: 1.90 m'/alumno. 

2.4.1.10 Taller de Plástica11 


Capacidad máxima 
 • 	EGB1 Y EGB2: 30 alumnos. 

• 	 EGB3: 30 alumnos. 

• 	Polimodal: 36 alumnos. 

Superficie mínima por EGB1 yEGB2: 	 1.70 m'/alumno. • 
alumno, según nivel • 	 EGB3: 1.90 m'/alumno. 

Polimodal: 1.90 m'/alumno. • 

eDebe contar con mesada con pileta y lugar de guardado. 

1 Incluye lugar de guardado. 

"Incluye lugar de guardado. 

• Debe preverse mesadas o estaciones con pileta, picos de gas. tomas corrientes y lugar de guardado, Cuando se requtera lE; 

deberá prever cámara interceptora de ácidos. 

10 Debe preverse mesadas o estadones con pileta, picos de gas, tomas COfrientes y lugar de guardado. 

11 Debe contar Con mesada o estación con pileta y tomas corrientes y Jugar de guardado . 


..~_ Criterios y Normativa Básica de Arquitectura Escotar ...----_____ 
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2.4.1.11 Taller de 
Actividades Artisticas 
Múltiples" 

Capacidad máxima 

Superficie mlnima 

2.4.1.12 Centro de recursos 
pedagógicos y producción 
de medios 

• EGBl YEGB2: 
• EGB3: 
• Polimodal: 

• EGBl YEGB2: 
• EGB3: 
• Poli modal: 

30 alumnos. 
30 alumnos. 
36 alumnos. 

1.70 m'/alumno. 
1.90 m'/alumno. 
1.90 m'/alumno. 

Superficie mínima según 
; tamaño del establecimiento 

• Chico 
• Mediano 
• Grande 

70.00 m'. 
90.00 m' 

100.00 m'. 

2.4.1.13 Sala de Infonn.~a 

Capacidad máxima • EGB1 YEGB2: 
• EGB3: 
• Polimodal: 

30 alumnos. 
30 alumnos. 
36 alumnos. 

Superficie minima por 
alumno, en todos los niveles 

Ventilación 

• 1.50 m'/alumno. 

• Estos espacios deben contar con abundante aireación, 
preferentemente mediante ventilación natural cruzada. 
Debe asegurarse una renovación de: 
En zonas templadas y frias de 6 veces el volumen total 
por hora. 
En zonas cálidas de 10 veces el volumen total por hora. 

2.4.1.14 Sala de Usos 
Múltiples 

L... I 

Para Nivel Inicial, Jardin de Infantes 
• Se dimensiona para 48 niños. considerando 1.20 m'/niño, 

a partir de más 3 salas. 

Para la EGBl y EGB2 
• General: 1.00 m'/alumno. 
• Seccional: 2.25 m'falumno, se dimensiona para 30 

alumnos, en esta superficie está exciuida la superficie de 
circulaciones. 

Para la EGB3 
• General: 1.00 m'falumno. 

Para la Polimodal 
• General: 1.00 m'falumno, considerando 111 totalidad de 

alumnos del nivel. 

12 Debe contar con mesada o estación con pileta y tomas corrientes y lugar de guardado, 
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2.4.2 AREA DE GESTION, 

ADMINISTRACiÓN, APOYO 

Y EXTENSiÓN 


o 2.60 metros. 2.4.2.1 Altura mln/ma de local 

•2.4.2.1 Dirección 
Superficie mlnima o 9.00 m'. 

2.4.2.2 Vlce-dlrección 

Superficie mlnima 
 o 9.00 m'. 

2.4.2.3 Secrutarla 

administrativa 

Supelficie minima 
 • 4.50 m'lpersona. inctuyenda lugar de guardado. 

o Supertlcie minima requerida: 9.00 m'. 

2.4.2.4 Sala de docentes 

Supertlcie mínima 
 • 2.00 m'ldocente de tiempo completo. 

o Superficie mlnma: 9.00 m' 
--------*.~ 

2.4.2.5 Coordinación 
pedagógica 
Superficie minima • 4.50 m'lcoordlnador. 

o Supertlcie minima: 9.00 m'. 

2.4.2.6 Recreación 
Supelficie semi-cubierta ylo o Nivel inicial. Jardín de Infantes 2.00 m'lalumno. En zonas 
descubierta mlnima de clima templado y cálido. las extensiones de las salas 

tendrán un espacio semi-cubierto de supertlcie no Inferior 
al 50 % de las mismas. 

• EGBl yEGB2 2.00 m'/alumno. 
• EGB3 1.50 m'lalumno. 
• Polimodal 1.50 m'lalumno. 

2.4.2.7 expansiones 
extertOres ¡. Nivel inicial, Jardln de Infantes 3.00 m'/alumno. Superficie mlnima. según 

EGBl yEGB2 2.00 m'lalumno. 

1: 

nivel educativo 1" 


EGB3 2.00 m'/alumno. 

Polimodal 2.00 m'lalumno. 

• 

2.4.3 ÁREA DE SERVICIOS, 
COMPLEMENTARIA Y 
EVENTUALES 

2.4.::5.1 Servicio. unltllrlos 
o Recinto para inodoros: mlnimo 120 m. de profundidad por 

mlnlmas 
2.4.3.1.1 Dimensiones 

O.sOm. da ancho. 
o Puerta: 0.60 m. de paso libre. separada del piso 0.20 m. 

• 2.60 metros. 2.4.3.1.2 Altura mlnima 
o 
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2.4.3.1.3 Iluminación • 	 No se exige iluminación natural. 
• 	 Iluminación artificial. nivel mtnimo: 100 lux. 

2.4.3.1.4 Ventilación • Ventilación directa: 1/5 de la superficie del local. por aber
tura a espacio libre. 

• Ventilación natural por conducto a cuatro vientos y/o ex
tracción natural. asegurando un mlnimo de: 10 renova
ciones/ hora. 

t--------+-.:.....:.....:.....:....:.::.:.:::~~-----.---------! 
2.4.3.1.5 Pisos y • 	 Pisos de material impermeable. con pendiente de escurri
revestimientos miento y zócalo igual al piso. 

• 	 Revestimientos de azulejos. con altura minlma de 2.10m. 

2.4.3.1.6 Sanitario para 
minusválidos 

2.4.3.1.7 SanitarIos para 
alumnos 
Servicios minimos 

Los establecimientos educativos de niveles EGB y Polimodal, 
deben contar con un sanitario para minusválidos. Se ubicará 
en el nivel de acceso, debiendo cumplir las siguientes dimen· 
siones mlnimas: 
• 	 Recinto para inodoro: 1.80m. de ancho por 2.10m. de pro

fundidad. El inodoro debe ubicarse a 0.60m. de distancia 
de una de las paredes del racinto. permitiendo el acceso 
lateral desde la silla de ruedas por el otro costado. A cada 
lado del inodoro se deben colocar barrales de sujección. 

• 	 Ancho mlnimo de puerta O.gOm., abriendo haela afuera. 
• 	 Lavabos de tipo ménsula, amurados a pared. Altura de 

acuerdo a edad de los educandos. 

• Nivel Inicial, Jardin de Infantes: 

Cada sala tendrá un baño con inodoro tipo "infantil" y lavabo. 

En salas de 3 y 4 al\os de edad, debe estar incorporado a la 

sala. 

En sala de 5 años de edad, pueden estar comunicados o lIer 

contiguos a la sala. 

Toda sala debe contar además con mínimo un lavabo. 

Todo Jardln de Infantes deberá contar con un bailo para 

minusválidos, con las medidas adecuadas a la edad de los 

educandos. 


• 	 EGB Y Polimodal, servicios sanitarios diferenciados por 
nivel y separados por sexo. Requerimientos mini mas: 

1 inodoro cada 40 alumnos varones o 15 alumnas mujeres. 
, mingitorio cada 20 alumnos varones, 
, lavabo cada 40 alumnos varones y/o mujeres. 
1 bebedero cada 50 alumnos. 
Se preverán como mínimo 2 unidades de cada artefacto. 

~2~.4~~~.~1.~8~S~e-N~i-c~io-S------~-----------


sanitarios para personal 
docente 

.' .' 

• Requerimientos minimos: 
1 inodoro cada 10 personas, 
2 lavabo cada 10 personas. 
Se preverán como mlnimo 2 unidades de cada artefacto . 

1~_______J _________________ -._____._._____ . 



I 2.4.3.2 Complementaria Nivellnidal: 20% de la superficie neta de locales. 
EGB: 22% de la superncie neta de locales. 

2.4.3.2.1 Porcen1aje máximo Pellmodal: 20% de la superncie neta de locales. 
-afectado a circulaciones y 

halles. según nivel educativo 

.", Puertas de acceso y salída al exterior: 
- abrirán hacia afuera, 
- tendrán barra antlpánico. 
- ancho acumulado: 

2.4.3.2.2 Puertas de acceso 

0.006 m.,por alu!,llno hasta 500 alumnos 
0.004 m. por alumno excedente. 

- umbrales: altura máxima' 0.02 metros. 

• 	Distancia de puertas de . locales princlpeles a salidas o 
medios de salida al exterior: máxima 30 metros. 

En zonas slsmlcas. se utiilzará la reglamentación vigente 

en cada jurisdicción. 


2.4.3.2.3 Puertas interiores • 	En toclos los casos abrirán hacia afuera. Ancho mínimo: 
:0.90 metros, sin invadir las circulaciones. 

• 	 Todo local cuyo lado mayor sea ígual o mayor de 10.00 
metros, lendrá dos puertas de salida o una de doble hoja, 
ancho minimo 1.80 m. 

• 	Si las normas de seguridad de la jurisdicción tenga mayor 
exigencia, se deberá dar cumplimiento a esta última. ' 

---, . 
2.4.3.2.4 Medios de • Circulaciones, con movilidad en todas las direcciones, 
entrada/salida ancho mínimo libre de 1.20 metros. 

• 	En área pedagógica, ancho mlnimo 1.40 m., incremen
tándose 0,20 m. por aula que abra a la circulación, . 

• 	Ancho máximo de circulación: 3.00 metros. 

2.4.3.2.5 Escaleras • 	 Ancho mínimo: 1.20 metros. 

• 	 Para anchos superiores a 2.40 m. se pondrán pasamanos 
cada 1.20 m. 

• 	Altura de barandas en todo el desarrollo de la escalera, 
incluidos descansos: 0.90 metros. 

• 	Para la EGB 1 Y EGB2 se agregará un pasamano adicional 
a 0.50 metros. 

• 	Deberá contar con escalones rectos con contra-escalón. 

• 	La superficie de la escalera '1 la del rellano correspon
diente, deberá dar cabida a todos los alumnos a los cuales 
slrven'en una relación de 0.25 m'/alumno. 

• 	Toda escalera tendrá un descanso cada 15 alzadas de un 
largo mlnimo de 1.10 metros y deberán discontinuarse a 
vel de acceso. 

iluminación artificial mínima: 100 lux. 2.4.3,2.6 ftampas 

• 	Tendrán un ancho mínimo libre de 1.20 m, 

• 	 Tendrán baranda en todO su desarrollo, a una altura de 
0,90 m, 

• 	Tendrán un tramo horizontal de un minimo de 1,50 metros 
cada 6.00 metros de largo. 

• 	Pendiente máxima: 10%. 
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o 	 Uno será accesible para discapacitados. conectando todas 
las plantas del edificio. 

o 	 En circulaciones de ancho mlnimo. se ampliará con un 
rellano de espera de 0.40 metros. 

o 	 los mandos del ascensor estarán ubicados a una aHura de 
1.50 metros. 

o 	 Tendrán baranda en todo su desaoo"o. a una aHura de 
O.90m. 

o 	 Tendrán un tramo horizontal de un mlnimo de 1.50 metros 
cada 6.00 metros de largo. 

• 	Pendiente máxima: 10%. 
2.4.3.2.7 Ascensores o 	 Uno será aCCEl~ible para minusválidos. conectando todas 

las plantas del edificio. 
• 	En circulaciones de ancho mínimo. se ampliará con un 

rellano de espera de 0.40 metros. 
los mandos del ascensor estarán ubicados a una altura de 
1.50 metros. 

i 

2.4.3.3 Eventuales l. !.:os requerimientos de estos locales serán establecidos por 
cada jurisdicción . 

• • . 

3. Normas de organismos Provinciales ylo Municipales 

3.1 Cuando la normativa de cada jurisdicción, supere lo reglamentado en el 
presente código, serán válidas las de mayor exigencia. 

3.1.1 	 Quedan comprendidas las Normas de Uso del Suelo. Retiros. Alturas. de Seguridad. valores 
de FaS y FOT. requerimientos de estacionamiento, y toda otra norma que a criterio de los 
organismos pertinentes sean de cumplimiento obligatorio. 

3.1.2 	 Para las distintas Instalaciones serán de cumplimiento obligatorio las reglamentaciones 
vigentes de los organismos pertinentes de cada jurisdicción '1 las normas lRAM correspondientes. 

3.2 Para las estructuras resistentes y su cálculo serán de cumplimiento 
obligatorio las normas del CIRSOC. 
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VII. Documentación para la Evaluación 
lB proyectos lB Arquitectura Escolar 

La racionalización en el USO de los recursos públi
cos destinados a edificio9 escolares. impone realizar 
exhaustivas evaluaciones. especialmente cuando se 
trata de inversiones de envergadura, a fm de"asegurar 
una decisión correcta. Una forma posible de acercarse 
a este objetivo, es defmir una sistematización de la in
formación necesaria en las distintas etapas de pro
yecto, para su posterior análisis. 

Es con este criterio que a continuación se desarro· 
lIa una enumeración de los elementos a ser conside
rados desde la gestación del emprendimiento hasta su 
terminación, teniendo carácter indicativo. correspon
diendo a cada jurisdicción la adecuación de ésta a sus 
necesidades y exigencias. 

Independientemente de la envergadura de la inver
sión, es aconsejable en todos los casos de remode
laciones, ampliaciones u obra nueva, considerar como 
requerimiento el manual de uso y el de mantenimiento 
que luego se detallan. ya que pueden colaborar 
sllSlantivamente en la optimización de los recursos 
disponibles, resultando instrumentos eficaces para la 
gestión del edificio escolar. 

7.1 DOCUMENTACiÓN PARA 
EL ESTUDIO DE FACTIBILIDAD 

Esta documentación sirve de antecedente. infor
mación general sobre el emprendimiento y la institu
ción que la promueve, con el fm de determinar la 
pertinencia y viabilidad del mismo. 

La presentación debe contener como mlnimo, la 
siguiente información: 

1. Localidad 
Se debe consignar: 

- Cantidad de habitantes y cantidad de población 
escolar según nivel educativo, 
• Cantidad de edificios escolares y superficie cubierta 
de los mismos, 
• Cantidad de alumnos atendidos, según nivel 

educativo. 

Se debe indicar fecha y fuente de los datos. 


2. Especificación de la existencia de alguna prOO
rldad fijada para esa localidad o 6rea, en términos 
de planeamlento municipal, provincial o nacional. 

3. Detalle de otras Inversiones privadas o 

públicas de infraestructura escolar, previstas 
dentro de la misma loealidad o 6rea. 

4. Indicación de la existencia de algún rasgo 
singular de la localización o de la estructura 
urbana que pueda incidir en el diselo del edifICio 
escolar. 
S. Objetivo del proyecto 

Se debe indicar si la construcción responde a: 

- Renovar o reemplazar edificio existente. 

-Absorber el déficit originado por crecimiento vege
tativo. 

- Absorber el déficit por crecimiento migratqrio . 

• Otros. . . 

Se realizará una breve justificación. 

6. Caracterlstius del _prendimiento 

Se debe indicar: 

- Terreno previsto, 

- Niveles educativos a atender, 

- Número estimado de plazas, 

- Programa de necesidades, 

- Estimación económica, 

- Otras características que resulte conveniente sellalar. 


7.2 DOCUMENTACiÓN 
DE ANTEPROYECTO 

Esta documentación es necesaria para el ajuste del 
programa de necesidades defmitivo, la aprobación de 
la concepción arquitectónica del edificio escolar y su 
adecuación técnica y funcional. 

Puede constituir a la vez el conjunto de requeri
mientos a satisfacer en un proceso de selección de pro
puestas alternativas. 

La documentación debe contener, los siguientes 
elementos: 

1, Aspecto. de localización 
La información se deberá volcar en un plano, en 

escala adecuada, indicando los siguientes aspectos: 

- Área de influencia y ubicación del edificio escolar. 
-Zona bioambiental. microclimas. cOlIdiciones slsmi

cas, geológicas u otras de particular importancia. 
- Accidentes geográficos particulares (rlos, lagunas. 

arroyos, badenes, etc.). 
- Vlas de acceso y comunicaciones, indicando su tipo 

y estado de conservación (pavimento, ripio, tierra, 
etc.) y posibilidad de mejoras. 
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- Ubicación de edificios de importancia social: hospi
tal o sala de primeros auxilios mlls cercanos, servi
cios de emergencia, policla, defensa civil, bibliote
cas públicas, centros o clubes deportivos, etc. 

- Ubicación de edificios industriales cercanos, indi
cando actividad, tamallo y contaminaciones posi
bles. 

- Otros datos de interés: ubicación de futoros empla
zamientos de servicios, edificios con valor patrimo
nial, etc. 

- Medios de transporte público (tipo, frecuencia, re
corridos, etc.). 

- Servicios disponibles en el predio o más próximos a 
él de: de agua corriente, electricidad, gas, teléfono, 
cloaca, alumbrado público, etc. 

Se recomienda realizar un relevamiento fotográfico 
del IU2F. 'l'J1limo 4 fotos. 

2. l·:~rrt.~,m 


Se deo" ,¡r.osclltar plano dellerreno y delllrea de adya

cencia, en escala adecuada, consignando: 

- Situación dominio!. 


• Superficie, dimensiones. 

- Orientación. 

- Topografla general. indicando oiveles y cota de má
xima creciente de la zona, según registros confiables. 

- Estudio de suelos. 

- Existencia de edificaciones eo' el terreno, indicando 

las que subsisten. 

- Ubicación de árboles, indicando tamaflo, estado. 

- Otros datos de interés tales como, barreras u 

obstáculos de luz so lar, de vientos, etc. 

- Emplazamiento del edificio en el terreno indicando: 


Superficie ocupada. 

Superficie libre. 

Superficie de reserva. 


3. Anteproyecto arquitectónico 

- Plantas, cortes y vistas en escala adecuada, 

incluyendo equipamiento . 

• Memoria descriptiva. 


4. Caraeterlstieas del edificio 

Se especificarán los niveles educativos, número de 

plazas y población total atendida. 


Cantidad de alumnos Cantidad de secciones 
por sección Total de_al_um_n_o_s_po_r_tum_.o___·~ 

Jardln de Iofantes_ 
EGSl 

I EGB~2________ ---------------------- . 
• EGB3.--:-:_--:-_____ .--.~- I 

~Iimodal _______._..__._._____.____.__ .._____.. ______ J 
Superficies 
Se debe consignar la infonnación en m2 y porcentaje 
s"bre el total, correspondiente a: 
• Superficie total del edificio. 
- Superficie total cubierta. 
- Superficie total semi-cubierta. 
- Superficie total descubierta: 

Estacionamiento, 

Actividades deportivas, 

Libre, 

Otras. 


Discriminación de superficies útiles cubiertas, 
relación porcentual y m21alumno por área: 
Área pedagógica, 
Área de gestión, administración, apoyo y extensión 
Área de servicios, complementaria y eventuales. 
- Superficie cubierta bruta" por alumno. 
- Superficie cubierta írtil' por alumno. 

5. Forma de contratación y ejecución de la obra , 
; .'1 

6.CostoestlInaclb de la construcción y del "'luipamiellto 

7.3 DOCUMENTACiÓN DE PROYECTO 
La documentación de proyecto, a través de los di

versos elementos que la componen tales como planos, 
planillas, memorias, etc., debe pennitir la compnm
sión total del mismo, en orden a su construcción. 

En esta etapa se deben incluir los estudios preli
minares realizados, introduciendo las modificaciones 
que hubiere, si resultan pertinentes. 

Además de lo que se indica en esta Iísta gula, cada 
jurisdicción podrá requerir información adicional que 
considere necesaria y/o disponer la realizaciÓD de 
otros estudios que estime pertinentes para la mejor 
evaluación del proyecto. 

La siguiente es una gula para la organización y pre
sentación de la información requerida para el análisis 
de los distintos aspectos que componen el proyecto. 

1. Documentación técnica 
(ncluye memoria descriptiva, planos generales y de 

detalles en escala adecua<l(l, cá!culo!!, estudios, resul
tado de .en~os,..,laujll!ls, .pliegodt; especificaciones 
legales y IécniclJli, generales y particulares..y .toda otra 
información _aria. 
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2. Costos de la Obra 
Se debe elaborar la siguiente infonnación: 
- Costo total de obra 
- Presupuesto detallado, de los distintos rubros de la 

obra. 
- Tabla con relaciones de costos respecto a parámetros 

de uso, indicando: 
- Costo por metro cuadrado. 
- Costo m2/alumno. 
- Costo total de equipamiento. 
- Costo equipamiento/m2 
- Costo equipamiento/alumno. 

3. Plan de trabajo e inversiones 
Gráfico de barras donde se muestre mes a mes el 

avance estimado de la construcción en sus rubros bási
cos y los requerimientos fmancieros necesarios. 

4. Manual de uso 
El Manual debe ser elaborado por los autores del 

proyecto arquitectónico, para uso exclusivo de la di· 
rección del establecimiento y debe incluir los siguien
tes puntos: 
"Instrucciones generales de uso, COn indicación de 

controles de accesos, seguridad, circulaciones, eva
cuación de emergencia, sobrecargas máximas en los 
locales, etc. 

" Esquemas gráficos e instrucciones de uso de todas 
las instalaciones complementarias incorporadas en 
el edificio. 

" Recomendaciones y sugerencias para un uso in
tensivo y flexible de los espacios. oráficos indican
do las distintas alternativas de armado y organiza
ción de los espacios y de su uso temporal, especial
mente para la EGB3 y la Polimodal. 

"Recomendaciones pertinentes con respecto al uso 
del edificio por parte de la comunidad, a fin de no 
perturbar el nonnal funcionamiento del estableci
miento educativo. 

"Medidas especiales a tomar en el Caso que se deter
mine o prevea el uSO del edificio por parte de dos o 
más establecimientos. 

"Recomendaciones para la ampliación y crecimiento 
funcional del edificio, en el caso que eUo se haya 
incluido en el programa. Cuando se construyera en 
etapas se describirán gráficamente cada una de ellas, 
especificando con claridad los usos temporaríos y 
dermitivos de cada local y toda otra observación y 
recomendación que se entienda pertinente. 

7.4 DOCUMENTACiÓN FINAL 

Además de los requerimientos propios de cada ju
risdicción, se debe tener en cuenta que la autoridad 
responsable del gerenciamiento del edifico escolar de
be contar con los siguientes elementos, que serán ela

botados por la conltatista principal o por la Dilección 
de Obra, según el caso. 

1, Planos conforme a Obra 
Conteniendo los detalles de ingenierla y arquitec

tura de la construcción ya lenninada y cuyos elemen
tos minimos son: 
" Mensura del terreno. 
"Planos de arquitectura. 

"Estructuras resistentes. 

"Listado de los materiales utilizados, en especial aque

llos que puedan requerir reposición. 
"Planos y especificaciones de las instalaciones: 
"'Elécmcas: iluminación y fuerza motriz. 
" Telefonla y baja tensión. 
"Agua, desagües y cloacas, planta depwadora. 
"Gas, calefacción y/o aire acondicionado. 
"Otras. 
2. Manual de mantenimiento 

Este m""ua1 se compone de los siguientes elemen
tos: 

- Líbre de operación 
Este libro debe reunir los documentos, manuales, ftr 

Iletos, garantlas, inStructivos, etc. que corresponden a la 
edificación e instalaciones complementarías con que 
cuenta el edificio y las instrucciones de mantenimiento. 
Ellísrado básico de documentos son: 

Planilla de Inventario 
En esta planilla se especifican todas las máquinas y 

artefactos que componen los servicios del edificio 
(activo fijo), que incluye los siguientes rubros mínimos : 

- Bombas de agua, molinos, etc. 
- Calderas, estufas fijas, etc. 
- Calefones, cocinas, tennotanques, etc. 
- Acondicionadores de aire 
- Ascensores, montacargas 
- Otros. 

En la planilla constarán como mlnimo los siguientes 
datos: 

· Número de Orden. 

· Artefacto o maquinaria. 

· Marca. 

. Modelo. 

· Fecha de instalación. 

· Ubicación en el edificio. 


Carpeta de Información 
Esta carpeta debe contener, según Número de Orden, 

los folletos, catálogos, instructivos para instalación, y o
peración de cada tipo de máquina O artel8cto que consta 
en el inventaría. 

Para cada marca y tipo de artefacto debe adjuntarse 
el nombre, dirección y teléfono del filbriCllllte y del Ser
vicio de Mantenimiento Oficial en caso de estar en ¡»
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Anexo l. Características Regionales 

Debido a su largo desarrollo en sentido Norte-Sur, 

y a la existencia de la Cordíllera de los Andes, la Re
pública Argentina posee una variedad de climas, sue l
os y caracterlsticas geográficas a tener en cuenta para 
todo proyecto de construcción escolar. 

Se deberán tomar en consideración los siguientes 
. aspectos propios de cada RegiÓ!! y los que corres
pondan al predio donde se emplaza la construcción en 
lo que hace a: 

· Zonas Bioambíentales 
· Zonas Slsmicas 
· Energla solar 
· Energía eólica 

1. ZONAS BIOAMBIENTALES 

Las caracteristicas térmicas, higrométricas y he
liofánicas determinadas por métodos estadisticos, de
finen una zonificación con caracteristicas comunes 
referente a la interacción hombre-espacio construido
clima. 

La República Argentina ha sido subdividida en 6 
zona. Bioambientales, las que se encuentran grafi
cadas en el Plano N°!. 

ZONA I : MUY CÁLIDA: Se extiende en la R.,.. 
glón Centro-Este del extremo Norte del pal., con una 
entrada al Sudoeste en las zonas bajas de Catemarca 
y La Rioja. 

Durante la época caliente se presentan valores de 
temperalUras máximas superiores a 34°C y valores 
medios superiores a 26°C, cOn amplitudes térmicas 
siempre inferiores a los ISoC. 

El periodo invernal es poco significativo, con tem
peraturas medias en el mes más frio, superiores a 
12°C 

La zona se subdivide en dos subzonas en función 
de las amplitudes térmicas : 

Submna 1a: amplitudes térmicas mayores de 14cC 
Suzona I b: amplitudes térmicas menores de 14°C 

ZONA 11 : CÁLIDA: Comprende dos angostas 

fajas del territurio. una de extensión ESTE-OESTE 
centrada alrededor del paralelo 3()O y otro de ex
tensión NORTE-SUR recortada sobre la falda onenlal 
de la Cordillera de los Andes. 

En esta mna la estación crítica es el verano, con 
temperaturas medias superiores a los 24°C y máxima 
superiores a 30cG Las mayores amplitudes térmicas 
se dan en esta época del atlo, con valores que no su
peran los 16°G 

El invierno es más seco, con bajas amplitudes tér
micas y temperaturas medias que oscilan entre 8 y 
12°C. 

Se subdivide en dos subzonas en función de las 
amplitudes térmicas: 

Subzona 11 a: amplitudes térmicas mayores de 14°C 
Subzona 11 b: amplitudes térmicas menores de 14°C 

ZONA m : TEMPLADA CÁLIDA: Esta mn. 
tiene similar distribudÓ!! que la mna 11, con la faja de 
extensión Este-Oeste centrada alrededor de los 35· y 
la extensión Norte-Sur ubicada en las primeras 
estribaciones montailosas al Noroeste del pals, sobre 
la Cordillera de los Andes. 

Los veranos relativamente calurosos presentan 
temperaturas medias que oscilan entre 20 y 26OC, con 
máximas medías que superan los 3O"C , solo en la faja 
de extensión Este-Oeste. 

El invierno no es muy frio y presenta valores me
dios de temperatura entre 8 y l2OC, y valores minimos 
que rara vez alcanzan los O"G 

En general, en esta zona se tienen inviernos re· 
lativamente benignos, con veranos no muy caluro
sos. 

Esta zona se subdivide en dos subzonas : 

Subzona lll.: amplitudes térmicas mayores de 140C 
Subzona 111 b: amplitudes térmicas menores de 14"C 

ZONA IV : TEMPLADA FRÍA:. Presenla una 
raja meridional paralela a la correspondiente en la 
Zona 1lI. ubicada en mayor allUÍ1i de la Cordillera de 
los Andes y la región llana del Centro y Sur del 
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territorio, que alcanza la costa Atlántica de la !'ro
vincia de Buenos Aires y Rlo Negro. $, 

Los veranos no son rigurosos y presentan tem
peratunls máximas promedio que rara vez superan los 
3Q'C. Los inviernos son !Hos, con va/ores medios 
entre 4 y SOC, y :as mlnimas medias alcanzan muchas 
veces valores inferiores a O'C. 

Esta zona se subdivide en cuatro subzonas según 
las Uneas de amplitud térmicá de 14 y 18'C: 

Subzona IV a: de montaila 
Subzona IV b: de máxima irradiancia 
Subzona IV e: de transición 
Subzona IV d: marítima 

ZONA V : FRÍA: Comprende una faja extensa 
que se d~sarrolla con dirección Norte-Sur a lo largo 
de la Cordillera de los Andes y la región central de la 
Pat¡t:~on¡a. 

Los inviernos son rigurosos, con temperaturas me
dias del orden de 4'C y mlnimas inferiores a O"C. Los 
veranos son frescos, con temperaturas medias 
inferiores a los 16'C. 

ZONA VI : MUY FRÍA: Comprende toda la ex
tensión de las altas cumbres de la Cordíllera de los 
Andes y el extremo sur de la Patagonia. Tierra del 
Fuego, Islas Ma/vinas. Islas del Atlántico Sur y An
\Anida. 

En verano, las temperaturas medias son inferiores 
a los 12'C, y en invierno tales valores medios no 
superan los 4'C. 

La faja que se extiende al none del paralelo 37·, 
presenta la rigurosidad propia de la altura. 

M[CROCLlMAS: Son expresiones mas locali
zadas del clima, donde por efecto de alguna singula
ridad se ven modificadas las condiciones climáticas 
generales de la zona. 

Entre las causas que pueden dar lugar a micro
climas citamos : 

Ciudades: Constituyen un conjunto generador de 
calor por la energla que libehln las instalaciones de 
calefacción en invierno, provocando un aumento de la 
temperatura ambiente, respecto a su entomo.En el pe
riodo caliente, también aumenta la temperatura am
biente, en este caso por la mayor superficie expuesta 
a la radiación solái. 
.,. Si la circulación general' del-aire es lenta, el dife
.\:encíal de caletítamiento generll zónas de baja y .lta 
presión, provocando cil'Cul~tiOÍ1es internas: Si la cir

tulación general del aire provee vientos, estos se ve
rán rellucidQs po¡¡ la reión COIIIa oiudad¿ 

Costas Marinas : Los fenómenos que se produ
cen en la costa marina tamblen se presentan, aunque 
en menor escala, en presencia de lagos, lagunas y nos. 

Para condiciones de vientos en calma, se producen 
las siguientes condiciones: 

Durante el dla: La diferencia de capacidad calo
rlfica entre tierra yagua, motiva que la tierra aumente 
su temperatura respecto al agua. Ii!ste diferencial de 
calentamiento provoca un descenso de presión en 
tierra, por lo que el aire del mar es atraldo hacia tierra. 
Esta circulación del aire se denomina "brisa de mar". 

Durante la noche: Se produce la situación inver
sa que en el día. El mayor enfriamiento se produce 
para la tierra, lo que da como resultado vientos que 
soplan desde la costa hacia el agua. 

Para condiciones de vientos desde el mar hacia la 
costa, la mayor fricción sobre el suelo origina una con
vergencia del aire sobre la costa.. favoreciendo los mo
vimientos ascendentes que posibilitan la condensa
ción, lo que aumenta la probabilidad de precipita
ciones. 

Estos vientos portadores de masas de aire muy hú
medo, hacen sentir los efectos moderadores del agua 
con pequenas amplitudes térmicas, temperaturas ml
nimas relativamente altas y temperaturas máximas 
relativamente bajas. 

Modificación del clima por la orogralla : Cuan
do una masa de aire atraviesa un obstáculo orográfico, 
del lado de donde sopla el viento (barlovento) el aire 
se verá obligado a ascender, lo que provoca que la 
humedad contenida en ese aire se condense en fonna 
de gotas, provocando frecuentes lluvias. 

Al superar la cima del obstáculo, lo hace con aire 
seco y al descender (región de sotavento) se calienta 
a razón de 1°C por cada IOOmetros de descenso. 

Clima de sotavento: Se caracteriza por presentar 
aire seco y cálido, cielos despejados, escasa precipita
ción, radiación intensa y grandes amplitudes ténnicas. 

Esta condición es tlpica en la ladera oriental de los 
andes argentinos a partir de los 38° de latitud y hacia 
el Norte. 

Clima de barloveqlfl : Se caracIlIIiill )Ítlt'presen
. lar aire húmedo, gnl!! nubosidad. abunds:nteS'precipi
taciones, escasa radiación y pequellas amplítudtls
térmicas. -' . . . 
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Brisas de valle y de monta/la : Para su desarrollo 
es necesario que la circulación general sea de vientos 
en calma. 

Con las primeras horas del sol, las laderas de valle 
se calientan más que el valle mismo, por lo cual 
desciende la presión sobre la ladera, estableciéndose 
una brisa que sopla del valle hacia la ladera. 

Durante la noche se produce la situación inversa, 
el aire que está sobre la ladera se enfrla más y corre 
hacia abajo originando la llamada brisa de pendiente. 

ZlInu boscOSliJ : En horas de calentamiento y en 
condición de vientos en calma, la transpiración de las 
plantas produce un ascenso del aire sobre el bosque 
provocando lUla zona de convergencia horizontal que 
hace ql'.e se mueva aire desde afuera hacia adentro del 
bo,~,,,;. Esta condición favorece las precipitaciones. 

¡on condición de vientos regulares, la región de 
sotave:l¡O es la meno. afectada. 

Evaluación de los mlcroclima. 
Clima rrlo : En ta. zonas frias y ventosas de nues

tro pals, las mstribuciones edilicias apretadas pueden 
resultar las más aptas, siempre que se eviten los 
callejones que aceleren los vientos predominantes. 

De existir obstáculos (zonas boscosas) la ubica
ción a sotavento del obstáculo puede brindar buena 
protección. 

De no contar con obstáculos que sirvan de protec
ción, se recomienda plantar especies vegetales que 
conformen una pantalla eólica. 

La ubicación cercana a masas de agua también 
produce efectos favorables, por la acción atempera
dora de estas. 

La ubicación al pié de la pendiente en valle, siem
pre que no resulten callejones de altas velocidades, 
también puede brindar buena protección. 

Clima templado: En las zonas III y IV (templa
das) es importante la ubicación que aprovecha 
favorablemente las manifestaciones microdimátícas 
dllTante todo el afio. 

Clima cálido: Las distribuciones e<tilícías abier
tas atenúan el efeclo de "isla caliente" y favorecen la 
ventilación. Por ello resultan favorecidas las ubica
ciones a barlovento de cualquier obstáculo (sierra, 
zona boscosa, etc.) 

La distribución edilicia al pié de la pendiente en 
los valles evita el marcado calentamiento diario y 
aprovecha la brisa de pendiente durante las noches. 

Por su efecto atemperador, la cercanla a masas de 
agua resulta beneficiosa como en la zona fria. 

2. COMPETENCIA JURISDICCIONAL 
DE ZONAS BIOAMBIENTALES y 
RECOMENDACIONES SOBRE DISEÑO Y 
ORIENTACiÓN DE LOS EDIFICIOS 

2.1 RECOMENDACIONES GENERALES 

Para el proyecto y cálculo de sistemas de calefac
ción ylo acondicionamiento térmico de los edificios 
escolares; para el análisis de la radiación solar y 
asoleamiento de estos edificios y para la obtención de 
datos relativos a las temperaturas, humedad y vientos 
de localidades del país, se recomienda la consulta de 
la Norma ¡RAM 11603 

~----..o CritBrios VNormativa Básica de Arqu~ectura Escolar 00-___________ 



2;~ lONA l :MUY C¡i.LD/, 
I'ROVNCJA ..........DI:.PAKIA\{ENTOS 


S""ZOIl8 l. 

"P~·:.¡:'íil{:;sa".•' .. o" ... " ... "Kamún Li~ta. M.atac':í'":. Ber:-~-'eju; f)atirto :'r' PiranE
ChJ.Ct\ ....... "." .... _...... ",GraL Güerncs: Airnte. BrvWIL r,'1aípú.; Ltb, Gral. S~l1 ~Amin~ Sgto. 

, ., .. ,. ....... " ..................... Cabt'dl; 25 de May{)~ i)uitihpí; Cúmanuante Hem¡m,;ez; lndependencia; 


'" .", ...... , .. """ .. """"",Gral. Belgrano; San Loren.to. Thponaga; Mayor L'l'~ FOO(¡¡lla¡ Fray Justo S,M. de 
..... ,. .............................. ,Oro; 12 de Octt:hn.: Chacabuco; 9 de ju!iü: Fresidcfl\ia de L~i Plaza; (}rrd. frunovan, 

Sgo, del EsI,"'r' .......... , ..Copo; Alberdi; Flgllem •. Moreno: Robles; Sann;.e¡ro'. San Manin; Sillpica; Choya, 

Salta, .. ".. , , .., .......... '.... " ,Rivadavia 

Catamarca ......... , .......... Cap8.yáJ!. Ani;iI5d, L, p:;;..::, 

La Rioja .......... ,." ...... , .. ,C,,¡.;!e! 

Santa Fé ..... " . ., ...".".. ,.,9 de ,Julio! V~~¡f;" 

SubWllft J b 

Misiones ' .. roda ~i! p:."'(lt bcia, 

FOTm" ,r'il(:.~.á~; Pil':úmayü; F-'.mnosa; Laishi. 

(" :.\;ITr:.¡',:D. :{ \\~ ~"'~,'¡}'_'f; I :~ei't,ld; San Fe.r!l;v;.jü. 

", i.: .. , • '.' . Cirü' (jhlt~r·:-d;.> 


(;oH;,",:;,'" .,., ...' ..... ~':-:1tW.i To,~~,¡é; ~hlZ.~h.\g.¿'; Sa~1 C,wC..:p<:Ü)-'l; G'al. P4!.l.; Berón de 
AStrada~ U11t!; '~::n !':o:)int'"; CapItal: ~:;n Lu!'i- del Patmar~ Mburucuya; 


.., ................. , ... '.. ' ...,.. ,,Emp~dl·ado' Saladas; Bella Vista; San Roque; Lavali~. 


R~'omeDdadoaes particulares 
, La z(·na del litoral fluvial tiene un alto tenor de humedad relativa, po, t" "ue deoorán tornarse reCdudos para 

,'vitar e;,r.densación en el interior de las aulas, 
2. La." Oí i~¡1tadones óptimas son: NE - N ~ NO 
:;, .t;n pareoes. extenores y techos usar colores claros. 
4, Gl1ln ,lislación ténnica en techos y en las paredes orientadas ~l ESle y al Oeste, siendo recomendable 

mln~;.)iz.lr 51.:" superficies y h :_'f'-:;'!el:",!\:-"'! ri~" !as ~:··-i::ma$' t~e la íadiad.on '$( ¡-··r, 
,;. EJ ~je rnayl,lr d.e 1;: constnH::c ¡OH .::.. ,;~ :",:'f' .;'¡.::Yn:'::I,;F)'-".n~e, Est.p-Oeste 
6. Todas las abcrtt.4.m: dc·bt"~ t~~ler Sii J.é.iu5 .jl! protección d"-; :a iJi.dden~ia dirc('ta de J..{ radiación solar. 

7, Se debe .'~v)!¿~r ot¡,,"n~;.;.i' ü,~ "entan~", i)l:l\;ia é.! Es.if )' Ot'stc y en gencnl tT;l;'Utl:ilzar su :.upecficie, 

8, La ve"!,Í,¡;,,iÓll cruzada es funJa:n':!ll'J, 

t 


9 L(;.:: :,!;~.,{;.cios semicubiertos (gaieri?t,!: ba1co!1es, terrazas; patios), se (>:':~3jdemn convenientes. y 5e deben 

iF ",(cg:',;¡' (le los inse.:tos. 

l:J, Debe con.s.lderarse l,a posibi!idad de aprovecha! [o.$. vientos dOíllinantf$ p~.n} crear ,~UrUtS de alta y baja prt-jióll 
que aumenten la circulado!! de! aire. 

2.3 ZONA 11 CÁliDA 

311b:wna na 
'i!lú, del Estero """", .. ,Gral Taboada; Avelhillo"la; ,Atamb'lu.; OJo de Agua. QUé~r~6vs; Mitre; Rivadavi8; 

.....",,,,,,,,,,Aguirre: Belgrano: Bande; Río Hondo; Capilal; (j,m,ayán 
Salta,.. ", .... , .. _." ........... Rjvadavj;i 
San Juan " .. ".." "" ","" Va¡¡~ ,';lrti!: J~chal; Angaco, C:Jucf'te; San Mrutín; 25 de Maye; <) de Juho. 
L. Rioja""... " .."".""",Arauco; San BIas de 105 S"'j¡'Z5; Castro Bllrt"S; SMag:,,'m; Chilecito: Indepcl1denda' 

""""........ " ..,,,, ...,,,,.,,,,Juan F, Q""'"$.; Gral. Ángel Pellaloz .. ; Rosario V"ra Pdalo?,a: Gohe·,,¡ador G",dillo; 

,.", .... ",,,,,,, .. ' ",,,,,, .. ,, ,Gral. Belgrano, Gral. {).:ampo: Gral San M"1Ín. 

S",'ta Fe",,, ...... ,,,,, ..... Caslellan;¡O, Las colonias; ·'.n Cristóbal, 

Córdoba .. ""..".",,,,,,,,,'san Juslo; T "!:m:h", Río Soco; lschilfn; Crul1el Ej<, MiEas; Pocho; San Alool1o; 


, ..... " .......... "" .. " ... " Punilla, ColÓn; R'o i'rim.,ro: Teto>.\' 

:;¡an Luis", .. ,,,,,, ....... ,, ... Ayacuch": junln, 


http:�adiad.on
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'I'Ilcumán ......................Monleros; Chicligasla; Río Chico; Graneros. 

Catamarca .................... Ambatos; Paclin; Fray M. Esquiú; Capital; Valle Viejo; El Alto; Sta. Rosa; Capayán; La 

.....................................Paz. 


Subzona JI b 

Sgo.chll Estero ............. Pellegrini; Juárez. 

Salta ............................. Candelaria; Rosario de la Frontera; Metán; Anta; Gral. José de San Mart!n; Orán. 

Jujuy ............................ Valle Grande; Ledesma; Sta. Bárbara; San Pedro; El Cannen. 

Santa Fe .......................San Javier; San Jerónimo; San Justo; La Capital; Garay. 

Corrientes .................... Gral. Alvear; San Mart!n; Mercedes; Goya; Esquina; Sauce; Curuzú Cuatía; Paso de los 

..................................... Libres; Monlll Caseros; Entre Rlos; Feliciano; Fechlración; Concordia; La paz; 

..................................... ViII.guay; Colón; Uruguay; Tala; Nogoyá; Diamante 

Tucumán ...................... Trancas; Burruyacú; Cruz AIIlI; Leales; Capital; Farnaillá. 


Recomendaciones particulares 

Para esta zona tienen validez las mismas recomendaciones que para la zOna Muy Célida. 


2.4 ZONA 111: TEMPLADO CÁliDA 

PROVINCIA ..............DEPARTAMENTOS 


Subzona III a 
Salta ............................. Cafayate; lTUyá; Sta. Victoria; La Viila; Chicoana; Cerrillos; La Capital; La Caldera 

San Juan ...................... Jachal; Albardón; San Juan; Rawson; Paeito; Sanniento. 

Buenos Aires ............... San Nicolás; RamaUo; Pergamino; San Pedro; Colón; Bmé. Mitre; Baradero; Rojas; 

.....................................Gral. Arenales; Sallo; S.A. de Areco; Cannen chl Areco; San Andrés de Giles; Jun!n; 

..................................... Leandro N. Alem; Gral. Rodríguez; Marcos paz;'Cailuelas; Gral. La Heras; Navarro; 

..................................... Lobos; Monte; Gral. Paz; Pila; Gral. Belgrano; R.uch; Las Flores; Roque Pérez; Azul; 

.................................... 'Olavarria; Tapalqué; Gral. Alvear; SaladiHo; 25 De Mayo; 9 de Julio; Carlos Casares; 

..................................... Pehuajó; Trenque Lauquen; Carlos Tejedor; Rivadavia; 'Gral. Villegas; Gral. Pinto; 

..................................... Lincoln; Pellegrin;; Daireaux; Bollvar; Hipólito Yrigoyen. 

La Pampa ..................... Rancul; Realic6; Cbapadleufú; Maracó; Trenel; Conelo; Quemuquemú; Loventuél; 

.....................................Toay; Capital; Catriló; Atreucó. 

La Rioja ....................... Gral. Sarmiento; Gral. Lamadrid; Gral. Lavalle. 

Santa Fe .......................San Martln ; Belgrano; !riondo; San Lorenzo; Rosario; Constitución; Gral. López; 

..................................... Caseros 

Entre RJos .................... Gualeguaychú; Gualeguay; Victoria. 

Córdoba ....................... San Javier; Calamuchita; Santa Maria; Capital; Río Segundo; Tercero Arriba; Gral. San 

.....................................MartJn; Unión; Marcos JuáreZ; Juárez Celman; Rlo Cuarto; PIe. R.S. PefJa; Gral. Roca. 

San Luis ....................... Belgrano; Junín; Lib.. Gral. San Martin; Chacabuco; Cne!. Pringles; Gral. Pademera; La 

..................................... Capital; Gobernador Dupuy. 

Tucumán ...................... TaO. 

C.tarnarca .................... Santa Maria; Andalgalá; Poman. 

Mendoza ...................... Lavalle; San Martín; Sta. Rosa; La Paz; Gral. Alvear; San Rafael. 


Subzooa III b 

Salta ............................. Gral. GUemes; lTUyá; Guachipas; Sta. Victoria. 

Buenos Aires ............. Zárate; San Fernando; E. de la Cruz; Tigre; Escobar; Pilar; Lujan; Buenos Aires y Gran 

..................................... Buenos Aires; La Plata; Magdalena; Brand.en; San Vicente; Chascomús. 

Jujuy ............................ Humahuaca; Tilcara; Tumbayá. 


Recomendaciones particulares 
1. Las orientaciones óptimas son NO - N - NE - E 
2. La orientación Oeste, en lo posible chlbe ser evitada 
3. Las aberturas deben tener sistemas chl protección a la radiación solar. 
4. Para las superficies exteriores siguen siendo recomendables los colores claros 

-----------.... Criterios Y NormatM! _. de Alqu~eotunI Escolar ••----------
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S. 	Para la Subzona III a. debido a las mayores amplitudes lén'nicas es aconsejable que la COII$U1ICeión sea 
IlgIllpada con todos los elamentos ylo recursos, para obtener mejor inercia térmiea. 

6. Para la Subzona III b. debido a la menor amplitud térmica, la exigencias son menores. 

2.5 ZONA IV; TEMPlADA FRIA 

PROVINCIA ..............DEPA/l.TAMENTOS 


SUbZOD8 IVa 

Salta ............................. Cachl; Tíuyá ; Molinos; Sta. Victoria; San Carlos; Rosario de Lerma. 

San Juan ..................... Jachal; Ullúrn; Zonda; Sarmiento. 

La Rioja ...................... Gral. Sarmiento; Gral. Lamadrid; Gral. Lavalle 

Juju)' ............................ Yavl; Cochinoca. 

Catamarca .................... Belén; TInogasta. 

Mendom ...................... Mendoza; Guay; Maipú; Junln; Lujan; Las Heras; Rivadavia. 


Subzona IV b 

La Pampa ..................... Chical CÓ; Chadiles; Puelen; Limay; Mahuida; UtrI!.cán; Cura Có. 

Sa.o Luis ....................... Gobemador Dopuy. 

Mendoza ...................... GraI. Alvear; San Ra1lIel; Malarglle; San Carlos. 

Neuquén ...................... Pehuenches; AIIelo; Confluencia. 


Subzon8 IV e 

Buenos Aires ............... Salliqueló; Adolfo Alsina; Guamin!; Pua.o; Saavedra; Cnel Suarez; Gral La Madrid; 

..................................... Patagones; VilIarino; Babia Blanca; Tornquist; Cne!. de Marina L. Rosales; Laprida; 

..... , ............................... Cnel. Dorrego; Benito Juárez; Gonzáloz Chaves; Tres Arroyos; San Cayetllno; 

.•...........• ; ...................... Necoehea; Tandil; Ayacueho; Gral. Guido; Loberla. 

Chubut ........................Telsen; Rawson; Gaiman. 

La Pampa ..................... Guatrache; Hucal; Calcucalen; Lihué; Calel, 

Río Negro ...................Viedma; Gral. Roca; Avellaneda; Pichi Mahuida;.Cones; Adolfo Alsina; San 

..................................... Antonio; Valcheta; 9 de Julio; El Cuy, 

Neuquén· ..................... PicUD Leufu. 


Subzona IV d 

Buenos Aires ............. ,Castelli; Dolores; Tordillo; Gral. Lavalle; Gral. Madariaga; Maipó; Mar Chiquita; 

..................................... Balcarce; Gral. Pueyrredón; Gral. Alvarado. 


Recomendaciones particlllares 
1. Para latitudes superiores a 30° las orientaciones favorables son: NO - N .. EN - E .Para latitudes por debajo 

de los 3D· , a las anteriores se agrega la orientación SE. 
2. En Las subzonas a y b se dan grandes amplitudes térmicas, priocipalmente en verano, por lo que es importante 

que las aulas )' demás locales se resuelvan en forma agrupada )' se provean los recursos necesarios para el 
mejoramiento de la inercia térmica. 

3. La Subzona c se extiende dellde la zona de mayores amplitudes térmicas hacia la de menores, por lo que se 
mantienen las recomendaciones del punto anterior, a las que se debe agregar la protección contri!. el viento y 
protección solar para el verano. 

4. 	La Subzona d se caracteriza por tener UD alto tenor de humedad relativa, por lo que deben evaluarse los 
riesgos de condensación .Para el verano resulta necesario prever protección solar y para el invierno se 
recomienda tomar precauciones de aislación térmica. 

2.6 ZONA V: FRIA 

PROVINCIA ..............DEPARTAMENTOS 

Chubut ......................... Gastre; Paso de los Indios; Mártires; Florentino Arneghino; Escal8lKe' ..' . 

.......................... , ....... ,.,Sarmiento. ' j, 


---------~........'Criterioo YNorinati118 BIIsica do An¡u- e"""lar ...----.~------
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La Ríoja ...... "'...... " ...... Gral. Sanniento; Gral. Lamadrid. 

Santa Cruz ..... " ............ Deseado; Magallanes. 

Calamarea " .................. AnlOfagasta de la Sierra; TInogasta. 

Neuquén .""..... " .......... Cbosmalal; Ñorquin; Loncopué Picunhes; Zapala. 

Mendaza " ..""." ........... Las Heras; Lujan; Tupungato; Tunuyán; San Carlos; San Rafael; 

..................... " .............. MalargUe. 

Rlo Negro .................... El Cuy; 25 de Mayo. 

Salta ............................. La Poma 

San Juan ...................... Iglesia; Calingasta. 


Recomendadones particulares 
l. Su caracteristica fria determina que el asoleamiento sea deseable en todas las épocas del afto. 
2. Las orientaciones de máxima ganancia de calor radiante son: NE - N - NO. 
3. La aislaciÓll térmica de paredes, pisos y techos será un factor primordia~ y las ventanas, salvo las orientadas 

al Norte, serén lo más reducidas posibles y tendrán doble vidrio. 
4. Deben evaluarse los riesgos de condensación superficial e intersticial y evitarse los puentes térmicos. 
5. Al Norte del paralelo 38· es zona de altos valores de amplitud térmica durante gran parte del allo, por lo que 

se preverán las medidas necesarías para obtener la mayor inercia térmica posible. 
6. Al sur del paralelo 38° La protección contra el viento debe procurarse en todos los casos. Será primordial un 

disefio que posibilite simultaneamente un ssoleamiento correcto y protección del viento en zonas abiertas de 
recrea.ci6n, circulaciones peatonales y espacíos comunes. La rigurosidad del clima indica la conveniencia de 
.agrupamientos que minimicen las superficies expuestas al exterior. 

2.7 ZONA Vl- MUY FRIA 

PROVINCIA .... " ....... DEPARTAMENTOS 

Chubut ......................... Telsen; Rawson; Gaiman 

La Rioja ....................... Gral. Sarmiento; Gral. La Madrid 

Jujuy ............................ Sta. Catalina; Rinconada; Susques. 

Santa Cruz ................... Lago Buenos Aires; RJo Chico; Lago Argentino; Deseado; Magallanes; Corpen Aike; 

..................................... Guer Aike. 

Catamarca .................... Antofagasta de la Sierra; Tinogasta. 

Mendaza ...................... Malargue; San Rafael; San Carlos; Tunuyán; Tupungato; Lujan; Las Heras. 

Neuquén ...................... CuIl6n Curá; Catán Lil; Los Lagos; Lacar; Huilches; Alurniné; Picunches; Loncopué; 

..................................... Ñorquin; Minas. 

Rfo Negro .................... Bariloche; Pilcaniyeu; Ñorquin. 

Salta ............................. Los Andes 

San Juan ...................... lglesia; Calingasta. 

Tierra del Fuego .......... Todo el territorio 

Antártida; Islas Malvinas e Islas del AtlánticO Sur 

Recomendaciones particulares 

Las recomendaciones del punto anterior tienen validez en esta zona, pero en forma más acentuada. 

---....... Criterio. YNormativ. Bésíca de Arquftoo"". Es<;olor ...--- ---
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MAPA REPÚBLICA ARGENTINA 

CLASIFICACIÓN 810 AMBIENTAL 
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ZONAS: 

I Muy Cálido 
II Cálido 
1II Templado Cálido 
IV Templado Frio 
V Frlo 
VI Muy Frío 
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. EJEMPLOS DE APLlCACION UTILlZl\NDO INDICADORES DE SUPERFICIE 

104 EDUCACION INICIAL JARDIN DE INFANTES • 
~ 

MOBILIARIO MESA DE 80 x80 cm PARA <1 NIÑOS 
ABACO GRAFICO PARA CALCULO DE SUPERFICIE DE SALAS 
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EJEMPLOS DE APLlcACION UTILIZANDO INDICADORES DE SUPERFICIE 
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EJEMPLOS DE J\I'LlC/lCION UTILllJ\NDO INDlC/lDORES DE SUPERnCIE 
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EJEMPLOS DE APUCACION UTlUZANOO INDICADORES OE SUPERFICIE 

EDUCACION INICIAL JAROIN DE INFANTES 
LOCAL: SALI\ DE USO MULTIPLE . 
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EJEMPLOS DE APlICACION U IILIZANDO INOICAIJORES DE SUPERFICIE 

EGB 1 Y EGB 2 
ESQUEMA MOBILIARIO FIJO 
MESADA CON PILETA. ESTANTES SIMESAOA, ARMARIO PLACAR O E' 1:20 
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I:JI:.MPlOS UE APUCA<.:loN Ul'ILl7J\NUO INDICADORES DE SUPERFICIE 

NIVEL: EGB 
LOCAt., TIPO AULA PARA 30 ALUMNOS , 
30 al x 1,50m2 / al = 45.00 rn2 /7,00 x 6, 42m le =1:50 
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EJEMPLOS DE APLlCACION UnLlZANDO INDICADORES DE SUPERFICIE 

NIVEL: EGB 1 EGB 2 Y EGB 3 POLlMODAL 
LOCAL TIPO AULA PARA 30 ALUMNOS FORMACION EN ASAMBLEA 
30 al x 1,50m2 ¡ al = 45.00 m2 n ,00 x 6, 42m E = 1:50 
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EJEMPLOS DE ÁPLlCACION UTILlZANUO INDICADORES DE SUPERFICIE 

NIVEL: POLlMonAI. 
LOCAL TIPO AULA PARA 36 ALUMNOS E. =1:50 
36 al x 1,50 m2/al =' 54,00 m2'/ 7.00 x 7,71m 
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NIVEL: POLlMODAL 
LOCAL TIPO AULA PARA 36 ALUMNOS FORMACION EN GRUPO 
36 al x 1,50 m21 al = 54<00 m2 I 7.(J0 x 7,71m E = 1:50 
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EJEMPLOS DE APLICACION UTILIZANDO INDICADORES DE SUPERFICIE 

NIVEL:. . POLI MODAL . 
LOCAL TIPO AULA PARA 36 ALUMNOS FORMAC10N EN ASAMBLEA 
36 al x 1.5!!m2lal = 54.oom2 I 7.00 X 7.71m E=H;O 
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EJEMPLOS DE APLlCACION UTILIZANDO INDICADORES DE SUPERFICIE 

NIVEL POLlMODAL 
LOCAL TIPO: AULA PARA ALUMNOS CON SILLAS PALETA 
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EJEMPLOS DE APLlCACION UTILIZANDO INDICADORES DE SUPERFICIE 

NIVEL: EGB 1 EGB 2 
LOCAL TIPO :' LABORATORIO DE CIENCIAS PARA 30 ALUMNOS 

30 al X 1,70 m2/al =51,00 m2/7;oox7,2flm E" 1: 50 
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NIVEL: EGB 3. 
LOCAL TIPO :lABORATORIO DE CIENCIAS PARA 30 ALUMNOS 

30 al x 1.90 m2/al = 57. 00 m2 17.00 x e.14m E = 1:50 
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EJEMpLOS DE APUCACION UTILIZANDO INDICADOREs DE SUPERFIC,IE 

NIVEL: POLlMODAL 
LOCAL TIPO LABORATORIO 

36 al x 11,90 m2 I al =58,40m2 I 7.00 x 9,17m 
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- EJEMPLOS DE APLlCACION UTILIZANDO INDICADORES DE SUPERFICIE 

NIVEL EGB 1 EGB 2 
LOCAL TIPO: TALLER nE TECNOLOGIA PARA 30 ~LUMNOS 
30al x1.70 m2/al =51.00m2/7 .00 x 7:28m E = 1:50 
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EJEMPLOS DE APLlCACION UTILIZANDO IND\CADOHIo,::¡ uc. ""ur ""••~.- •
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NIVEL EGB1 EGB 2 
LOCAL TIPO: TALLER DE TECNOLOGIA PAnA 30ALUMNOS 

- 30 al )( 1,90 m2/ ál 
o 

"57:00 m2 /7,00 "a,14m . E= 1:50 

--~~ --------

~.to 

E 
'ilo 

-~ 
f 

~ ..r.~. 
~te' I.tJo 

(Po 
... 
$ii' 

f:..tllitbM'l1¡ 9/U te!hAx7h. 

- - (ir  - - - -  -  - - --
....L.

,, -to~'¡F-------- -,---'- -------1 
í~u· .................. 

~ 
o 

~ _.... - .. , 

~ , 

e;: '---1----

---------

No 
o'...rt~blXtO 

,~o '/~'E!>t>
?I,,,W¡ (

,j ~¡v;.o 

-----------10. Criterios Y Normativa 8ésica de Arquitec1ula Escolar ... ---_______ 



i~;et 

- - -&

\lll'!"''''/", '~'lll#., ~ 'VOo~~ilJ'I 

-, I 
.... 


.,., , 

OCIo"'"~') "'t>'~ <'6" 

"'" ""11'r dO.,¡¡ ,ll-!. . elf l~; 
"" .~, D[H ~1 \~ [~ 
& rn1d \~!~ 

:-
r 

"...-- -_ ... -

lJll:l 

u '" 


~9~¡'1 

~ 

s 

J9'>'''.' 
Q&Q~~ 

D 
?I 

'.t: ~I 

-;;":0.3' " \:::1 

C, 'tI.qnN"'tHi·?)'U\ '1 ~ oalro1
'1Il"'~<;~1Yit! 

\~.... ~nl)v... II 

Q

•.,
:•e• 

'll'3\lql~G 

----- -----
.

L _ __ _~ --8- - - 

-----11

U1LL '6 X OO'L I lU10VQ9" lel lWOS", X lB 91:09:," 3 

SONW01V 9t VUVd vm010N::>31. 30 <l311V1.: Odl1. 1'11::>01 
. 1VOOWI10d" :131\tN • 

31:lIon.l3dOS 3Q S3MOOV:lIONI OON\fZI1I1.0 NOIOVOl1d\f 30 SOldW3r3 



--

l' . 

123 
" 

EJEMPLOS DE APLlCACION UTILIZANDO INDICADORES DE SUPERFICIE. 

NIVEL: EGB 1 EGO 2 . 
LOCAL TIPO :TALLER DE PLASTICA PARÁ 30 At.uMNOS 
'3'Ó al ii 1.1.0m2 -' al ;, 51.00m2 I 7.00 x7.28 E " 1 :50 
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EJEMPLOS DE APUCACION UTIUZI\NDO INDICADORES DE SUPERFICIE 

NIVEL: • EGB 3
LOCAL TIPO :TALLER DE· PLASTICA PARA. 3.ALUMNOS 
30 al x 1.90 m2 lal. =57 m2 11.00 x 11,14 E =1: 50 
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EJEMPLOS DE APUCACION UTILIZANDO INDICADORES DE SUPERFICIE 

NIVEL: EGB 3 POUMOOAL 
,LOCAL TIPO :TALLER DE PLASTICA PARAao ALUMNOS • 

36 al x 1,90 m2 '¡al ';;' 68',4'8 m2 /7,00 x 9,77 	 E = 1 :50 
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EJEMPLOS DE APUcACION UTlUZANDO INDICADORES DI; SUPERFICIE . 

NIVEl: POUMODAL 
LOCAL TIPO :TALLER DE ACnVIDADES ARTISTlcAs MULTIPlES PARA16 
36 Al X 1.~ m21 al,. 68 .40 m2 11.00 x 9,71 E ,. 1: 50 
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E'¡EMPlOS DE APlICACION UTILIZANDO INDICADORES DE SUPERFICIE 

NIVel: EGB ;2.; 5 
LOCAL TIPO!'TALLER DE ACTIVIDADES ARTISTICAS MULTIPLES: PARA 36 AL 

30 al x 1,90 m21 al =57 m2,1 7,00 x a,14m ,E =1:50 
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EJEMPLOS DE APUCACION UTILIZANDO INDICADORES DE SUPERFICIE 

NIVEL: _EGB '\ 
LOCAL TIPO :TALLER DE ACTIVIDADES ARTISTlC~S MULTIPLES PARA 30 AL 

E ~1 :5030 al X 1,70 m2 I al " 51 m2 I 7,00 x 7,26 
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Bibliografía utilizada 

1- NORMAS !RAM 

CAPlTULOlV 
4.l 	 REQUEI.UMIEN'IO DE ACONDICIONAMIENTO 1ÉRMICO. 

!RAM 19003 1)!!t!aI!I!:!ones de caklfaoc!6n. 
Parte 1- Con lIIIIiadom o ~. 
Parte 2- Por apa¡:aJicIfr con cin:uIaci6n fomIda. 
Parte 3- Por a¡¡ua,caIicIJtc con pIIIICIes mdi........ 
!RAM 11 603 allli&lI:iónbiqemt<ie\dal ea la Rep. Algedina. 
!RAM 11 604 Ahorro de cneqIa en ca1efaI;c:ió.n. 

4.3 	 REQUEIUMIENTOS IDGRO'IERMICOS 
!RAM 11 60 1 Coetk:icmel de ImDsmjsión total del calor. 
!RAM II 60' Acondicionamjcmto Térmic;o del EdifIcio. 

ConcIidoQes de habitabilidad. 
!RAM 11 "9 DelelnliJlación de COIlductIvidad térmica de los mateDaIes. 
!RAM II S64 Deleil"h"'Ci6n de la transmifaD¡:ia térmica de 10& elementos de la c:ollllinlCd6n. 

4.6.2 	 R..UMINAaÓN NA1URAL 
!RAM AADL J 20.02 IhUllju8! ,ión oatumI. 
!RAM AADL J 20.03 /dem. 

4.6.3 	 R..UMINAaÓN ARl'IFICIAL 
!RAM AADL 1 20.0' IInmjnac:ión artificial. 
!RAM AADL J 20-15 Idem. 

4.8.2 	 R..UMINAaÓN 
!RAM AADL 2 027- CDU 628978 y CNA 6210- Alumbr8!Io de eJ1ICIBCIIcia para ~ de 
establecimientos. 

4.8.3 	 SIS'JEMAS DE AVENTAMIENTO. 
!RAM 12 '56 Vidrios planos de seguridad para c:oiiSlnK:doDeS. 
!RAM 12 SS9 idem. 
!RAM 12'72 Vidrios de seguridad pIaDos, templados para la constnlCCió.n. 

4.8.7 	 PARARRAYOS 
!RAM 2281 CócIi&o de pn\c:ü:a para pua1a a tierra de si_ elécUiaIs. 

CAPlTULOV 
'.2.2.1 MUROS. 

!RAM 1l'95 MtuJdo de ensayo de rcsis1encia al impaclO de la bola de acero. 

'.2.2.2 ABERIURAS. VENTANAS Y PUERTAS. 
!RAM 11 '07 ~YpuerIIII exteriola. 
!RAM II '23 Infi"-ión de aire. 
!RAM II '90 Resislmlcla al vieDIo de lempeStad. 
!RAM 11 '91 &Iaoqueidad al agua. 
!RAM 11601 CoelicieIIcs de 1J8!Wmj- total del calor. 
!RAM 11 602 Acdón de la nieve lilObIe las c:ollliUllCciones. 
!RAM 11603 Ac:oDdicionamjcmto téDnico del ediñdo. 

..

• 
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Clasificación bioambieDtal de la República Argentina. 
!RAM 11 604 AcondicionamielllO térmico del edificio. 

Ahorro de Enetgla en calefacción. 
!RAM 11605 Acondicionamiento térmico del edificio. 

Condiciones de babilabilída!1 
!RAM 11 625 Acondicionamiento térmico del edificio. 

Riesgo conducción del vapor de agua. 
!RAM 11 592 Resistencia al alabeo. 
!RAM 1I 573 Resistencia al arrancamíelllO de 10$ elementos de los elementO$ de fiíación. 
!RAM 1I 584 FueItaS exteriores de abrir común. 
!RAM 11 589 Resistencia a la flexión y torsión. 
!RAM 11 593 Resistencia a la deI'otmllCión diagonal. 
!RAM 	 4 063 'l'nulsmisión sonora. 
!RAM 11 S06 VeoIanas de madera. 
!RAM 	 9 532 Método de de1erminación del contenido de la humedad. 
!RAM II 543 CarpiJlter/.a de obra. Cerramientos exterloJes de aluminio. 
!RAM 729 Aluminio y sus aleaciones. Definición y Clasificación de. 
!RAM 902 
!RAM 903 
!RAM 904 
!RAM 60 liS (Act 705/83) Pelfi1es de a1wninio extruldos Y pintados. 
!RAM 12 565 Método pua la deIerminaclón del espesor de vidrios planos. 

5.2.2.3 ELEMENTOS DE PROlECCION 
!RAM 11 603 ( Sección 5 y 6 ) Clasíficación bioambieDtal en la República A:t¡enIina 

5.3.1.7 NORMAS !RAM 3S\7Y3517.\ Uso" diSlribucióneinstaJacilmdellllllaliJegos~y sable ruedas 

:z.. REGLAMENTOS Y NORMAS 

CAPITULO lV 
4.8.6 	 PREVENCION EN SlnJACIONES DE EMERGENCIA 

Normativas de Bomberos. Policla. Gendarmer/.a Y Defensa Civil en la zona de empIazamiellto. 

CAPITULO V 
5.2.1 	 NORMAS A CUMPLIR. 

CIRSOC. 
101· Cargas YsobnlC8ll!8S gravitatorias. 
102· Acción del vielllo sobJe las consuucciones. 
103· Nonnas Atgeutinas pua cOlll!trucciones sismoresistent.es. 
104· Acción de la nieve y del sol sobJe las construcciones. 
201- Proyecto de cáIca10 Y ejecución de estructuras de hormigOn armado y pJetensado. 
302- FundamelJlos de cák:uIo paIlIlos problemas de estabilidad del equilibrio en las estructuras de acem. 
303· Estructuras livilInas de acem. 

5.2.3 	 EXCEPCIONES. 
REGLAMENlO CIRSOC 103- Normas Algentinas para Construccíooes SismoresiSleDleS. 

5.3.1.1INSTALACIONES SANlTAR1AS. 
Nortoas pua ilI$talaciones sanitarias de la ex- 0:8. de la Nación. 

5.3.1.2 INSTALACIONES ELECTR1CAS. 
ReglamelllO paIlIla ejecución de instalaciones eléctricas de la Asociación. 
Electrotécnica ArgenIina. 

S.3.1.3 INSTALACIONES DE GAS. 

--~--~._---... C<iterioo Y Normativa _ d. Arquitoctura Eocoi... __-~.~-~------_ 
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_.
Disposiciones y normas minimas para la ejecución de insllI1aciones de gas domiciliarias de 

"ENARGAS·. 
 '. 

5.3,1.6 INSTALACIONES DE D1S11UBUaÓN DE sEÑAL (RED) y TELEFONÍA, 
NORMAS ANSI. EIA· TIA 568. 

5.3.1.7 DE PREVENCIÓN: INCENDIO, 
Com:spondiellles a la jurisdicción donde se encuentta ubicada la escuela y las contenidas en el Código 

de la EdiflCl!Ción de la Ciudad de Buenos AiRs, 

l- PUBLICACIONES POR ESPECIALIDAD. 
3, 1, Instalacio!íés termoJJlllCánicás de edificios escolares. 

I-ASHRAB ruDdbook I99S· HVAC Applications Cap. 6-Bducational Facilities, 
Existentll para consullar en la biblioteca de la Asociación ArgenIina del Frlo, Av. de Mayo 1123, .s' piso.

ThléÍono 381-7564, 

2-ASHRAE de American Sociely ofHeating, Refrigerating and Alr-Condltioning Engioeen, 
28 de junio de 1996. 

3- Beranek Noíse aod Vlbration CoJJlroI atIo 1992. 
Hanis Noíse CoJJIroIiog Building atIo 1994. 
ASHRAE atIo 1991. 

3.2. Luminotecnia. 


4- Nonnas DIN S035. 


.s. GUles Licbt fur Sclllllen und Bildungsstalen 2 ( Buena Luz para colegios y ceJJIroS de capitación 2da, edición 

de la Sociedad Pordergemeinsehaft GUles Licbt FmnkfurtIM • Alemania. 

4. ESPECIALISTAS CONSULTADOS 
4,1. Acústica: Ing. Federico Malvarez. 

4,2, Calefacción e Instalaciones 1ermomecánicas: Ing, Néstor Pedro Quadri e lag. Luis Maria Echeverrfa. 

4.3. Duminación: Ing. luanEder. 

H. Seguridad: Ing. Eduardo Pedace e108. U1ises Reta 

4.5. Estructuras: Ing. Néstor Guite1raan 

_____ Criterios v Normativa 86*. de Arquitectura EscoJar .............._----- 
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1- INTRODUCCIÓN 
1.I "".." ...Objetivo 
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2.6 "".......Educación Polimodal 


ID- PROGRAMACJON ARQUUECTONlCA 
3, 1 ........ ".Aspectos Genemles 
3.2 "".."...Educación Inicíal, J8l'din de InfimIes 
3,3 ... """ . .Educación General Básica 
3.4 "."" " ..Educación Polimodal 
35 ... "".".Pro~n~ Edificios Compartidos 
................por dillUJllOs mveles 

IV - CONDICIONES DE HABITABILIDAD, 
CONJORT YSEGUlUDAD 
4.1 ...........:Requerimiedos de InfuIestruclllta de 

", ............ ,Servicios 


4.2 ." .....".RequerimíeDtos de AcoodicionamieDlO 
.... " .......... TémIico 

4.3 .."....".RequerimienIos HigrotélDlicos 
4,4 ...........RequerimielllOs de asoleamiento 
4.S .. " ....... Requerimieoto de Ventilación natural y 

......." , ......aI1ificial 

4.6 .. ".." ...Requerimiento de lluminación natural y 
... , ...........lU1ifu:ial 
4.7 .... , ...... Requerimiento de acondicionamiento 
.., ........... "acústico 

4.8 ...........Requerimiento de segwidad 


v-CONDICIONES TECNlCAS 
y CONSTRUCTIVAS 
S.I ...........Criterios senerales 

S.2 ....".. ".Bstructuras resistentes 
S.3 ."..."....Muros, abertmas Yelementos de pro1eCCión 
5.4 .... " ..... Cubiertas 
55 ....".....Pisos 
5.6 .. "... "..Cíelon:asos 
S,7 .... " ... "RevestimieDlOs 
S.8 ...........Criterios senerales para las inslalaciones . 
complementarias. 

VI - NORMAS BASICAS DE CUMPLIMlEN10 
OBUGATORlO 

VD - DOCUMENTACION PARA LA 
EVALUAClON DE PROYEC1OS DE 
ARQUITECl'UltA ESCOLAR 
7.1 ......"".Documentación para el Estudio de 
"..."..... "..Fac1ibilidad 

7,2 ... " " ...Docwneotación de 8IIteproyecto 
7,3 ... " ......Docwnento de proyecto 
7,4 " ..... " "Documentación final 

ANEXOl • CARACTERlSTlCAS REGJONALIS 
1 .............. Zonas BioambíenIales 

2 ""..........Competencia Jurisdícclonal de Zonas 

""" ......... ,Bioambiel1lales Y tecOmendaclones sobre . 

.."" ..."." ..DiseíIo YOrieulación de Ios·edificios 

MAPA DE LA REPUBUCA ARGENTINA 
Clasificación BioambieDlal 
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Equipo Técnico 

COMISIÓN DE ARQUITECfUllA ESCOLAR 

Sociediul CmtNJ ., A,.,,,itedo. 
An¡. Patricia Angel 
An¡. Fermín EstreDa Gutierrez 
An¡. VIClor Siga! 
An¡. Gabriel O. 'I\millo 
An¡. Rosa BarisIn 
A1q. José Gassó 
An¡. Carlos Roi_ 
An¡. Adolfo Stomi 

Centro Arr-tüw"/rrgelfkros 
Ing. Roberto Ecbarte 
Ing. SalomónHerman 
Ing. Alberto Iervasi 
Ing, José Pablo CbeJrniclri 
Ing, Mario C)ulenazzj 

Ing. Félix Chazal 
Ing. Federico Malvarez 
Ing. NéslOr P. Quadri 
Ing, Luis MarIa Echeverrla 
Ing. Juan Eder 
Ing. Eduardo Pedace 
Ing. Ulises Reta 
Ing, NésIOr Guitelman 

Minúterlo ., ~ )' EtlNC#Ciótt tkls NacióIr 
Ing, Alfredo Dato 
Ing, Alejandro Garavaglia 
An¡. Ruth Piccioui 
Ing. Daniel Oliva 
An¡. Alberto Capomasi 
tic. MarIa Isabel Canosa 
A1q. AnaDa La Rosa 
A1q. Mirla Amomsano 
An¡. Daniel Alguindegui 
An¡. Santiago Briones 
An¡. Silvia CIUIdegabe 
An¡. Ana Di FoQSO 
An¡. Esteban García Girón 
lng. Rodolfo Hueso 

A1q, Lama Jom! 
Ing. Juan José Lapoui 
A1q. Susana Lemaire 
An¡. Nésior Lluch 
A1q. Rita Malerba 
A1q, Mónica Marchese 
An¡. Oaudio Malteo 
A1q. Setgio Me1ián 
tic. V1Clor Melder 
A1q. Miguel Oliva 
An¡. Osvaldo PaIlbni 
Líe. PauIa Pogre 
A1q. Santiago Rodriguez 
A1q, Fernando Spataro 
A1q, Alejandro Stoka 

Prqvlncias Pwtidptllfln 
Buenos Aires: A1q, Biasotti I A1q, Rizw 
Córdoba: A1q, Molso 10m, PoleUn 
Chaco: A1q, Macl!ícote I An¡ Bemascoui I 

Prof. 'Vetdúnt I lng, Peporaro 
Entre Ríos: An¡. Maleó 
La Pampa: A1q, De la Mala I Ing, Lorda 
Mendoza: A1q, D'Ambola IProf. Mícbieli 
Neuquén: An¡, Posse I Ing. Vále_la 
Cataman:a: Ing, AveDaneda 
Conieutes: A1q, Alarcón 
Chu.but: A1q, AIoQSO I A1q, Navarro 
Jujuy: A1q, Amya I A1q, Mangiui I Téc, AmIaga 
La RIoja: A1q, Francw::ci I Ing, Meroado 
MWoDes: A1q, AIaimo de Pabll A1q, Iglesias 
RIo Negro: A1q, Es1rabou 
Salta: Ing. Amidei I A1q, Sanchez Alegre 
San Lnls: Lic. Ruanes 
Santa Fe: A1q, Coronel! An¡. De Stéfano! 

A1q. Mícooliní I tic. Figueroa 
lbeamán: An¡, Martln I A1q. Fenari I A1q, ldíguez 
San Juu: Prof. ColIl Guatavo Gómez 
Santa CI"IIZ: A1q. Barrio Nnevo I Prof. Espina 
Santiago del Ellteru: A1q. AviJa I An¡, Rojo 
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&x:i (,1 CmINI de Arq .. itedtn 

................ Patricia Angel, 1IIq. 

................ Fermin Estrella Gutienez, 1IIq. 

............... ytetor Sigal.IIIq. 

............... Gabriel O. lIu:riIIo, 1IIq. 

................Rosa Barisfn, arq. 

................José Gassó, 1IIq. 


................Carlos Roi~1I, 1IIq. 


................Adolfo Storní, 1IIq. 


Centro A~ de l1tp11Í1mJS 

................Roberto Echarle, ing. 

................ Salomón Herman, ing . 

.......... ......Alberto Iervasi. ing. • 

... ........... José. Pablo Cbellni~ ¡ng. 

................Mario ('adenam, mg . 

.... ............ Felix Cbazal, ing. 

................ Federico MalvIm:z, ing. 

................ Nestor P. Quadri., ing. 

....... .......Luis Maria Ecbevenia, ing. 

............... luan Bder. ing. 

............... .Eduardo PecW:e, ing. 

................Ulises Reta, ing . 

............ ....Nestor Guitelman, ing. 


MillIatsio de ClúIar" ., EáCild4n de la NllCiólt 

............... .lng. Alfredo Dato 

................ Ing. Alejandro Garavaglia 

................An¡. Rum Picdoni 

................Ing. Daniel Oliva 

................An¡. AlberIo Capomasi 

............... Lic. Maria Isabel Canosa 

................ An¡. AoaIla La Rosa 

................An¡. Mirta Amo_ 

................An¡. Daniel AIguindegni 


.- Sa.. " B . nones............... . ~... _"'go 

................ An¡. Silvia OIllOOgabe 

................ An¡. Ana Di Fonso 

................An¡. Esteban Gan::ia GiJón 


............... .Ing. Rodolfo Hueso 


................ An¡. Laura Jofré 


................Ing. Juan José Laponi 


................An¡. Susana Lemaire 


.. ..............An¡. Nestllr Lluch 


.. ..............An¡. Rila Maletba 


. ............... An¡. Mónica Man:hese 


. ............... An¡. Claudia Malteo 


.. ..............Lic. VIC!Or Mekler 


.. ..............An¡. Miguel Oliva 


.. ..............An¡. Osvaldo Pardini 


................Lic. Paula Pogn: 


................An¡. Santiago Rodriguez 


................An¡. Fernando Spataro 


.. ..............An¡. AleíaIMlro Stoka 


ProvbtCÜl$ PtrtJciptmtes 
BueaOl AIrea: An¡. BiasotIi I An¡. ruzzo 
Córdoba: An¡. Moiso 1Dr.¡. PoIetto 
Chaco: An¡. Machicole 1An¡. Be_ni1 

Prof. Verdúm Ilng. Pepom1'Q 
Eatre Rfol: An¡. MIm:ó 
La PlIDlpa: An¡. De la Mala 11ng. Lonla 
Meadoza: An¡. D'Ambola 1Prof. Mk:bieli 
Neuquéll: An¡. POllSe 11ng. Valenzoela 
Catamarca: IlIg. Avellaneda 
CoJTIeBtes: An¡. Alamón 
Clmbut: An¡. Alonso 1An¡. Navarro 
Jujo)': An¡. Alaya I An¡. Mangini 1Téc. A.rl.ua8II 
La RIoJa: An¡. Fr.mcw::ci 11ng. Metcado 
Misioaes: An¡. AJaimI¡ de PahlI An¡. Iglesias 
JHo Negm: An¡. Esttabou 
Salta: Ing. Amidci I An¡. Sancbez Alegn: 
Su Lull: Lic. RuarIe!i 
Santa Fe: An¡. Coronel 1An¡. De Stéfano 1 

An¡. Mk:belini 1Lic. Figneroa 
'J\¡CUDlÚl: An¡. Matdn I An¡. Fermri 1An¡. ItIiguez 
Su Jau: Prof. Con 1Gustavo Gómez 
Santa Cruz: An¡. Barrio Nuevo 1Prof. EIpina 
Sudago del Elite.,.: An¡. AviIa 1An¡. Rojo 

--_~.Crit_ y Normativa lié..,. da AIIIIlÍblCtUl'a EocoI... 00----______ 

J 




131---______~ ____~~___________ 4 

MINISTERIO DE CULTURA y EDUCACIÓN DE LA NACIÓN 

Ministra de Cultura)' Educación de la Nación 
Lic. Susana Decibe. 

Secretario de Programación)' Evaluación Educativa 
Dr. Manuel García Solá. 

Subsecretario de Gestión Educativa 
Prof. Sergio España 

Subsecretario de Programación Educativa 
Lic. Da. María Inés Aguerrondo. 

Subsecrtaria de Evaluación de la Calidad Educativa 
Prof. Da. BUda María Lanza. 

Coordinador del Ál'ea ln(ronlructura - Equipamiento 
Ing. Alfredo Dato. 

Coordinador General - UCN - Prolfl'amas con Financiamiento Externo 
BlDlBIRF 

Ing. Raúl Armando Leyton. 

Coordinadores de Proyectos 
Arq. Analía La Rosa. 


Lic. Maria Isabel Canosa. 

Arq. Ruth PicCÍoni. 

Ing. Daniel Oliva. 


Ing. Alejandro Garavaglia. 
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